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PODER EJECUTIVO 
 

Francisco Domínguez Servién, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me 
confiere lo dispuesto en los artículos 20, 22, fracción XIV y 23 de la Constitución Política del Estado de 
Querétaro; 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 75 de la Ley para el Manejo de 
los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 

1. Que la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro establece las bases y los 
mecanismos suficientes que permiten el adecuado manejo, utilización, recaudación, ejecución y 
administración de los recursos públicos con los que cuenta el Estado; y en tratándose de las 
donaciones, las concibe como las erogaciones en dinero o especie que realiza el Estado con el fin de 
apoyar a los sectores vulnerables de la población y el sector privado cuando se trate de instituciones sin 
fines de lucro, que coadyuven a elevar el nivel de vida de los queretanos. 

 

2. Conforme al artículo 75, tercer párrafo de la Ley para el Manejo de Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, dichas donaciones deberán ser autorizadas por el Gobernador del Estado o por los 
funcionarios públicos que éste designe. 
 

3. Con la intención de cumplir los objetivos que persigue el otorgamiento de donaciones, y atendiendo a 
los principios de celeridad, transparencia, eficiencia y simplificación, que rigen la actuación 
gubernamental y el gasto público conforme a la planeación estatal, resulta necesaria la designación de 
los funcionarios públicos que puedan autorizar la donación de recursos públicos en términos de la 
mencionada Ley, las cuales serán consideradas en todo momento como donaciones del Estado. 
 

Por lo expuesto anteriormente y con fundamento en las disposiciones legales señaladas, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Único. Se designa al Jefe de la Oficina de la Gubernatura, a los Secretarios de Gobierno y de Planeación y 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, así como a los Secretarios Técnico y Adjunto del C. Gobernador, para 
indistintamente, autorizar las donaciones que efectúe el Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 75, tercer párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. Lo 
anterior sin perjuicio de que dicha facultad pueda ser ejercida directamente por el suscrito. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el 27 veintisiete de octubre del 2015 dos mil quince. 
 

Francisco Domínguez Servién 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
Luis Bernardo Nava Guerrero 

Jefe de la Oficina de la Gubernatura 
Rúbrica 

 

Juan Martín Granados Torres 
Secretario de Gobierno del Poder 

Ejecutivo del Estado 
Rúbrica 

 

Juan Manuel Alcocer Gamba 
Secretario de Planeación y Finanzas del 

Poder Ejecutiva del Estado 
Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 
 
PROCEDIMIENTO DE REGISTRO DE CONVENIO DE COALICIÓN. 
 
EXPEDIENTE: IEEQ/AG/314/2015-P. 
 
SOLICITANTES: PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL  
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, SECRETARIO 
GENERAL DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE 
ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PRESIDENTE DEL COMITÉ DE 
DIRECCIÓN ESTATAL DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA. 
 
ASUNTO: SE DICTA RESOLUCIÓN 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, diez de noviembre de dos mil quince. 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro emite resolución en el sentido de aprobar el 
registro del convenio de la coalición total integrada por los partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de 
Huimilpan, Querétaro; toda vez que del análisis del convenio de referencia y la documentación que lo sustenta, 
se acredita el cumplimiento de la normatividad aplicable. 
 
Para facilitar el entendimiento de esta resolución se presenta el siguiente: 
 

G L O S A R I O: 
 
Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 

Instituto: Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 

Consejero Presidente: Consejero Presidente del Consejo General del Instituto. 
 

Lineamientos: Lineamientos que deberán observar los Organismos Públicos Locales 
Electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de 
coalición para los procesos electorales locales 2014-2015. 

 

Acuerdo INE/CG876/2015: Acuerdo Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se 
aprueba el plan y calendario integral de coordinación para los procesos 
electorales locales extraordinarios 2015 y se determinan las acciones 
conducentes para atenderlos, identificado con la clave 
INE/CG876/2015. 

 

Oficio INE/UTF/DA-L/22584/15: Oficio número INE/UTF/DA-L/22584/15 del Director de la Unidad 
T®cnica de Fiscalizaci·n, por el que se informa que el ñAcuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban 
los lineamientos que deberán observar los organismos públicos locales 
electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de 
coalición para los procesos electorales locales 2014-2015ò, identificado 
con la clave INE/CG308/2014, se encuentra vigente y es aplicable a los 
procesos extraordinarios federal y locales, derivados de los procesos 
ordinarios federal y local 2014-2015 con los ajustes conducentes a los 
plazos respectivos. 
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Acuerdo INE/CG927/2015: Acuerdo Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que, en 
ejercicio de la facultad de atracción, se emiten criterios generales a 
efecto de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género 
en elecciones extraordinarias de legislaturas federales y locales, así 
como de ayuntamientos y de órganos político administrativos de las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, identificado con la clave 
INE/CG927/2015. 

 
R E S U L T A N D O S: 

 
I. Inicio del proceso electoral ordinario 2014-2015. El primero de octubre de dos mil catorce, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro emitió la declaración formal del inicio del proceso 
electoral ordinario 2014-2015. 
 
II. Publicación de los Lineamientos. El diecisiete de febrero del año en curso, en el Diario Oficial de la 
Federación, se publicaron los Lineamientos, así como el Acuerdo del Consejo General del INE que modificó el 
numeral 3 de aquellos, a efecto de establecer que los partidos políticos que busquen coaligarse para el proceso 
electoral 2014-2015 deben presentar la solicitud de registro del convenio, hasta la fecha en que inicie la etapa 
de precampañas establecidas en cada entidad federativa, acompañada de la documentación pertinente. 
 
III. Jornada Electoral. El siete de junio de dos mil quince, en el marco del proceso electoral ordinario 2014-
2015, se celebró la jornada electoral en el municipio de Huimilpan, Querétaro, para elegir, entre otros cargos 
públicos, a los integrantes del Ayuntamiento de dicho municipio. En esa virtud, consta en el archivo del Consejo 
que en dicho proceso electoral los partidos políticos solicitantes, postularon, entre otros, las candidatas y el 
candidato al cargo de la Presidencia Municipal de referencia, en los siguientes términos: 
 
 

HUIMILPAN 

CELIA DURAN TERRAZAS   
Presidente Municipal 

Síndico Propietario  Síndico Suplente  
MIGUEL ANGEL NORIEGA SAAVEDRA  YASER OMAR CASTRO OLVERA  

MARIA IRENE FRIAS ROBLES  MA. DE LOS ANGELES HORTA CRESPO  
Regidores MR Propietarios Regidores MR Suplentes 

WILIBALDO SALINAS AGUADO  JORGE ROJAS ROJAS  
MARCELA LUCIANA AGUILAR ORDOÑEZ  BRENDA DANIELA DURAN MARTINEZ  

JUAN GALVAN PEREZ  GAMALIEL MARTINEZ SAAVEDRA  
MARIA ELENA MUÑOZ TREJO  MA. CARMEN ORDOÑEZ MEJIA  

Regidores RP Propietarios Regidores RP Suplentes 
MA. GUADALUPE BECERRIL MORENO ANGELA VELAZQUEZ VELAZQUEZ 

LUIS GUILLERMO CONTRERAS MORALES DIEGO MIGUEL VAZQUEZ AGUILAR 
LIZBETH MARGARITA HIDALGO MARTINEZ MA. GUADALUPE ALVAREZ PEREZ 

 

HUIMILPAN 

JUAN GUZMAN CABRERA   
Presidente Municipal 

Síndico Propietario  Síndico Suplente  
GLORIA NOGUEZ BECERRIL  MARICELA MAYA ARREGUIN  
ARTURO VAZQUEZ GARCIA  JOSE EDGAR PEREZ ALMARAZ  

Regidores MR Propietarios 
 

Regidores MR Suplentes 
MARIA BARRON MALDONADO  MA. CAROLINA PEREZ ARIAS  
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LUCIO VEGA JASSO  MANUEL RESENDIZ ESCAMILLA  
MA. CRISTINA ORTA CRESPO  JULIA VEGA OLVERA  
MA. AMELIA ARIAS BARRON  MARIA COLUMBA SANCHEZ OSORNIO  

Regidores RP Propietarios Regidores RP Suplentes 
MARIA NADIA GUADALUPE CABRERA AYALA MARIA GUADALUPE ALVAREZ RESENDIZ 

ANASTACIO BAUTISTA PEDRAZA PALEMON FONSECA MORALES 
LOURDES SILVA HERNANDEZ MA. ANTONIA MORALES LUGO 

 

HUIMILPAN 

MARIA JULIETA ARIAS VEGA   
Presidente Municipal 

Síndico Propietario  Síndico Suplente  
NAPOLEON CORTES CENTENO  FERNANDO ARIAS ANGEL  

ALICIA PEREZ RAMIREZ  MARIA DEL CARMEN GUTIERREZ GOMEZ  
Regidores MR Propietarios Regidores MR Suplentes 

MIGUEL ESCOBEDO OLVERA  JORGE JAIMES CORNEJO  
AMELIA VEGA SALINAS  MARIA ANA SALINAS HERNANDEZ  

GUSTAVO ADOLFO TERRAZAS BOTELLO  PEDRO HERNANDEZ VEGA  
MARGARITA ANGEL VEGA  ROSA MARIA PEREZ RAMIREZ  
Regidores RP Propietarios Regidores RP Suplentes 

FERNANDO ARIAS ANGEL NAPOLEON CORTES CENTENO 
MARIA JULIETA ARIAS VEGA MARIA SOLEDAD JURADO LARA 
MIGUEL ESCOBEDO OLVERA JORGE JAIMES CORNEJO 

 
IV. Sesión de cómputo. Del nueve al once del mismo mes y año, el Consejo Municipal de Huimilpan, 
Querétaro, celebró la sesión de cómputo de la elección del Ayuntamiento y, al concluir con el mismo, declaró su 
validez, expidió la constancia de mayoría a la fórmula ganadora y la correspondiente asignación de regidurías 
por el principio de representación proporcional.  
 
V. Interposición de recursos de apelación. El catorce y quince de junio de dos mil quince, ante el Consejo 
Municipal de Huimilpan, se promovieron recursos de apelación, el primero promovido por Juan Pérez Reséndiz, 
por su propio derecho, el segundo de ellos promovido por el Partido Acción Nacional, a efecto de controvertir 
los resultados del cómputo de la elección del Ayuntamiento de Huimilpan, la declaratoria de validez de la 
elección y la entrega de la constancia de mayoría a la fórmula ganadora. 
 
VI. Sentencia del H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. Derivado de los medios de impugnación 
señalados en el resultando anterior, el once de septiembre de dos mil quince, el H. Tribunal Electoral del Estado 
de Querétaro emitió sentencia en los términos siguientes: 
 

é 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Se acumula el expediente TEEQ-RAP-106/2015 al TEEQ-RAP-74/2015, por ser éste más 
antiguoé 
 
SEGUNDO. Se desecha la demanda promovida por Juan Pérez Reséndiz en el expediente TEEQ-RAP-
74/2015.  
 
TERCERO. Se decreta la nulidad de la elección de la elección (sic) para integrar el Ayuntamiento de 
Huimilpan, Querétaro.        
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CUARTO. Se revocan la declaración de validez de la elección aludida y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría expedida a la fórmula de mayoría relativa postulada por NUEVA ALIANZA y las 
de asignación de las regidoras por el principio de representación proporcional.  
 
QUINTO. Se ordena al CONSEJO GENERAL para que proceda en términos de lo dispuesto en el 
apartado de efectos de esta sentencia.  
 
SEXTO. Dese vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales y a la Procuraría 
General de Justicia del Estado de Querétaro a efecto de que, en su caso, inicien las investigaciones 
respectivas y determinen las responsabilidades penales correspondientes.  
 
SÉPTIMO. Dar vista a la a la (sic) Legislatura del Estado, por conducto de su Director de Asuntos 
Legislativos y Jurídicos, para los efectos legales conducentes.  
 
é (£nfasis original)     

  
VII. Cumplimiento de la sentencia por el Consejo General. El veinticinco de septiembre del año en curso, en 
cumplimiento de la sentencia mencionada en el apartado anterior, el Consejo General emitió, entre otras 
determinaciones, el acuerdo por el que se expidió la convocatoria y aprobó el procedimiento, bases y plazos 
para la celebración de la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, 
conforme a la propuesta del Secretario Ejecutivo del propio Instituto; asimismo, se informó a los ciudadanos y a 
los partidos políticos la demarcación territorial del municipio y los cargos sujetos a elección popular; se declaró 
el inicio del proceso electoral con efectos a partir del primero de octubre de dos mil quince; se dispensó la 
escolaridad como requisito para ser consejero electoral del Consejo Municipal y se autorizó al Secretario 
Ejecutivo para la celebración de los convenios necesarios, en relación con la elección extraordinaria de 
referencia, lo anterior en cumplimiento de la sentencia dictada por el H. Tribunal Electoral del Estado de 
Querétaro en el recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-RAP-74/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-
106/2015. 
 

VIII. Inicio de la elección extraordinaria y aprobación del calendario electoral. El veinticinco de septiembre 
de este año, el Consejo General emitió la declaratoria del inicio de la elección extraordinaria del Ayuntamiento 
del municipio de Huimilpan, Querétaro, con efectos al primero de octubre de dos mil quince.  
 

Asimismo, el órgano de dirección superior expidió el calendario electoral para la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en el cual se previó que el plazo del registro de convenios 
de coalición era del primero al dieciocho de octubre del año en curso, así como que el seis de diciembre 
siguiente, se celebrará la jornada electoral respectiva. 
 

IX. Medios de impugnación en contra de la nulidad de la elección.  
 

1. Medios de impugnación. El catorce y quince de septiembre del año en curso, el Partido Nueva 
Alianza y Juan Guzmán Cabrera, promovieron respectivamente, los juicios de revisión constitucional 
electoral y para la protección de los derechos-político-electorales del ciudadano, identificados con las 
claves SM-JRC-313/2015 y SM-JDC-620/2015. 
 

2. Sentencia de la Sala Regional. El veintinueve de septiembre de este año, la H. Sala Regional del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción 
Electoral Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León, dictó sentencia dentro de los expedientes 
SM-JRC-313/2015 y su acumulado SM-JDC-620/2015, la cual determinó confirmar la sentencia emitida 
por el H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro dentro del recurso de apelación identificado con la 
clave TEEQ-RAP-76/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106-/2015, que determinó la nulidad de la 
elección del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, en el proceso electoral ordinario 2014-2015. 
 

3. Recursos de reconsideración ante la Sala Superior. El primero de octubre del año en curso, 
derivado del medio de impugnación interpuesto por el Partido Nueva Alianza en contra de la sentencia 
emitida dentro de los expedientes SM-JRC-313/2015 y su acumulado SM-JDC-620/2015, la Sala 
Superior desechó la demanda respectiva en el recurso de reconsideración identificado con la clave 
SUP-REC-813/2015. 
 



Pág. 24972 PERIÓDICO OFICIAL  20 de noviembre de 2015 

Asimismo, el dos de octubre de dos mil quince, Juan Guzmán Cabrera interpuso recurso de 
reconsideración a fin de controvertir la sentencia mencionada en el apartado 2 que antecede. Por lo 
que, mediante sentencia de siete de octubre de este año, la Sala Superior desechó la demanda 
respectiva, al resolver el expediente identificado con la clave SUP-REC-824/2015. 

 
X. Acuerdo INE/CG876/2015. El catorce de octubre del año en curso, se emitió el Acuerdo Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que se aprobó el plan y calendario integral de coordinación para los procesos 
electorales locales extraordinarios 2015 y se determinaron las acciones conducentes para atenderlos, 
identificado con la clave INE/CG876/2015; mediante el cual, entre otras disposiciones, se ordenó la aplicación, 
en lo conducente, de los Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobados 
en el proceso electoral 2014-2015, para la preparación y desarrollo de los procesos electorales locales 
extraordinarios 2015, con las precisiones previstas en dicha determinación. 
 
XI. Oficio INE/UTF/DA-L/22584/15. El quince de octubre del presente año, mediante oficio número 
INE/UTF/DA-L/22584/15, el Director de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral 
inform· que el ñAcuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los 
lineamientos que deberán observar los organismos públicos locales electorales respecto de la solicitud del 
registro de los convenios de coalición para los procesos electorales locales 2014-2015ò se encuentra vigente y 
es aplicable a los procesos extraordinarios federal y locales, derivados de los procesos ordinarios federal y local 
2014-2015, con los ajustes conducentes a los plazos respectivos. 
 
XII. Presentación de la solicitud de registro del convenio de la coalición total. El dieciocho de octubre del 
año en curso, en la Oficialía de Partes se presentó escrito signado por el Presidente del Comité Directivo Estatal 
del Partido Revolucionario Institucional, el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde 
Ecologista de México y el Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza, mediante el cual 
solicitaron el registro del convenio de la coalición total materia de esta determinación, para tal efecto, 
acompañaron la documentación que consideraron pertinente. 
 

XIII. Recepción de documentos y prevención. El veintiuno de octubre siguiente, se emitió proveído mediante 
el cual se tuvieron por recibidos los documentos mencionados en el resultando anterior, se ordenó integrar el 
expediente respectivo y registrarse en el Libro de Gobierno con la clave IEEQ/AG/314/2015-P, y se previno a 
los solicitantes a efecto de que observaran y presentaran la documentación atinente a que refieren los 
Lineamientos, en el plazo de hasta cinco días naturales, contado a partir del día siguiente en que surtiera 
efectos la notificación respectiva. 
 

XIV. Escrito y anexo atinentes a la prevención. El veintiocho de octubre del año en curso, en la Oficialía de 
Partes se presentó escrito acompañado de la documentación considerada pertinente, signado por el Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, el Secretario General del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido Verde Ecologista de México y el Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva 
Alianza, los cuales tienen relación con el punto de acuerdo tercero del proveído de veintiuno de octubre del año 
en curso. 
 

XV. Acuerdo INE/CG927/2015. El treinta de octubre de este año, se emitió el Acuerdo Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emitieron los criterios 
generales a efecto de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en elecciones 
extraordinarias de legislaturas federales y locales, así como de ayuntamientos y de los órganos político 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, identificado con la clave 
INE/CG927/2015; mediante el cual, se ejerció la facultad de atracción para fijar los criterios indicados, como lo 
es el consistente en el identificado con el inciso c) del punto de acuerdo segundo, atinente a que en caso de 
que los partidos políticos hubieran participado de manera individual en el proceso electoral ordinario y 
pretendan coaligarse en el proceso electoral extraordinario deben atenerse a lo siguiente: 2. Si los partidos 
políticos coaligados participaron con candidatos de género distinto en el proceso electoral ordinario, deberán 
registrar una fórmula con género femenino para la coalición que se registre en el proceso electoral 
extraordinario; así como el inciso e) que determinó que dichos criterios serán aplicables a los integrantes de 
cada fórmula, tratándose de candidatos a cargos legislativos, y a la candidatura para el cargo de titular del 
municipio o delegación, tratándose de elecciones de delegaciones o ayuntamientos. En este último caso, el 
resto de los cargos que componen las fórmulas deberán integrarse de manera alternada. 
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XVI. Notificación del Acuerdo INE/CG927/2015. El cuatro de noviembre de este año, el Subdirector de 
Vinculación y Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, por 
instrucciones del Encargado del Despacho de la referida Unidad, notificó por correo electrónico el Acuerdo 
INE/CG927/2015, así como el oficio INE/UTVOPL/4668/2015, signado por el Encargado de Despacho de 
referencia, así como mencionó que la documentación en físico se envió a través de sistema de paquetería 
tradicional. 
 
XVII. Recepción de documentos y prevención. Mediante proveído de cuatro de noviembre del presente año, 
se recibieron los documentos a que refiere el resultando XIV, y los documentos remitidos por correo electrónico 
que refiere el resultando anterior, y se previno a los solicitantes a efecto de que cumplieran lo ordenado en el 
punto de acuerdo segundo, inciso c), numeral 2, e inciso e), del Acuerdo INE/CG927/2015, en el plazo de tres 
días. 
 
XVIII. Escrito y anexos atinentes a la prevención. El ocho de noviembre del año en curso, en la Oficialía de 
Partes se presentó escrito acompañado de la documentación considerada pertinente, signado por el Presidente 
del Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, la Secretaria General del Comité Directivo 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional, el Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido 
Verde Ecologista de México y el Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza, los cuales tienen 
relación con el punto de acuerdo tercero del proveído de cuatro de noviembre del año en curso. 
 
XIX. Recepción de documentos y convocatoria a sesión. Mediante proveído de nueve de noviembre del 
presente año, se recibieron los documentos a que refiere el resultando anterior, y se informó al Consejero 
Presidente sobre la cuestión de mérito, para los efectos legales conducentes. 
 
XX. Oficio del Consejero Presidente. El nueve de noviembre del año en curso, se recibió en la Secretaría el 
oficio número P/1304/15, suscrito por el Consejero Presidente, mediante el cual se instruyó se convocara a 
sesión a efecto de someter a la consideración del Consejo General, la presente resolución. 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

PRIMERO. Competencia. El Consejo General del Instituto es competente para resolver la aprobación, en su 
caso, del registro del convenio de la coalición y de la plataforma electoral respectiva, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 98, 99, párrafo 1, y 104, párrafo 1, incisos a), b) y r), de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; 92, numeral 3, de la Ley General de Partidos Políticos; 32, párrafos primero y 
tercero, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 55, 60, 65, fracciones XI, XV, XXX y XXXIV, 174, 
de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como, numeral 13 de los Lineamientos; como también el punto 
de acuerdo primero del ñAcuerdo Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el plan 
y calendario integral de coordinación para los procesos electorales locales extraordinarios 2015 y se determinan 
las acciones conducentes para atenderlosò, identificado con la clave INE/CG876/2015; también, con apoyo en el 
oficio número INE/UTF/DA-L/22584/15 del Director de la Unidad Técnica de Fiscalización, que informa que el 
ñAcuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los lineamientos que 
deberán observar los organismos públicos locales electorales respecto de la solicitud del registro de los 
convenios de coalición para los procesos electorales locales 2014-2015ò, identificado con la clave 
INE/CG308/2014, se encuentra vigente y es aplicable a los procesos extraordinarios federal y locales, derivados 
de los procesos ordinarios federal y local 2014-2015 con los ajustes conducentes a los plazos respectivos. 
 
SEGUNDO. Materia de la resolución. La presente resolución tiene como finalidad que el Consejo General 
resuelva sobre el registro e inscripción en el libro respectivo del convenio de la coalición total integrada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza; así como, sobre el 
registro de su plataforma electoral. 
 
TERCERO. Marco jurídico aplicable. Sustentan el fondo de la presente Resolución los artículos 1, 14, 16, 73, 
fracción XXIX-U, 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
Segundo Transitorio, fracci·n I, inciso f), numerales 1 a 5, e inciso g), numerales 1 y 3, del ñDecreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, en materia política-electoralò; 8.1, 16.1, 16.2, 23.1 de la Convenci·n Americana sobre Derechos 
Humanos; 14, apartado 1, 22, y 25, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 98, 99, párrafo 1, y 
104, párrafo 1, incisos a), b) y r), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, 23, párrafo 
1, inciso f), 87, a 92 de la Ley General de Partidos Políticos; 2, 7, párrafo segundo, 32, párrafos primero y 
tercero, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 55, 60, 65, fracciones I, XI, XV, XXX y XXXIV, 82, 
fracción III, 95 bis 103, 174, Cuarto Transitorio, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 38, fracciones I, I II, 
V y VI, 42, 43, 46, 47 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro; 
así como, numerales 1 a 18 de los Lineamientos; como tambi®n el punto de acuerdo primero del ñAcuerdo 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el plan y calendario integral de 
coordinación para los procesos electorales locales extraordinarios 2015 y se determinan las acciones 
conducentes para atenderlosò, identificado con la clave INE/CG876/2015; tambi®n el oficio n¼mero 
INE/UTF/DA-L/22584/15 del Director de la Unidad T®cnica de Fiscalizaci·n, que informa que el ñAcuerdo del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueban los lineamientos que deberán observar 
los organismos públicos locales electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición 
para los procesos electorales locales 2014-2015ò, identificado con la clave INE/CG308/2014, se encuentra 
vigente y es aplicable a los procesos extraordinarios federal y locales, derivados de los procesos ordinarios 
federal y local 2014-2015 con los ajustes conducentes a los plazos respectivos; así como, el ñAcuerdo Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten criterios 
generales a efecto de garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en elecciones 
extraordinarias de legislaturas federales y locales, así como de ayuntamientos y de órganos político 
administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federalò, identificado con la clave 
INE/CG927/2015. 
 
CUARTO. Estudio de fondo. La resolución debe atender el mandato previsto en el artículo 62 de la Ley de 
Medios de Impugnaci·n en Materia Electoral del Estado de Quer®taro que establece: ñLas resoluciones é 
deben ser claras, precisas, congruentes y exhaustivas, pudiendo acogerse o no a las pretensiones del actorò.  
 
En esta vertiente, el registro del convenio de coalición, a fin de ser aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro e inscrito en el libro respectivo, debe cumplir lo previsto en la 
normatividad aplicable.  
 
Aunado a lo anterior, es correcta la determinación contenida en los proveídos de veintiuno de octubre y cuatro 
de noviembre del año en curso, porque cumplen lo previsto en la Jurisprudencia 42/2002 de la Sala Superior, 
con el rubro: ñPrevenci·n. Debe realizarse para subsanar formalidades o elementos menores, aunque no esté 
prevista legalmenteò, as² como mutatis mutandi, la Jurisprudencia 3/2013 de la Sala Superior, con el rubro: 
ñRegistro de partidos o agrupaciones pol²ticas. Garant²a de audienciaò; como tambi®n, lo dispuesto por los 
artículos 1, 9, 14, 35, fracción III, y 116, fracción IV, inciso e) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 14, apartado 1, 22, y 25, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; así como los 
diversos 8, 16 y 23 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 5, 92, numeral 2, de la Ley General 
de Partidos Políticos; numeral 6 de los Lineamientos; 23 y 41 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro. 
 
En consecuencia, la resolución se fundamenta en los razonamientos identificados con las siguientes 
denominaciones: I. Consideraciones preliminares. II. Modalidad de la coalición y su cumplimiento; III. 
Oportunidad en la presentación de la solicitud de registro del convenio de la coalición total; IV. De la 
documentación que sustenta el registro del convenio de la coalición total; V. Documentos adicionales que 
acreditan la documentación aludida en el inciso c) del numeral 3 de los Lineamientos; VI. Análisis del convenio 
conforme el numeral 5 de los Lineamientos; VII. Respeto absoluto de la coalición total al principio de paridad en 
las candidaturas; VIII. Listas propias de candidatos a regidores por el principio de representación proporcional; 
y, IX. Representación de la coalición ante el Consejo General y el Consejo Municipal. 
 
I. Consideraciones preliminares 
 
La fracción XXIX-U del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se adicionó 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce. En ella se 
establece lo siguiente: 
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ARTÍCULO 73. El Congreso tiene facultad: 
é 
XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la Federación y las entidades 
federativas en materia de partidos políticos; organismos electorales, y procesos electorales, conforme a las bases 
previstas en esta Constituci·n. é 

 

Las bases a que se refiere la citada fracción se prevén en los artículos 35, fracciones I, II y III, 39, 40, 41, 51, 
52, 53, 54, 56, 57, 59, 60, 81, 83, 99, 115, fracción I, 116, fracciones I, II (parte relativa) y IV y 122, apartado C, 
base primera, fracciones I, II, III (parte relativa) y V, inciso f) y base segunda, fracción I (parte relativa), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

Desde esta perspectiva, en el artículo Segundo Transitorio del decreto indicado, se determinó el contenido de 
las leyes generales a que hace referencia la fracción XXIX-U del artículo 73 constitucional, del siguiente modo: 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
é 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión deberá expedir las normas previstas en el inciso a) de la fracción XXI, y en la 
fracción XXIX-U del artículo 73 de esta Constitución, a más tardar el 30 de abril de 2014. Dichas normas 
establecerán, al menos, lo siguiente: 
 
I. La ley general que regule los partidos políticos nacionales y locales: 
 
é 
 
f) El sistema de participación electoral de los partidos políticos a través de la figura de coaliciones, conforme a lo 
siguiente: 
 
1. Se establecerá un sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y locales; 
 
2. Se podrá solicitar su registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; 
 
3. La ley diferenciará entre coaliciones totales, parciales y flexibles. Por coalición total se entenderá la que 
establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los candidatos en un mismo proceso electoral 
federal o local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición parcial se entenderá la que establezcan los 
partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral 
federal o local, bajo una misma plataforma. Por coalición flexible se entenderá la que establezcan los partidos 
políticos para postular al menos el veinticinco por ciento de las candidaturas en un mismo proceso electoral federal 
o local, bajo una misma plataforma electoral; 
 
4. Las reglas conforme a las cuales aparecerán sus emblemas en las boletas electorales y las modalidades del 
escrutinio y cómputo de los votos; 
 
5. En el primer proceso electoral en el que participe un partido político, no podrá coaligarse, y 
 
g) Un sistema de fiscalización sobre el origen y destino de los recursos con los que cuenten los partidos políticos, 
las coaliciones y los candidatos, que deberá contener: 
é 

 

Del precepto citado, se desprende, en lo que a este punto interesa, que, respecto de la participación electoral 
de los partidos políticos a través de la figura de las coaliciones, la Constitución General de la República ordena 
al legislador federal el establecimiento de un sistema uniforme para los procesos electorales federales y locales, 
que prevea (i) la solicitud de registro hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas; (ii) la existencia de 
coaliciones totales, parciales y flexibles, conforme al porcentaje de postulaciones de candidaturas en un mismo 
proceso bajo una misma plataforma; (iii) la manera en que aparecerán sus emblemas en las boletas electorales 
y las modalidades de escrutinio y cómputo de los votos; y (iv) la prohibición de coaligarse en el primer proceso 
electoral en que participe un partido político. 
 

En este sentido, el régimen de coaliciones aplicable tanto a procesos federales como locales, conforme las 
disposiciones constitucionales, debe ser regulado por el Congreso de la Unión en la ley general que expida en 
materia de partidos políticos; sin que las entidades federativas cuenten, por tanto, con atribuciones para legislar 
sobre dicha figura. 
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De este modo, la Ley General de Partidos Políticos expedida por el Congreso de la Unión mediante Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitr®s de mayo de dos mil catorce, en el Cap²tulo II ñDe las 
Coalicionesò (art²culos 87 a 92) del T²tulo Noveno ñDe los Frentes, las Coaliciones y las Fusionesò, prev® las 
reglas a las que deben sujetarse los partidos que decidan participar bajo esta modalidad en los procesos 
electorales federales y locales, lo anterior en acatamiento al inciso f) de la fracción I del artículo Segundo 
Transitorio del Decreto de reformas al orden fundamental publicado en el Diario Oficial de la Federación el diez 
de febrero de dos mil catorce.

1
 

 
En tal tesitura, las bases constitucionales y legales indicadas se retoman por el Consejo General del INE, en el 
Acuerdo identificado con la clave INE/CG308/2014, mediante el cual se aprobaron los ñLineamientos que 
deberán observar los organismos públicos locales electorales respecto de la solicitud del registro de los 
convenios de coalición para los procesos electorales locales 2014-2015ò. 
 
Consiguientemente, en tal Acuerdo se menciona que para la Suprema Corte de Justicia de la Nación toda 
regulación sobre coaliciones que se contenga en las leyes de las entidades federativas es inválida desde un 
punto de vista formal, por incompetencia de los órganos legislativos locales; en consecuencia, deben 
observarse los Lineamientos para que, en su caso, sea aprobado por el Consejo General el registro del 
convenio de la coalición materia de esta resolución. 
 
En ese contexto, con relación a los procesos electorales extraordinarios derivados de los procesos electorales 
ordinarios 2014-2015, como lo es la la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, 
Querétaro; el Consejo General del INE emitió los acuerdos INE/CG876/2015 e INE/CG927/2015, mediante los 
cuales, respectivamente se ordenó la aplicación, en lo conducente, de los Acuerdos emitidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, aprobados en el proceso electoral 2014-2015, para la preparación y 
desarrollo de los procesos electorales locales extraordinarios 2015, con las precisiones previstas en dicha 
determinación; así como que en ejercicio de la facultad de atracción, se emitieron criterios generales a efecto de 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en elecciones extraordinarias de legislaturas 
federales y locales, así como de ayuntamientos y de órganos político administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal. 
 
De las anteriores determinaciones de la autoridad electoral nacional se desprende por una parte que mediante 
el Acuerdo INE/CG876/2015, entre otras disposiciones se ordenó la aplicación, en lo conducente, de los 
Acuerdos emitidos por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobados en el proceso electoral 
2014-2015, como lo es la determinación  a través de la cual se aprobaron los Lineamientos. Por otra parte, del 
Acuerdo INE/CG927/2015 se tiene que en el Consejo General del INE ejerció la facultad de atracción para fijar 
los criterios a efecto de garantizar el cumplimiento del principio de paridad, dentro de los cuales se ubica el 
identificado con el inciso c) del punto de acuerdo segundo, que dispone que en caso de que los partidos 
políticos hubiesen participado de manera individual en el proceso electoral ordinario y pretendan coaligarse en 
el proceso electoral extraordinario deben atenerse a lo siguiente: ñ2. Si los partidos pol²ticos coaligados 
participaron con candidatos de género distinto en el proceso electoral ordinario, deben registrar una fórmula con 
g®nero femenino para la coalici·n que se registre en el proceso electoral extraordinarioò; as² como, el inciso e) 
que determinó que dichos criterios serán aplicables a los integrantes de cada fórmula, tratándose de candidatos 
a cargos legislativos, y a la candidatura para el cargo de titular del municipio o delegación, tratándose de 
elecciones de delegaciones o ayuntamientos. En este último caso, el resto de los cargos que componen las 
fórmulas deberán integrarse de manera alternada. En consecuencia, los Lineamientos y los criterios en materia 
de paridad mencionados en este apartado son aplicables para resolver la solicitud de registro del convenio de 
coalición materia de esta resolución. 

                                                           
1
 Cfr. Acciones de inconstitucionalidad acumuladas 22/2014, 26/2014, 28/2014 y 30/2014. Cabe destacar que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2014 y sus acumuladas 53/2014, 62/2014 y 70/2014, desestimó la 
inconstitucionalidad del artículo 7 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en la porción normativa que establece ñlos partidos 
pol²ticos podr§n formar coaliciones electoralesé pero en ninguno de estos casos podrá producirse entre ellos transferencia de votos. El 
cómputo de votos que los partidos coaligados obtengan en cada proceso electoral, se sujetará exclusivamente a las reglas que al efecto 
establezcan las leyes generales en materia electoral expedidas por el Congreso de la Uni·nò; as² como, desestim· la inconstitucionalidad de 
los artículos 161 y 174 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en las porciones normativas que regulan aspectos relacionados con la 
figura de coaliciones,  una vez que las disposiciones de mérito remiten a las leyes generales. 
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Ahora bien, cabe mencionar que el veinticinco de septiembre de este año, el Consejo General emitió la 
declaratoria del inicio de la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, con 
efectos al primero de octubre de dos mil quince, en cumplimiento de la sentencia de once de septiembre de dos 
mil quince, emitida por el H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, dentro del expediente TEEQ-RAP-
74/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106/2015. En tal tesitura, el órgano de dirección superior aprobó el 
Calendario Electoral de la elección extraordinaria de mérito, el cual dispone que el registro de candidatos se 
implementará del ocho al doce de noviembre de dos mil quince. 

 

II. Modalidad de la coalición y su cumplimiento 

 

El artículo Segundo Transitorio del ñDecreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoralò, determina que por 
coalición total se entiende la que establezcan los partidos políticos para postular a la totalidad de los candidatos 
en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. Por coalición parcial se 
entiende la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el cincuenta por ciento de las 
candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma. Por coalición flexible se 
entiende la que establezcan los partidos políticos para postular al menos el veinticinco por ciento de las 
candidaturas en un mismo proceso electoral federal o local, bajo una misma plataforma electoral. 

 

En esa virtud, el numeral 15 de los Lineamientos dispone que la modificación del convenio de coalición, en 
ningún caso puede implicar el cambio de la modalidad que fue registrada por el Consejo General del Organismo 
Público Local. 

 

Ahora bien, en el particular, conforme el escrito y la documentación respectiva presentada en la Oficialía de 
Partes el dieciocho de octubre del año en curso, en específico del convenio en original exhibido, se advierte que 
los promoventes solicitaron el registro del convenio de la coalición bajo la modalidad total. 

 

A juicio de esta autoridad, la solicitud de referencia que se sustenta en tal convenio, si bien es de carácter 
privado, debe otorgársele valor probatorio pleno, en cuanto al hecho que consigna, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 38, fracción II, y 43, en relación con el 47, fracción II de la Ley de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral del Estado de Querétaro, toda vez que no hay constancia en autos o algún indicio o prueba 
que controvierta lo solicitado. 

 

Más, para que se cumpla con la referida modalidad debe observarse el numeral 1, inciso a), de los 
Lineamientos, el cual determina que será coalición total aquella en que se postule a la totalidad de los 
candidatos en un mismo proceso electoral local, bajo una misma plataforma electoral; situación que se detalla 
para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, a continuación

2
: 

 
 
 
 
 

                                                           
2
 Informaci·n contenida en el ñAcuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que expide la 

convocatoria y aprueba el procedimiento, bases y plazos para la celebración de la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de 
Huimilpan, Querétaro, conforme a la propuesta del Secretario Ejecutivo del propio Instituto; asimismo informa a los ciudadanos y a los 
partidos políticos la demarcación territorial del municipio y los cargos sujetos a elección popular, declara el inicio del proceso electoral con 
efectos a partir del primero de octubre de dos mil quince, dispensa la escolaridad como requisito para ser consejero electoral del Consejo 
Municipal, y autoriza al Secretario Ejecutivo para la celebración de los convenios necesarios, en relación con la elección extraordinaria de 
referencia y en cumplimiento a la sentencia dictada por el H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro en el recurso de apelación 
identificado con la clave TEEQ-RAP-74/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106/2015ò, dictado el veinticinco de septiembre de dos mil quince. 
Disponible en: http://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_28_Sep_2015_1.pdf, consultado el ocho de noviembre de dos mil quince. 
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CARGOS SUJETOS A LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

HUIMILPAN, QRO. 
 

Un Presidente 
Municipal 

Síndicos: Dos 
propietarios y dos 

suplentes 

Regidores por el Principio de 
Mayoría Relativa: Cuatro 

propietarios y cuatro suplentes 

Regidores por el Principio 
de Representación 
Proporcional: Tres 

propietarios 
y tres suplentes 

 
Con base en lo anterior, para la modalidad total se requiere postular la totalidad de los candidatos en la elección 
extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, con excepción de los regidores por el 
principio de representación proporcional, en términos del artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, ello conforme el numeral 8 de los Lineamientos. 
 
En la especie, del documento mencionado, se desprende lo siguiente:  
 

Cargo Principio Partido Género 

Presidente Municipal Mayoría NA Mujer 

Primer Síndico 
Propietario 

Mayoría NA Hombre 

Segundo Síndico 
Propietario 

Mayoría PRI Mujer 

Primer Regidor 
Propietario 

Mayoría PVEM Hombre 

Segundo Regidor 
Propietario 

Mayoría PRI Mujer 

Tercer Regidor 
Propietario 

Mayoría PRI Hombre 

Cuarto Regidor 
Propietario 

Mayoría NA Mujer 

    

Primer Síndico Suplente Mayoría NA Hombre 

Segundo Síndico 
Suplente 

Mayoría PRI Mujer 

Primer Regidor Suplente Mayoría PVEM Hombre 

Segundo Regidor 
Suplente 

Mayoría PRI Mujer 

Tercer Regidor Suplente Mayoría PRI Hombre 

Cuarto Regidor Suplente Mayoría NA Mujer 
 

Derivado de lo anterior, es inconcuso determinar que la solicitud de registro del convenio tiene la modalidad de 
coalición total porque postula la totalidad de los candidatos por el principio de mayoría relativa en la elección 
extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, de esta manera cumple el numeral 1, 
inciso a), de los Lineamientos, en términos de lo dispuesto en los artículos 85, párrafo 6, de la Ley General de 
Partidos Políticos; 38, fracción II, 43, en relación con el 47, de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, toda vez que no hay constancia en autos o algún indicio o prueba que 
controvierta la autenticidad de lo solicitado sobre el particular. 
 

III. Oportunidad en la presentación de la solicitud de registro del convenio de la coalición total  
 

El numeral 3 de los Lineamientos, de conformidad con lo mencionado en el resultando II de la presente 
resolución, establece que los partidos políticos que busquen coaligarse deben presentar la solicitud de registro 
del convenio hasta la fecha en que inicie la etapa de precampañas establecidas en cada entidad federativa, en 
la especie, en la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, acompañada 
de la documentación respectiva. 
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En este sentido, el órgano de dirección superior en el calendario electoral previó que los partidos políticos que 
busquen coaligarse para la referida elección extraordinaria debían presentar la solicitud de registro del convenio 
de la coalición, entre el primero al dieciocho de octubre del año en curso, acompañada de la documentación 
pertinente.  
 
En el caso en análisis, la solicitud de registro del convenio de la coalición y su documentación respectiva fueron 
presentados en la Oficialía de Partes el dieciocho de octubre del año en curso, por lo que se concluye que los 
promoventes exhibieron la solicitud del registro del convenio de la coalición total, dentro del plazo establecido 
para tal efecto, por lo que en observancia del artículo Segundo Transitorio, fracción I, inciso f), numeral 2, del 
ñDecreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constituci·n Pol²tica de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoralò, es inconcuso determinar que la presentación de la 
solicitud y sus anexos fue oportuna y cumplió el numeral 3, párrafo primero, de los Lineamientos, en relación 
con el Acuerdo INE/CG876/2015 y el propio calendario electoral del Consejo General de este Instituto, 
 
En tal tesitura, es necesario señalar que conforme el artículo 92, párrafo 4, de la Ley General de Partidos 
Políticos, la resolución atinente al registro del convenio de la coalición se emitiría a más tardar dentro de los 
diez días siguientes a la presentación de la solicitud; no obstante, las autoridades tienen el deber de 
salvaguardar los derechos al debido proceso legal y garantía de audiencia, como también deben resolver los 
casos sometidos a su conocimiento en un plazo razonable;

3
 en consecuencia, a efecto de que los solicitantes 

estuvieran en condiciones de defender sus derechos ante el acto de autoridad que pudiera afectarlos, y en 
atención al proveídos mencionados en los resultandos XIII y XVII de la presente resolución, se presentaron el 
veintiocho de octubre y el ocho de noviembre del año en curso, lo que correspondió a las prevenciones 
conducentes, integrándose la solicitud respectiva que atiende el principio constitucional del sistema uniforme de 
coaliciones para los procesos electorales locales. 
 
Precisamente, la prevención contenida en el proveído de veintiuno de octubre de este año, determinaba que los 
solicitantes observaran y presentaran la documentación atinente a que refieren los Lineamientos (fojas 180 a 
194 del sumario), en el plazo de hasta cinco días naturales, contado a partir del día siguiente en que surtiera 
efectos la notificación respectiva, el cual transcurrió para los solicitantes del veinticinco al veintinueve de octubre 
del presente año, conforme las constancias de notificación que obran en el expediente en que se actúa (fojas 
195 a 204); en esa virtud, el veintiocho de octubre del año en curso, en la Oficialía de Partes se exhibió escrito 
acompañado de la documentación considerada pertinente, los cuales tuvieron relación con la prevención que 
refiere este apartado, presentándose, como se advierte, dentro del plazo previsto para tal efecto. 
 
Sin embargo, dos días después de haberse exhibido la documentación que refiere el párrafo anterior, esto es, el 
treinta de octubre de este año, se emitió el Acuerdo Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que, 
en ejercicio de la facultad de atracción, se emitieron los criterios generales a efecto de garantizar el 
cumplimiento del principio de paridad de género en elecciones extraordinarias de legislaturas federales y 
locales, así como de ayuntamientos y de los órganos político administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, identificado con la clave INE/CG927/2015; determinación que se notificó a este Instituto por 
correo electrónico, el cuatro de noviembre de este año. 
 

En ese contexto, una vez que consta en el archivo del Consejo que en el proceso electoral ordinario 2014-2015, 
los partidos políticos solicitantes postularon de manera individual, entre otros, candidatas y candidato al cargo 
de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, tal y como se menciona 
en el resultando III de la presente determinación, así como del análisis del convenio de la coalición total 
primigenio, se observó que, al emitirse el Acuerdo INE/CG927/2015, los solicitantes se ubicaron en el supuesto 
de incumplimiento del inciso c) del punto de acuerdo segundo, atinente a que en caso de que los partidos 
políticos hubieran participado de manera individual en el proceso electoral ordinario y pretendieran coaligarse 
en el proceso electoral extraordinario debían atenerse al supuesto consistente en que si los partidos políticos 
coaligados participaron con candidatos de género distinto en el proceso electoral ordinario, entonces debían 
registrar una fórmula con género femenino para la coalición que se registrara en el proceso electoral 

                                                           
3
 Cfr. Corte Interamericana de Derechos Humanos, Caso García y Familiares vs. Guatemala. Fondo Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 29 noviembre de 2012. Serie C, núm. 258, párrafo 152. 
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extraordinario; así como el inciso e) que determinaba que dichos criterios son aplicables a los integrantes de 
cada fórmula, tratándose de la candidatura para el cargo de titular del municipio, tratándose de elecciones 
ayuntamientos. En consecuencia, una vez que los referidos criterios no se observaban por el convenio de 
coalición, los cuales, como se refiere, fueron emitidos posterior a la fecha de presentación de la solicitud 
respectiva, y con la finalidad de salvaguardar el debido proceso legal y la garantía de los solicitantes, se previno 
a los solicitantes sobre la cuestión de mérito, así como para que se impusieran con relación a lo dispuesto en el 
Acuerdo INE/CG927/2015, en un plazo de tres días, el cual transcurrió para los solicitantes del seis al ocho de 
noviembre del presente año, conforme las constancias de notificación que obran en el expediente en que se 
actúa (fojas 234 a 242); en esa virtud, el ocho de noviembre del año en curso, en la Oficialía de Partes se 
exhibió escrito acompañado de la documentación considerada pertinente, los cuales tuvieron relación con la 
prevención que refiere este apartado, presentándose, como se advierte, dentro del plazo previsto para tal 
efecto.  

 

De este modo, las prevenciones indicadas se encuentran apegadas a derecho, porque tienen fundamento en 
los artículos 1, 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 8.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 2 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y es consecuente 
con la ratio essendi de la Jurisprudencia 42/2002, de la Sala Superior, con el rubro: ñPrevenci·n. Debe 
realizarse para subsanar formalidades o elementos menores, aunque no est® prevista legalmenteò, así como, 
en lo conducente tienen sustento en los precedentes de la Sala Superior identificados con la clave SUP-JRC-
40/2013, SUP-JRC-517/2015 y SUP-JRC-518/2015, acumulados, y también en el precedente del veintitrés de 
marzo de dos mil quince, dictado por el H. Tribunal Electoral del Estado de Querétaro en los recursos de 
apelación identificados con las claves TEEQ-RAP-16/2015 y acumulado. 

 

Por lo tanto, se colige que la solicitud de registro del convenio de la coalición total y la documentación que lo 
sustenta, así como los escritos y anexos mediante los cuales se atendieron las prevenciones que obran en 
autos, fueron presentados de manera oportuna porque se exhibieron dentro de los plazos establecidos para tal 
efecto. 

 

IV. De la documentación que sustenta el registro del convenio de la coalición total 

 

Para analizar la documentación que sustenta el registro del convenio de la coalición total, se precisa que en 
autos consta el escrito y su documentación pertinente presentados en la Oficialía de Partes el dieciocho de 
octubre del año en curso, así como los escritos y anexos atinentes a las prevenciones, mencionados en los 
resultandos XIV y XVIII de esta resolución, los cuales se presentaron a efecto de asegurar los derechos que se 
encuentran consignados en el convenio indicado, dado que es indiscutible que los partidos políticos que lo 
suscribieron, tienen interés legítimo en la obtención del registro de la coalición. 

  

Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis XXXVI/2002, de la Sala Superior, con el rubro: ñConvenio de coalici·n. 
Cualquiera de los partidos suscriptores puede solicitar su aprobaci·n y registroò. 

 

A juicio de esta autoridad, los documentos referidos se tienen por desahogados dada su propia y especial 
naturaleza, a los cuales debe otorgárseles valor probatorio pleno, en cuanto a los hechos que consignan, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 85, párrafo 6, de la Ley General de Partidos Políticos, 38, fracciones I y 
II, 42 y 43, en relación con el 47, fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, toda vez que no hay constancia en autos o algún indicio o prueba que controvierta su 
autenticidad, presumiéndose la validez del convenio de la coalición, así como del acto de asociación o 
participación, advirtiéndose en consecuencia su celebraron en los términos establecidos por los estatutos de los 
partidos integrantes de la coalición y aprobados por sus órganos competentes. 
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Ciertamente, los solicitantes observaron el numeral 3 de los Lineamientos porque acompañaron los documentos 
atinentes, tal y como se razona enseguida: 
 

Lineamientos Documentación presentada 

 
3 inciso a) 

 

Original del Convenio de 
Coalición en el cual conste firma 
autógrafa de los Presidentes de 
los partidos políticos integrantes 
o de sus órganos de dirección 
facultados para ello; en todo 
caso, se podrá presentar copia 
certificada. 
 

 
Convenio 

 
Original del convenio de la coalición total de dieciocho de octubre del año en 
curso, que consta de la firma autógrafa de los solicitantes, en doce fojas con 
texto por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de octubre de 
febrero. 
 

Certificaciones como partidos políticos 

 
Copias certificadas del acuerdo de treinta de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve, por el que se tiene por presentada la solicitud de inscripción 
de registro del Partido Revolucionario Institucional ante el Instituto, integrado 
en el expediente 016/99; y del Acuerdo del Consejo General del Instituto 
Electoral de Querétaro que concede el registro en el Estado, al Partido 
Revolucionario Institucional, de treinta de noviembre de mil novecientos 
noventa y nueve; signado por el Secretario Ejecutivo del Instituto, que consta 
en cinco fojas selladas y cotejadas, recibido mediante proveído de veintiuno 
de octubre. 
 
Copia certificada de 17 de octubre de 2015, signada por el Secretario 
Ejecutivo de este Instituto, relativa a la certificación expedida por el Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, atinente a la constancia de registro 
del Partido Verde Ecologista de México, como Partido Político Nacional ante 
el referido Instituto, que consta en una foja útil, recibido mediante proveído de 
veintiuno de octubre. 
 
Original de la certificación expedida el ocho de agosto de dos mil catorce, por 
el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, relativa a la constancia 
de registro del Partido Nueva Alianza, como Partido Político Nacional, ante 
ese Instituto, que consta en una foja con texto por un solo lado, recibido 
mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 

Legitimación para suscribir el convenio y sus modificaciones 

 
Partido Revolucionario Institucional 
 
Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario 
Adscrito a la Notaría Pública número veintiséis, correspondientes al escrito de 
nueve de octubre de dos mil quince, signado por el licenciado Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, mediante el cual remite el acuerdo del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional que autoriza al Comité 
Directivo Estatal de Querétaro, para acordar, celebrar, suscribir, modificar y 
presentar ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los convenios de 
coalición y candidatura común con las instancias competentes de los partidos 
políticos afines, para postular candidato a presidente  municipal en el 
municipio de Huimilpan para la elección constitucional extraordinaria, así 
como el escrito de 19 de octubre de 2015, signado por Jorge Mario Lescieur 
Talavera, mediante el cual se indica que el Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional emitió el acuerdo de autorización para la 
formalización de convenio de coalición y candidaturas comunes con las 
instancias competentes de los partidos políticos afines; que consta dos fojas 
útiles con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de 
octubre. 
 

Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario 
Adscrito a la Notaría Pública número veintiséis, recibido mediante proveído 
de veintiuno de octubre, correspondientes a lo siguiente: 
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- Convocatoria de la Sesión de la Comisión Política Permanente del 
Consejo Político Estatal, celebrada el 9 de octubre de 2015, que consta 
en una foja con texto por un solo lado. 
 
- Acta de la sesión de la Comisión Política Permanente del Consejo 
Político Estatal de 9 de octubre de 2015, mediante el cual se aprobó lo 
siguiente: 1. El método de selección de candidato o candidata a la 
presidencia municipal de Huimilpan, 2. La autorización para la que la 
presidencia de esa Comisión solicite la anuencia para emitir la 
convocatoria respectiva del referido municipio, 3. La autorización para 
que la presidencia de esa Comisión y del Consejo pueda suscribir el 
convenio de coalición o candidatura común para la candidatura a la 
presidencia municipal de Huimilpan, Querétaro, con otras fuerzas 
políticas afines; 4. La autorización a la presidencia para solicitar al 
Comité Ejecutivo Nacional el ejercicio de la facultad de atracción en favor 
de la Comisión Estatal de Procesos Internos; 5. La autorización a esa 
Comisión para que la Presidenta del CDE y del Consejo pueda proponer 
a esa misma Comisión, la fórmula de Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, considerando desde luego si se da o no un 
convenio de coalición o candidatura común, e inclusive la sustitución de 
candidatos cuando exista alguna causal conforme a la legislación 
electoral: paridad de género, porcentaje de jóvenes, militancia y trabajo 
de partido; que consta en cuatro fojas con texto por un solo lado. 
 
- Acuerdo que autoriza el método de selección del candidato a 
presidente municipal de Huimilpan, Querétaro, de nueve de octubre de 
dos mil quince, mediante el cual la Comisión Política Permanente acordó 
que el método por el que habrá de elegirse al candidato a presidente 
municipal que encabezará la fórmula de Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Qro., es el de Convención de Delegados, así como determinó 
que se informará tal acuerdo al Presidente y Secretario del Comité 
Ejecutivo Nacional, como también al Presidente de la Comisión Nacional 
de Procesos Internos; que consta en siete fojas con texto por un solo 
lado. 
 
- Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza a la 
Presidenta del Comité Directivo Estatal de ese partido político a solicitar 
la anuencia del Comité Ejecutivo Nacional para expedir la convocatoria 
para la postulación de candidato o candidata a la presidencia municipal 
de Huimilpan, Querétaro, relativa a la elección extraordinaria en dicha 
municipalidad, de 9 de octubre de 2015, que consta en cinco fojas con 
texto por un solo lado. 
 
- Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza a la 
Presidenta del Comité Directivo Estatal de ese partido político, para que, 
en su caso, suscriba convenio de coalición o candidatura común para la 
elección extraordinaria del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, de 9 
de octubre de 2015, que consta en cinco fojas con texto por un solo lado. 
 
 
- Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza al 
presidente del Comité Directivo Estatal de ese partido político a solicitar 
al Comité Ejecutivo Nacional, autorización para ejercer la facultad de 
atracción por la Comisión Estatal de procesos internos, a fin que ésta 
desahogue el procedimiento de postulación de candidato a presidente 
municipal del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, de 9 de octubre de 
2015, que consta en siete fojas con texto por un solo lado. 
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- Acuerdo que autoriza a la Presidenta de Comité Directivo Estatal, a 
proponer la integración de síndicos y regidores a la fórmula del 
Ayuntamiento que habrá de contender en el proceso electoral 
extraordinario dos mil quince, del municipio de Huimilpan, Querétaro, de 
9 de octubre de 2015, mediante el cual se acordó que la Comisión 
Política Permanente tiene facultad para emitir el acuerdo que autoriza a 
la presidencia del Comité Directivo Estatal para presentar propuesta de 
síndicos y regidores del municipio de Huimilpan, Qro., para contender en 
la elección extraordinaria, así como la lista de regidores por el principio 
de representación proporcional; como también se acordó que la 
propuesta debe hacerla la presidencia del Comité Directivo Estatal a la 
Comisión Política Permanente, a quien corresponderá validarla; también 
que la propuesta que realice la presidencia del Comité Directivo Estatal 
debe respetar la paridad de género, así como el porcentaje de jóvenes 
que prevén los estatutos; y además que los candidatos propuestos 
deben cumplir los requisitos que para ser candidatos prevén la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Querétaro y los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, debiendo privilegiarse en la paridad de 
género, respecto de las mujeres, su pertenencia y lealtad patriótica; que 
consta en siete fojas con texto por un solo lado. 
 

Con base en lo anterior, se determina que los órganos que emitieron estos 
documentos son los competentes para tal efecto, en términos de los artículos 
7, 9, y 119, fracción XXV, de sus Estatutos. 
 
Copias certificadas de dieciocho de octubre de dos mil quince, signadas por 
el Secretario Ejecutivo de este Instituto, que constan en cuatro fojas útiles, 
correspondientes a lo siguiente: 
 

A. Escrito de treinta de septiembre de dos mil quince, suscrito por la 
licenciada Isabel Aguilar Morales, mediante el cual informa a la 
presidencia de este Instituto, que de conformidad con las disposiciones 
estatutarias del Partido Revolucionario Institucional, ostenta el cargo de 
presidenta del Comité Directivo Estatal del dicho partido político, así 
como que el Secretario General de ese instituto político lo ostenta el Ing. 
León Felipe de Jesús Ramírez Hernández, toda vez que ocupaba el 
cargo de Secretario de la Organización. 
 
B. Oficio número P/1193/15, signado por el Consejero Presidente, por el 
que remite a la Secretaría Ejecutiva el escrito original mencionado en el 
inciso anterior, así como solicita la expedición de la certificación por 
quintuplicado del cargo que ostenta. 
 
C. Acuerdo de treinta de septiembre de dos mil quince, del expediente 
identificado con la clave 016/1999, por el que se tienen por acreditados 
ante el Consejo General, a Isabel Aguilar Morales y León Felipe de 
Jesús Ramírez Hernández como Presidenta y Secretario General del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional. 

 
 
Constancia de veintisiete de octubre de este año, signada por el Secretario 
Ejecutivo de este Instituto, mediante el cual se indica que según documentos 
que obran en el archivo de la Secretaria, se desprende que Juan José Ruiz 
Rodríguez fue designado en términos estatutarios como Presidente del 
Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario en Querétaro, que consta 
en una foja útil con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de 
cuatro de noviembre. 
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Partido Verde Ecologista de México 
 
 
Original de Acuerdo CPN-15/2015, de 14 de octubre de 2015, 
correspondiente al acuerdo por el que el Consejo Político Nacional aprueba 
expresamente la ratificación de contender en coalición con el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, para la elección 
extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, así como la posibilidad de que se unan a la coalición 
otros partidos políticos para la elección extraordinaria a celebrarse el 6 de 
diciembre de 2015, así como la ratificación de la aprobación del convenio de 
coalición y sus anexos, plataforma electoral y programa de gobierno de la 
coalición, como también la postulación y registro de los candidatos a los 
integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición; la 
autorización para que de conformidad con la fracción IV del artículo 18 de los 
estatutos del partido, el Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, suscriba el convenio de coalición; también la aprobación para 
postular como candidatos a cargos de elección popular a adherentes, 
simpatizantes o ciudadanos externos, de conformidad al procedimiento 
previsto; así como la probación expresa para que sea ese órgano colegiado 
el que apruebe y/o realice las modificaciones necesarias al convenio de 
coalición si fueran indispensables una vez firmado y registrado ante la 
autoridad electoral, con la salvedad de hacerlo del conocimiento del Consejo 
Político Nacional, así como que es facultad de ese Consejo Político Nacional, 
aprobar la postulación de adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos 
como candidatos a cargos de elección popular; ordenándose su notificación 
de dicho acuerdo al Comité Ejecutivo en el Estado de Querétaro; documento 
que incluye su correspondiente lista de asistencia de los integrantes del 
Consejo Político Nacional; que consta en siete fojas con texto por un solo 
lado, recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original del Acuerdo CPEQRO-05/2015, de 10 de octubre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político Estatal que aprueba de 
manera expresa contener en coalición con el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido Nueva Alianza para la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, y la posibilidad de que 
se unan a la coalición otros partidos políticos para los próximos comicios 
extraordinarios a celebrarse el 6 de diciembre de 2015, la aprobación del 
convenio de coalición y anexos, plataforma electoral y programa de gobierno 
de la coalición, así como la aprobación de la postulación y registro de los 
candidatos a cardo de integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados 
por la coalición; así como se solicita al Secretario General del Comité 
Ejecutivo en el Estado de Querétaro, que someta a consideración del 
Consejo Político Nacional: 1. La ratificación de contender en coalición con el 
Partido Revolucionario Institucional y El Partido Nueva Alianza para la 
elección extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento de 
Huimilpan, así como la posibilidad de que se unan a la coalición otros 
partidos políticos para la elección extraordinaria a celebrarse el 6 de 
diciembre de 2015; 2. La ratificación de la aprobación del convenio de 
coalición y sus anexos, plataforma electoral y programa de gobierno de la 
coalición, así como la postulación y registro de los candidatos a los 
integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición; 3. La 
autorización para que de conformidad con la fracción IV del artículo 18 de los 
estatutos del partido, el Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, suscriba el convenio de coalición; 4. La aprobación para 
postular como candidatos a cargos de elección popular a adherentes, 
simpatizantes o ciudadanos externos, de conformidad con el procedimiento 
previsto; 5. La aprobación expresa para que sea ese órgano colegiado el que 
apruebe y/o realice las modificaciones necesarias al convenio de coalición si 
fueran indispensables una vez firmado y registrado ante la autoridad 
electoral, con la salvedad de hacerlo del Consejo Político Nacional; así como 
se ordenó remitir de manera inmediata al Consejo Político Nacional este 
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acuerdo; documento que incluye su correspondiente lista de asistencia de los 
integrantes del Consejo Político del Estado de Querétaro; que consta en siete 
fojas con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de 
octubre. 
 
Original del Acuerdo CPEQRO-06/20105 BIS, de 8 de noviembre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político del Estado de Querétaro por 
el que aprueba de manera expresa las modificaciones al convenio de 
coalición del Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, 
para la elección extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro; así como se autoriza por unanimidad de 
los Consejeros presentes al Secretario del Comité Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para que suscriba las modificaciones al convenio de coalición 
referido; como también ordena la remisión inmediata al Consejo Político 
Nacional, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar,  que consta 
en siete fojas con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de 9 de 
noviembre. 
 
Con base en lo anterior, se determina que los órganos que emitieron estos 
documentos son los competentes para tal efecto, en términos de los artículos 
18, fracciones III y IV, 67 fracciones VI y VII de sus Estatutos. 
 
Constancia de veintitrés de febrero de dos mil quince, expedida por el 
Secretario Ejecutivo de este Instituto, mediante la que se da cuenta que 
desde el dos de junio de dos mil once de la acreditación, el arquitecto Ricardo 
Astudillo Suarez es Secretario General del Partido Verde Ecologista de 
México ante este Instituto, que consta de una foja con texto por un solo lado, 
recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Nueva Alianza 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, de 17 de octubre de 2015, mediante el cual se 
autorizó al Presidente del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Estado 
de Querétaro, a suscribir el convenio de coalición entre los Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para contender en 
la elección extraordinaria del Municipio de Huimilpan, Querétaro, sin 
menoscabo de la aprobación que deba dar el H. Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en la Entidad; documento que incluye la lista de asistencia del Comité 
de Dirección Nacional de Nueva Alianza; que consta de cinco fojas con texto 
por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original del oficio suscrito por el Comité de Dirección Nacional del Partido 
Nueva Alianza, mediante el cual informa al Presidente del Comité de 
Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, la autorización 
de contender bajo la figura de coalición con los partidos políticos 
Revolucionario Institucional y Nueva Alianza en la elección extraordinaria del 
municipio de Huimilpan, Querétaro, así como se autoriza suscribir los 
convenios que resulten necesarios, que consta en dos fojas con texto por un 
solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, de 5 de noviembre de 2015, mediante el cual se 
aprueba por unanimidad el acuerdo que autoriza al Presidente del Comité de 
Dirección de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro para que suscriba las 
modificaciones que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, para que Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo mandatado por la 
autoridad electoral competente, en materia de equidad de género (sic), que 
consta en tres fojas útiles con texto por un solo lado, recibido mediante 
proveído de nueve de noviembre. 
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Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de 13 de octubre de 2015, mediante el 
cual se aprobó la plataforma electoral que difundirán los candidatos y/o 
candidatas a integrar la planilla del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, a elegirse y postularse en el proceso extraordinario, en el Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; así como se aprobó la convocatoria y método 
de elección interna de los candidatos y/o candidatas a integrar la planilla del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, a elegirse y postularse en el 
proceso extraordinario, en el Estado Libre y Soberano de Querétaro; como 
también se aprobó que ese Consejo delegue al Presidente del Comité de 
Dirección Estatal de Nueva Alianza, las facultades que resulten necesarias 
para iniciar pláticas y negociaciones que reflejen beneficios para los 
militantes, simpatizantes y afiliados de Nueva Alianza y, en general, a la 
sociedad de este Estado, tales como convenios de coalición, de candidatura 
común, u otras análogas que se encuentren en la legislación electoral vigente 
en el Estado, sin menoscabo de la autorización que el Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza deba otorgarle y sin perjuicio de que ese Consejo, 
si se diera el caso, apruebe, en su momento, la propuesta de convenio 
respectivo que pudiera celebrarse, para la elección extraordinaria en el 
Municipio de Huimilpan; también se aprobó la declarar un receso para 
reanudar sus trabajos el 17 de octubre siguiente, así en este día se aprobó 
por unanimidad el convenio de coalición toral presentado a esa Asamblea por 
el Presidente del H. Comité de Dirección Estatal, para celebrarse entre el 
Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de México y 
Nueva Alianza, en los términos expuestos por el propio Presidente de la 
Asamblea para participar así en la elección extraordinaria, por lo que quedó 
facultado para suscribir el referido convenio y proceda a su legal registro de 
conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 
el propio convenio de coalición, siempre y cuando cuente con la aprobación y 
autorización del Comité de Dirección Nacional de ese partido político; como 
también se aprobó la plataforma electoral de la coalición total para el 
Municipio de Huimilpan, Qro., mismo que es propio del convenio de coalición 
aprobado en esa sesión; documento que incluye las listas de asistencia 
respectivas del 13 y 17 de octubre de dos mil quince; que consta en dieciocho 
fojas con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de 
octubre. 
 
Original de Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de siete de noviembre de dos mil quince, 
mediante el cual se aprobó por unanimidad que ese Consejo delegue al 
Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, las facultades para suscribir las 
modificaciones que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, para que Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo 
mandatado por la autoridad competente en materia de equidad de género, 
también se aprobó la declarar un receso para reanudar sus trabajos el 10 de 
noviembre siguiente; que consta en siete fojas con texto por un solo lado, 
recibido mediante proveído de nueve de noviembre. 
 
Con base en lo anterior, se determina que los órganos que emitieron estos 
documentos son los competentes para tal efecto, en términos de los artículos 
57, fracción XVIII, 90, fracción VII, 122 y 123 de sus Estatutos. 
 
Original de la constancia de treinta y uno de enero de dos mil quince, 
expedida por el Secretario Ejecutivo de este Instituto, relativa a la 
conformación del Comité de Dirección Estatal del Partido Nueva Alianza en el 
Estado de Querétaro, en el cual se hace constar, entre otros, el cargo del 
Presidente de dicho Comité, en una foja con texto por un solo lado, recibido 
mediante proveído de veintiuno de octubre.  
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3 inciso b) 

 
Convenio de coalición en 
formato digital con extensión 
.doc 
 

 
 
 
Recibido mediante proveído de cuatro de noviembre. 

 
3 inciso c) 

 
Sesión válida del órgano 
competente de cada partido 
político y aprobación para 
participar en la coalición 
respectiva. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario 
Adscrito a la Notaría Pública número veintiséis, correspondientes al escrito de 
nueve de octubre de dos mil quince, signado por el licenciado Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, mediante el cual remite el acuerdo del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional que autoriza al Comité 
Directivo Estatal de Querétaro, para acordar, celebrar, suscribir, modificar y 
presentar ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los convenios de 
coalición y candidatura común con las instancias competentes de los partidos 
políticos afines, para postular candidato a presidente municipal en el 
municipio de Huimilpan para la elección constitucional extraordinaria, así 
como el escrito de 19 de octubre de 2015, signado por Jorge Mario Lescieur 
Talavera, mediante el cual se indica que el Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Revolucionario Institucional emitió el acuerdo de autorización para la 
formalización de convenio de coalición y candidaturas comunes con las 
instancias competentes de los partidos políticos afines; que consta dos fojas 
útiles con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de 
octubre. 
 
Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario 
Adscrito a la Notaría Pública número veintiséis, recibido mediante proveído 
de veintiuno de octubre, correspondientes a lo siguiente: 
 

- Acta de la sesión de la Comisión Política Permanente del Consejo 
Político Estatal de 9 de octubre de 2015, mediante el cual se aprobó, 
entre otro, la autorización para que la presidencia de esa Comisión y del 
Consejo pueda suscribir el convenio de coalición o candidatura común 
para la candidatura a la presidencia municipal de Huimilpan, Querétaro, 
con otras fuerzas políticas afines; la autorización a esa Comisión para 
que la Presidenta del CDE y del Consejo pueda proponer a esa misma 
Comisión, la fórmula de Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, considerando desde luego si se da o no un convenio de 
coalición o candidatura común, e inclusive la sustitución de candidatos 
cuando exista alguna causal conforme a la legislación electoral: paridad 
de género, porcentaje de jóvenes, militancia y trabajo de partido; que 
consta en cuatro fojas con texto por un solo lado. 
 
- Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza a la 
Presidenta del Comité Directivo Estatal de ese partido político, para que, 
en su caso, suscriba convenio de coalición o candidatura común para la 
elección extraordinaria del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, de 9 
de octubre de 2015, que consta en cinco fojas con texto por un solo lado. 
 
- Acuerdo que autoriza a la Presidenta de Comité Directivo Estatal, a 
proponer la integración de síndicos y regidores a la fórmula del 
Ayuntamiento que habrá de contender en el proceso electoral 
extraordinario dos mil quince, del municipio de Huimilpan, Querétaro, de 
9 de octubre de 2015, mediante el cual se acordó que la Comisión 
Política Permanente tiene facultad para emitir el acuerdo que autoriza a 
la presidencia del Comité Directivo Estatal para presentar propuesta de 
síndicos y regidores del municipio de Huimilpan, Qro., para contender en 
la elección extraordinaria, así como la lista de regidores por el principio 
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de representación proporcional; como también se acordó que la 
propuesta debe hacerla la presidencia del Comité Directivo Estatal a la 
Comisión Política Permanente, a quien corresponderá validarla; también 
que la propuesta que realice la presidencia del Comité Directivo Estatal 
debe respetar la paridad de género, así como el porcentaje de jóvenes 
que prevén los estatutos; y además que los candidatos propuestos 
deben cumplir los requisitos que para ser candidatos prevén la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Querétaro y los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, debiendo privilegiarse en la paridad de 
género, respecto de las mujeres, su pertenencia y lealtad patriótica; que 
consta en siete fojas con texto por un solo lado. 

  
Partido Verde Ecologista de México 

 
Original de Acuerdo CPN-15/2015, de 14 de octubre de 2015, 
correspondiente al acuerdo por el que el Consejo Político Nacional aprueba 
expresamente la ratificación de contender en coalición con el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, para la elección 
extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, así como la posibilidad de que se unan a la coalición 
otros partidos políticos para la elección extraordinaria a celebrarse el 6 de 
diciembre de 2015, así como la ratificación de la aprobación del convenio de 
coalición y sus anexos, plataforma electoral y programa de gobierno de la 
coalición, como también la postulación y registro de los candidatos a los 
integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición; la 
autorización para que de conformidad con la fracción IV del artículo 18 de los 
estatutos del partido, el Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, suscriba el convenio de coalición; así como la probación 
expresa para que sea ese órgano colegiado el que apruebe y/o realice las 
modificaciones necesarias al convenio de coalición si fueran indispensables 
una vez firmado y registrado ante la autoridad electoral, con la salvedad de 
hacerlo del conocimiento del Consejo Político Nacional; documento que 
incluye su correspondiente lista de asistencia de los integrantes del Consejo 
Político Nacional; que consta en siete fojas con texto por un solo lado, 
recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original del Acuerdo CPEQRO-05/2015, de 10 de octubre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político Estatal que aprueba de 
manera expresa contener en coalición con el Partido Revolucionario 
Institucional y el Partido Nueva Alianza para la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, y la posibilidad de que 
se unan a la coalición otros partidos políticos para los próximos comicios 
extraordinarios a celebrarse el 6 de diciembre de 2015, la aprobación del 
convenio de coalición y anexos, plataforma electoral y programa de gobierno 
de la coalición, así como la aprobación de la postulación y registro de los 
candidatos a cardo de integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados 
por la coalición; así como se solicita al Secretario General del Comité 
Ejecutivo en el Estado de Querétaro, que someta a consideración del 
Consejo Político Nacional: 1. La ratificación de contender en coalición con el 
Partido Revolucionario Institucional y El Partido Nueva Alianza para la 
elección extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento de 
Huimilpan, así como la posibilidad de que se unan a la coalición otros 
partidos políticos para la elección extraordinaria a celebrarse el 6 de 
diciembre de 2015; 2. La ratificación de la aprobación del convenio de 
coalición y sus anexos, plataforma electoral y programa de gobierno de la 
coalición, así como la postulación y registro de los candidatos a los 
integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición; 3. La 
autorización para que de conformidad con la fracción IV del artículo 18 de los 
estatutos del partido, el Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, suscriba el convenio de coalición; 4. La aprobación expresa 
para que sea ese órgano colegiado el que apruebe y/o realice las 
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modificaciones necesarias al convenio de coalición si fueran indispensables 
una vez firmado y registrado ante la autoridad electoral, con la salvedad de 
hacerlo del Consejo Político Nacional; documento que incluye su 
correspondiente lista de asistencia de los integrantes del Consejo Político del 
Estado de Querétaro; que consta en siete fojas con texto por un solo lado, 
recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original del Acuerdo CPEQRO-06/20105 BIS, de 8 de noviembre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político del Estado de Querétaro por 
el que aprueba de manera expresa las modificaciones al convenio de 
coalición del Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, 
para la elección extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro; así como se autoriza por unanimidad de 
los Consejeros presentes al Secretario del Comité Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para que suscriba las modificaciones al convenio de coalición 
referido; como también ordena la remisión inmediata al Consejo Político 
Nacional, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar,  que consta 
en siete fojas con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de 9 de 
noviembre. 
 

Nueva Alianza 

 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, de 17 de octubre de 2015, mediante el cual se 
autorizó al Presidente del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Estado 
de Querétaro, a suscribir el convenio de coalición entre los Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para contender en 
la elección extraordinaria del Municipio de Huimilpan, Querétaro, sin 
menoscabo de la aprobación que deba dar el H. Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en la Entidad; documento que incluye la lista de asistencia del Comité 
de Dirección Nacional de Nueva Alianza; que consta de cinco fojas con texto 
por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, de 5 de noviembre de 2015, mediante el cual se 
aprueba por unanimidad el acuerdo que autoriza al Presidente del Comité de 
Dirección de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro para que suscriba las 
modificaciones que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, para que Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo mandatado por la 
autoridad electoral competente, en materia de equidad de género (sic), que 
consta en tres fojas útiles con texto por un solo lado, recibido mediante 
proveído de nueve de noviembre. 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de trece de octubre de dos mil quince, 
mediante el cual se aprobó que ese Consejo delegue al Presidente del 
Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza, las facultades que resulten 
necesarias para iniciar pláticas y negociaciones que reflejen beneficios para 
los militantes, simpatizantes y afiliados de Nueva Alianza y, en general, a la 
sociedad de este Estado, tales como convenios de coalición, de candidatura 
común, u otras análogas que se encuentren en la legislación electoral vigente 
en el Estado, sin menoscabo de la autorización que el Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza deba otorgarle y sin perjuicio de que ese Consejo, 
si se diera el caso, apruebe, en su momento, la propuesta de convenio 
respectivo que pudiera celebrarse, para la elección extraordinaria en el 
Municipio de Huimilpan; también se aprobó la declarar un receso para 
reanudar sus trabajos el 17 de octubre siguiente, así en este día se aprobó 
por unanimidad el convenio de coalición total presentado a esa Asamblea por 
el Presidente del H. Comité de Dirección Estatal, para celebrarse entre el 
Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde Ecologista de México y 
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Nueva Alianza, en los términos expuestos por el propio Presidente de la 
Asamblea para participar así en la elección extraordinaria, por lo que quedó 
facultado para suscribir el referido convenio y proceda a su legal registro de 
conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de Querétaro y 
el propio convenio de coalición, siempre y cuando cuente con la aprobación y 
autorización del Comité de Dirección Nacional de ese partido político; 
documento que incluye las listas de asistencia respectivas del 13 y 17 de 
octubre de dos mil quince; que consta en dieciocho fojas con texto por un 
solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 

Original de Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de siete de noviembre de dos mil quince, 
mediante el cual se aprobó por unanimidad que ese Consejo delegue al 
Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, las facultades para suscribir las 
modificaciones que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, para que Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo 
mandatado por la autoridad competente en materia de equidad de género, 
también se aprobó la declarar un receso para reanudar sus trabajos el 10 de 
noviembre siguiente; que consta en siete fojas con texto por un solo lado, 
recibido mediante proveído de nueve de noviembre. 

 
3 inciso c) 

 

Sesión válida del órgano 
competente de cada partido 
político y aprobación de la 
plataforma electoral. 
 

 

Partido Revolucionario Institucional 
 

Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario 
Adscrito a la Notaría Pública número veintiséis, recibido mediante proveído 
de veintiuno de octubre de este año correspondientes a lo siguiente: 

 

- Acta de sesión de la Comisión Política Permanente del Consejo Político 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional de catorce de octubre de 
dos mil quince, mediante la cual se aprobó la plataforma electoral de la 
coalición del Partido Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde 
Ecologista de México, para la contienda electoral extraordinaria del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, que consta en dos fojas útiles con 
texto por un solo lado. 

 

Partido Verde Ecologista de México 
 

Original del Acuerdo CPEQRO-05/2015, de 10 de octubre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político Estatal que aprueba el 
convenio de coalición y anexos, plataforma electoral y programa de gobierno 
de la coalición, así como la aprobación de la postulación y registro de los 
candidatos a cargo de integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados 
por la coalición; así como se solicita al Secretario General del Comité 
Ejecutivo en el Estado de Querétaro, que someta a consideración del 
Consejo Político Nacional, entre otros, la ratificación de la aprobación del 
convenio de coalición y sus anexos, plataforma electoral y programa de 
gobierno de la coalición, así como la postulación y registro de los candidatos 
a los integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición, 
recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 

Original del Acuerdo CPEQRO-06/20105 BIS, de 8 de noviembre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político del Estado de Querétaro por 
el que aprueba de manera expresa las modificaciones al convenio de 
coalición del Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, 
para la elección extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro; así como se autoriza por unanimidad de 
los Consejeros presentes al Secretario del Comité Ejecutivo del Estado de 
Querétaro para que suscriba las modificaciones al convenio de coalición 
referido; como también ordena la remisión inmediata al Consejo Político 
Nacional, para los efectos legales y estatutarios a que haya lugar, que consta 
en siete fojas con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de 9 de 
noviembre. 
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Nueva Alianza 

 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de 13 de octubre de 2015, mediante el 
cual se aprobó la plataforma electoral que difundirán los candidatos y/o 
candidatas a integrar la planilla del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, a elegirse y postularse en el proceso extraordinario, en el Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; también se aprobó la declarar un receso para 
reanudar sus trabajos el 17 de octubre siguiente, así en este día se aprobó la 
plataforma electoral de la coalición total para el Municipio de Huimilpan, Qro., 
mismo que es propio del convenio de coalición aprobado en esa sesión; 
documento que incluye las listas de asistencia respectivas del 13 y 17 de 
octubre de dos mil quince; que consta en dieciocho fojas con texto por un 
solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, de 5 de noviembre de 2015, mediante el cual se 
aprueba por unanimidad el acuerdo que autoriza al Presidente del Comité de 
Dirección de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro para que suscriba las 
modificaciones que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, para que Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo mandatado por la 
autoridad electoral competente, en materia de equidad de género (sic), que 
consta en tres fojas útiles con texto por un solo lado, recibido mediante 
proveído de nueve de noviembre. 
 
Original de Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de siete de noviembre de dos mil quince, 
mediante el cual se aprobó por unanimidad que ese Consejo delegue al 
Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, las facultades para suscribir las 
modificaciones que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, para que Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo 
mandatado por la autoridad competente en materia de equidad de género, 
también se aprobó la declarar un receso para reanudar sus trabajos el 10 de 
noviembre siguiente; que consta en siete fojas con texto por un solo lado, 
recibido mediante proveído de nueve de noviembre 

 
3 inciso c) 

 
Sesión válida del órgano 
competente de cada partido 
político y aprobación de postular 
y registrar, como coalición, a los 
candidatos a los cargos de 
Diputados Locales por el 
principio de mayoría relativa, 
Ayuntamientos y/o Gobernador. 
 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario 
Adscrito a la Notaría Pública número veintiséis, correspondientes al escrito de 
nueve de octubre de dos mil quince, signado por el licenciado Manlio Fabio 
Beltrones Rivera, mediante el cual remite el acuerdo del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido Revolucionario Institucional que autoriza al Comité 
Directivo Estatal de Querétaro, para acordar, celebrar, suscribir, modificar y 
presentar ante el Instituto Electoral del Estado de Querétaro, los convenios de 
coalición y candidatura común con las instancias competentes de los partidos 
políticos afines, para postular candidato a presidente municipal en el 
municipio de Huimilpan para la elección constitucional extraordinaria, recibido 
mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
 
Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario 
Adscrito a la Notaría Pública número veintiséis, recibido mediante proveído 
de veintiuno de octubre, correspondientes a lo siguiente: 
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- Acta de la sesión de la Comisión Política Permanente del Consejo 
Político Estatal de 9 de octubre de 2015, mediante el cual se aprobó lo 
siguiente: 1. El método de selección de candidato o candidata a la 
presidencia municipal de Huimilpan, 2. La autorización para la que la 
presidencia de esa Comisión solicite la anuencia para emitir la 
convocatoria respectiva del referido municipio, 3. La autorización a la 
presidencia para solicitar al Comité Ejecutivo Nacional el ejercicio de la 
facultad de atracción en favor de la Comisión Estatal de Procesos 
Internos; que consta en cuatro fojas con texto por un solo lado. 
 
- Acuerdo que autoriza el método de selección del candidato a 
presidente municipal de Huimilpan, Querétaro, de nueve de octubre de 
dos mil quince, mediante el cual la Comisión Política Permanente acordó 
que el método por el que habrá de elegirse al candidato a presidente 
municipal que encabezará la fórmula de Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Qro., es el de Convención de Delegados, así como determinó 
que se informará tal acuerdo al Presidente y Secretario del Comité 
Ejecutivo Nacional, como también al Presidente de la Comisión Nacional 
de Procesos Internos; que consta en siete fojas con texto por un solo 
lado. 
 
- Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza a la 
Presidenta del Comité Directivo Estatal de ese partido político a solicitar 
la anuencia del Comité Ejecutivo Nacional para expedir la convocatoria 
para la postulación de candidato o candidata a la presidencia municipal 
de Huimilpan, Querétaro, relativa a la elección extraordinaria en dicha 
municipalidad, de 9 de octubre de 2015, que consta en cinco fojas con 
texto por un solo lado. 
 
- Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza al 
presidente del Comité Directivo Estatal de ese partido político a solicitar 
al Comité Ejecutivo Nacional, autorización para ejercer la facultad de 
atracción por la Comisión Estatal de procesos internos, a fin que ésta 
desahogue el procedimiento de postulación de candidato a presidente 
municipal del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, de 9 de octubre de 
2015, que consta en siete fojas con texto por un solo lado. 
 
- Acuerdo que autoriza a la Presidenta de Comité Directivo Estatal, a 
proponer la integración de síndicos y regidores a la fórmula del 
Ayuntamiento que habrá de contender en el proceso electoral 
extraordinario dos mil quince, del municipio de Huimilpan, Querétaro, de 
9 de octubre de 2015, mediante el cual se acordó que la Comisión 
Política Permanente tiene facultad para emitir el acuerdo que autoriza a 
la presidencia del Comité Directivo Estatal para presentar propuesta de 
síndicos y regidores del municipio de Huimilpan, Qro., para contender en 
la elección extraordinaria, así como la lista de regidores por el principio 
de representación proporcional; como también se acordó que la 
propuesta debe hacerla la presidencia del Comité Directivo Estatal a la 
Comisión Política Permanente, a quien corresponderá validarla; también 
que la propuesta que realice la presidencia del Comité Directivo Estatal 
debe respetar la paridad de género, así como el porcentaje de jóvenes 
que prevén los estatutos; y además que los candidatos propuestos 
deben cumplir los requisitos que para ser candidatos prevén la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado de Querétaro y los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, debiendo privilegiarse en la paridad de 
género, respecto de las mujeres, su pertenencia y lealtad patriótica; que 
consta en siete fojas con texto por un solo lado. 
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Partido Verde Ecologista de México 

 
Original de Acuerdo CPN-15/2015, de 14 de octubre de 2015, 
correspondiente al acuerdo por el que el Consejo Político Nacional aprueba 
expresamente la postulación y registro de los candidatos a los integrantes del 
Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición; también la 
aprobación para postular como candidatos a cargos de elección popular a 
adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos, de conformidad al 
procedimiento previsto; así como la probación expresa para que sea ese 
órgano colegiado el que apruebe y/o realice las modificaciones necesarias al 
convenio de coalición si fueran indispensables una vez firmado y registrado 
ante la autoridad electoral, con la salvedad de hacerlo del conocimiento del 
Consejo Político Nacional, así como que es facultad de ese Consejo Político 
Nacional, aprobar la postulación de adherentes, simpatizantes o ciudadanos 
externos como candidatos a cargos de elección popular; ordenándose su 
notificación de dicho acuerdo al Comité Ejecutivo en el Estado de Querétaro; 
documento que incluye su correspondiente lista de asistencia de los 
integrantes del Consejo Político Nacional; que consta en siete fojas con texto 
por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original del Acuerdo CPEQRO-05/2015, de 10 de octubre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político Estatal que aprueba de 
manera expresa la postulación y registro de los candidatos a cardo de 
integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición; así 
como se solicita al Secretario General del Comité Ejecutivo en el Estado de 
Querétaro, que someta a consideración del Consejo Político Nacional, entre 
otros, la aprobación para postular como candidatos a cargos de elección 
popular a adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos, de conformidad 
con el procedimiento previsto; la aprobación expresa para que sea ese 
órgano colegiado el que apruebe y/o realice las modificaciones necesarias al 
convenio de coalición si fueran indispensables una vez firmado y registrado 
ante la autoridad electoral, con la salvedad de hacerlo del Consejo Político 
Nacional; documento que incluye su correspondiente lista de asistencia de los 
integrantes del Consejo Político del Estado de Querétaro; que consta en siete 
fojas con texto por un solo lado, recibido mediante proveído de veintiuno de 
octubre. 
 
Original del Acuerdo CPEQRO-06/20105 BIS, de 8 de noviembre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político del Estado de Querétaro por 
el que aprueba de manera expresa las modificaciones al convenio de 
coalición del Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, 
para la elección extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro; que consta en siete fojas con texto por un 
solo lado, recibido mediante proveído de 9 de noviembre. 

 
Nueva Alianza 

 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza, de 5 de noviembre de 2015, mediante el cual se 
aprueba por unanimidad el acuerdo que autoriza al Presidente del Comité de 
Dirección de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro para que suscriba las 
modificaciones que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, para que Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo mandatado por la 
autoridad electoral competente, en materia de equidad de género (sic), que 
consta en tres fojas útiles con texto por un solo lado, recibido mediante 
proveído de nueve de noviembre. 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de trece de octubre de dos mil quince, 
mediante el cual se aprobó aprobó la convocatoria y método de elección 
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interna de los candidatos y/o candidatas a integrar la planilla del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, a elegirse y postularse en el 
proceso extraordinario, en el Estado Libre y Soberano de Querétaro; recibido 
mediante proveído de veintiuno de octubre. 
 
Original de Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de siete de noviembre de dos mil quince, 
mediante el cual se aprobó por unanimidad que ese Consejo delegue al 
Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado 
Libre y Soberano de Querétaro, las facultades para suscribir las 
modificaciones que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con 
el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, para que Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el 
H. Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo 
mandatado por la autoridad competente en materia de equidad de género 
(sic), también se aprobó la declarar un receso para reanudar sus trabajos el 
10 de noviembre siguiente; que consta en siete fojas con texto por un solo 
lado, recibido mediante proveído de nueve de noviembre. 

3 inciso d) 

 
Plataforma electoral de la 
coalición, en medio impreso y en 
formato digital con extensión 
.doc 

 
 
 
Recibido mediante proveído de veintiuno de octubre. 

 
Como se observa, los partidos políticos integrantes de la coalición presentaron la documentación que refiere el 
numeral 3 de los Lineamientos, por lo que del análisis efectuado es inconcuso determinar que cumplieron lo 
previsto por el numeral indicado. 
 
V. Documentos adicionales que acreditan la documentación aludida en el inciso c) del numeral 3 de los 
Lineamientos 
 
Para acreditar la documentación aludida en el inciso c) del numeral 3 de los Lineamientos, los partidos políticos 
integrantes de la coalición entregaron la documentación que consideraron pertinente, de este modo en autos 
consta el escrito y su documentación respectiva presentada en la Oficialía de Partes el dieciocho de octubre del 
año en curso, así como los escritos y anexos atinentes a las prevenciones, mencionados en los resultandos XIV 
y XVIII de esta resolución,. 
 
A juicio de esta autoridad, los documentos referidos se tienen por desahogados dada su propia y especial 
naturaleza, a los cuales debe otorgárseles valor probatorio pleno, en cuanto a los hechos que consignan, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 85, párrafo 6, de la Ley General de Partidos Políticos, 38, fracciones I y 
II, 42 y 43, en relación con el 47, fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, toda vez que no hay constancia en autos o algún indicio o prueba que controvierta su 
autenticidad, presumiéndose en consecuencia la validez del convenio de la coalición, así como del acto de 
asociación o participación, advirtiéndose en consecuencia su celebración en los términos establecidos por los 
estatutos de los partidos integrantes de la coalición y aprobados por sus órganos competentes. 
 
Ciertamente, los solicitantes observaron el numeral 4 de los Lineamientos porque acompañaron los documentos 
atinentes, tal y como se razona enseguida: 
 

Lineamientos Documentación presentada 

 
4 inciso a) 

 

Proporcionar original o 
copia certificada de la 
sesión celebrada por los 
órganos de dirección que 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario Adscrito a 
la Notaría Pública número veintiséis, correspondientes al escrito de nueve de 
octubre de dos mil quince, signado por el licenciado Manlio Fabio Beltrones 
Rivera, mediante el cual remite el acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional del 
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cuenten con las 
facultades estatutarias 
conforme a lo establecido 
en el artículo 89, párrafo 
1, inciso a) de la Ley 
General de Partidos 
Políticos, a fin de aprobar 
que el partido político 
contienda en coalición en 
la elección de Diputados 
Locales o a la Asamblea 
Legislativa por el principio 
de mayoría relativa, 
Ayuntamientos o Titulares 
de los Órganos Político-
Administrativos de las 
Demarcaciones 
Territoriales del Distrito 
Federal y/o Gobernador, 
anexando la convocatoria 
respectiva, orden del día, 
acta o minuta de la 
sesión, o en su caso, 
versión estenográfica y 
lista de asistencia. 
 

Partido Revolucionario Institucional que autoriza al Comité Directivo Estatal de 
Querétaro, para acordar, celebrar, suscribir, modificar y presentar ante el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, los convenios de coalición y candidatura 
común con las instancias competentes de los partidos políticos afines, para 
postular candidato a presidente  municipal en el municipio de Huimilpan para la 
elección constitucional extraordinaria, una vez que el referido Presidente, en 
términos del artículo 86, fracción I, de los Estatutos y 20 del Reglamento del 
Comité Ejecutivo Nacional del referido partido, le corresponde convocar al 
Comité Ejecutivo Nacional, presidir sus sesiones, ejecutar y suscribir sus 
acuerdos, por lo que se tiene por cumplido el numeral 4, inciso a) de los 
Lineamientos, en relación con 85, párrafo 6, de la Ley General de Partidos 
Políticos, que establece que se presume la validez del acuerdo indicado, al 
realizarse en los términos establecidos en sus estatutos y aprobado por el 
órgano competente, así como al concatenarse con los elementos que obran en el 
expediente en el que se actúa, no obrando en autos prueba en contrario que 
controvierta su autenticidad; así como el escrito de 19 de octubre de 2015, 
signado por Jorge Mario Lescieur Talavera, mediante el cual se indica que el que 
ñen t®rminos estatutarios el Comit® Ejecutivo Nacional del Partido emiti· el 
acuerdo de autorizaci·n para la formalizaci·n del instrumento ya se¶aladoò; 
certificaciones que constan en dos fojas útiles con texto por un solo lado. 
 

Partido Verde Ecologista de México 

 
Original de Acuerdo CPN-15/2015, de 14 de octubre de 2015, correspondiente al 
acuerdo por el que el Consejo Político Nacional aprueba expresamente la 
ratificación de contender en coalición con el Partido Revolucionario Institucional y 
el Partido Nueva Alianza, para la elección extraordinaria relativa a los integrantes 
del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, así como la posibilidad 
de que se unan a la coalición otros partidos políticos para la elección 
extraordinaria a celebrarse el 6 de diciembre de 2015, así como la ratificación de 
la aprobación del convenio de coalición y sus anexos, plataforma electoral y 
programa de gobierno de la coalición, como también la postulación y registro de 
los candidatos a los integrantes del Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la 
coalición; la autorización para que de conformidad con la fracción IV del artículo 
18 de los estatutos del partido, el Secretario General del Comité Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, suscriba el convenio de coalición; también la aprobación 
para postular como candidatos a cargos de elección popular a adherentes, 
simpatizantes o ciudadanos externos, de conformidad al procedimiento previsto; 
así como la probación expresa para que sea ese órgano colegiado el que 
apruebe y/o realice las modificaciones necesarias al convenio de coalición si 
fueran indispensables una vez firmado y registrado ante la autoridad electoral, 
con la salvedad de hacerlo del conocimiento del Consejo Político Nacional, así 
como que es facultad de ese Consejo Político Nacional, aprobar la postulación 
de adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos como candidatos a cargos 
de elección popular; ordenándose su notificación de dicho acuerdo al Comité 
Ejecutivo en el Estado de Querétaro; documento que incluye su correspondiente 
lista de asistencia de los integrantes del Consejo Político Nacional; que consta 
en siete fojas con texto por un solo lado. 
  

Copia simple de la convocatoria de doce de octubre de dos mil quince, signada 
por Diego Guerrero Rubio y Jorge Legorreta Ordorica, Secretarios Técnico y 
Ejecutivo del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Revolucionario Institucional, 
a la sesión del Consejo Político Nacional a celebrarse el 14 de octubre de 2015, 
que consta en una foja con texto por un solo lado. 
 

Ejemplar del periodo ñEl Universal, El Gran Diario de M®xico Quer®taroò, de 
diecinueve de octubre de dos mil quince, que contiene en la p. A8, Sociedad la 
convocatoria de la Comisión Nacional de Procedimientos Internos, de esa fecha, 
dirigida a los CC. Militantes, adherentes y simpatizantes, que deseen participar 
para ser electos candidatos de las elecciones extraordinarias que en 
representación del partido contenderán  el próximo 6 de diciembre de 2015, para 
ocupar el cargo de integrantes del ayuntamiento para la elección extraordinaria 
del Municipio de Huimilpan Querétaro. 



Pág. 24996 PERIÓDICO OFICIAL  20 de noviembre de 2015 

 
Nueva Alianza 

 
Original del oficio suscrito por el Comité de Dirección Nacional del Partido Nueva 
Alianza, mediante el cual informa al Presidente del Comité de Dirección Estatal 
de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, la autorización de contender bajo 
la figura de coalición con los partidos políticos Revolucionario Institucional y 
Nueva Alianza en la elección extraordinaria del municipio de Huimilpan, 
Querétaro, así como se autoriza suscribir los convenios que resulten necesarios, 
que consta en dos fojas con texto por un solo lado. 
 
Original de la razón de publicación en estrados de la convocatoria a sesión 
extraordinaria del Comité Directivo Nacional de Nueva Alianza, de catorce de 
octubre de dos mil quince, a celebrarse el diecisiete de octubre del mismo año, 
que consta en una foja con texto por un solo lado. 
 
Original de la convocatoria a sesión extraordinaria del Comité Directivo Nacional 
de Nueva Alianza, de catorce de octubre de dos mil quince, a celebrarse el 
diecisiete de octubre del mismo año, que consta en una foja con texto por un 
solo lado. 
 
Original del acta de asamblea extraordinaria del Comité de Dirección Nacional de 
Nueva Alianza, de diecisiete de octubre de dos mil quince, mediante el cual se 
autorizó al Presidente del Comité de Dirección de Nueva Alianza en el Estado de 
Querétaro, a suscribir el convenio de coalición entre los Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para contender en la 
elección extraordinaria del Municipio de Huimilpan, Querétaro, sin menoscabo de 
la aprobación que deba dar el H. Consejo Estatal de Nueva Alianza en la 
Entidad; documento que incluye la lista de asistencia del Comité de Dirección 
Nacional de Nueva Alianza; que consta de cinco fojas con texto por un solo lado. 
 
Original de la constancia de retiro de estrados de la convocatoria a sesión 
extraordinaria del Comité Directivo Nacional de Nueva Alianza, de diecisiete de 
octubre de dos mil quince, que tuvo lugar el mismo día, que consta en una foja 
con texto por un solo lado. 
 
Original de la razón de publicación en estrados de la convocatoria a sesión 
extraordinaria del Comité Directivo Nacional de Nueva Alianza, de dos de 
noviembre de dos mil quince, a celebrarse el cinco de noviembre del mismo año, 
que consta en una foja con texto por un solo lado. 
 
Original de la convocatoria a sesión extraordinaria del Comité Directivo Nacional 
de Nueva Alianza, de dos de noviembre de dos mil quince, a celebrarse el cinco 
de noviembre del mismo año, que consta en una foja con texto por un solo lado. 
 
Original del Acta de Asamblea Extraordinaria del Comité de Dirección Nacional 
de Nueva Alianza, de 5 de noviembre de 2015, mediante el cual se aprueba por 
unanimidad el acuerdo que autoriza al Presidente del Comité de Dirección de 
Nueva Alianza en el Estado de Querétaro para que suscriba las modificaciones 
que resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, para que 
Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo mandatado por la autoridad electoral 
competente, en materia de equidad de género (sic), documento que incluye la 
lista de asistencia del Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza; que 
consta de tres fojas con texto por un solo lado. 
 
Original de la constancia de retiro de estrados de la convocatoria a sesión 
extraordinaria del Comité Directivo Nacional de Nueva Alianza, de cinco de 
noviembre de dos mil quince, que tuvo lugar el mismo día, que consta en una 
foja con texto por un solo lado. 
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4 inciso b) 

 

Proporcionar original o 
copia certificada de la 
sesión del órgano 
competente del partido 
político, en el cual conste 
que se aprobó convocar a 
la instancia facultada para 
decidir la participación en 
una coalición, incluyendo 
convocatoria, orden del 
día, acta o minuta de la 
sesión, o en su caso, 
versión estenográfica y 
lista de asistencia. 

 
Partido Revolucionario Institucional 

 
Certificaciones de dieciocho de octubre de dos mil quince, del Notario Adscrito a 
la Notaría Pública número veintiséis, correspondientes a lo siguiente: 
 
A. Convocatoria de la Sesión de la Comisión Política Permanente, celebrada el 9 
de octubre de 2015, que consta en una foja con texto por un solo lado. 
 
B. Acta de la sesión de la Comisión Política Permanente del Consejo Político 
Estatal de 9 de octubre de 2015, mediante el cual se aprobó lo siguiente: 1. El 
método de selección de candidato o candidata a la presidencia municipal de 
Huimilpan, 2. La autorización para la que la presidencia de esa Comisión solicite 
la anuencia para emitir la convocatoria respectiva del referido municipio, 3. La 
autorización para que la presidencia de esa Comisión y del Consejo pueda 
suscribir el convenio de coalición o candidatura común para la candidatura a la 
presidencia municipal de Huimilpan, Querétaro, con otras fuerzas políticas 
afines; 4. La autorización a la presidencia para solicitar al Comité Ejecutivo 
Nacional el ejercicio de la facultad de atracción en favor de la Comisión Estatal 
de Procesos Internos; 5. La autorización a esa Comisión para que la Presidenta 
del CDE y del Consejo pueda proponer a esa misma Comisión, la fórmula de 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Querétaro, considerando desde luego 
si se da o no un convenio de coalición o candidatura común, e inclusive la 
sustitución de candidatos cuando exista alguna causal conforme a la legislación 
electoral: paridad de género, porcentaje de jóvenes, militancia y trabajo de 
partido; que consta en cuatro fojas con texto por un solo lado. 
 
 
C. Acuerdo que autoriza el método de selección del candidato a presidente 
municipal de Huimilpan, Querétaro, de nueve de octubre de dos mil quince, 
mediante el cual la Comisión Política Permanente acordó que el método por el 
que habrá de elegirse al candidato a presidente municipal que encabezará la 
fórmula de Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, Qro., es el de Convención 
de Delegados, así como determinó que se informará tal acuerdo al Presidente y 
Secretario del Comité Ejecutivo Nacional, como también al Presidente de la 
Comisión Nacional de Procesos Internos; que consta en siete fojas con texto por 
un solo lado. 
 
 
D. Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza a la Presidenta del 
Comité Directivo Estatal de ese partido político a solicitar la anuencia del Comité 
Ejecutivo Nacional para expedir la convocatoria para la postulación de candidato 
o candidata a la presidencia municipal de Huimilpan, Querétaro, relativa a la 
elección extraordinaria en dicha municipalidad, de 9 de octubre de 2015, que 
consta en cinco fojas con texto por un solo lado. 
 
E. Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza a la Presidenta del 
Comité Directivo Estatal de ese partido político, para que, en su caso, suscriba 
convenio de coalición o candidatura común para la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, de 9 de octubre de 2015, que consta en 
cinco fojas con texto por un solo lado. 
 
F. Acuerdo de la Comisión Política Permanente del Partido Revolucionario 
Institucional en el Estado de Querétaro, por el que se autoriza al presidente del 
Comité Directivo Estatal de ese partido político a solicitar al Comité Ejecutivo 
Nacional, autorización para ejercer la facultad de atracción por la Comisión 
Estatal de procesos internos, a fin que ésta desahogue el procedimiento de 
postulación de candidato a presidente municipal del Ayuntamiento de Huimilpan, 
Querétaro, de 9 de octubre de 2015, que consta en siete fojas con texto por un 
solo lado. 
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G. Acuerdo que autoriza a la Presidenta de Comité Directivo Estatal, a proponer 
la integración de síndicos y regidores a la fórmula del Ayuntamiento que habrá 
de contender en el proceso electoral extraordinario dos mil quince, del municipio 
de Huimilpan, Querétaro, de 9 de octubre de 2015, mediante el cual se acordó 
que la Comisión Política Permanente tiene facultad para emitir el acuerdo que 
autoriza a la presidencia del Comité Directivo Estatal para presentar propuesta 
de síndicos y regidores del municipio de Huimilpan, Qro., para contender en la 
elección extraordinaria, así como la lista de regidores por el principio de 
representación proporcional; como también se acordó que la propuesta debe 
hacerla la presidencia del Comité Directivo Estatal a la Comisión Política 
Permanente, a quien corresponderá validarla; también que la propuesta que 
realice la presidencia del Comité Directivo Estatal debe respetar la paridad de 
género, así como el porcentaje de jóvenes que prevén los estatutos; y además 
que los candidatos propuestos deben cumplir los requisitos que para ser 
candidatos prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado de Querétaro y los Estatutos del Partido 
Revolucionario Institucional, debiendo privilegiarse en la paridad de género, 
respecto de las mujeres, su pertenencia y lealtad patriótica; que consta en siete 
fojas con texto por un solo lado. 
 
H. Lista de asistencia de nueve de octubre de dos mil quince, de la Comisión 
Política Permanente, que consta en once fojas con texto por un solo lado. 
 

I. Convocatoria de la sesión de la Comisión Política Permanente, de 12 de 
octubre de 2015, que consta en una foja útil con texto por un solo lado. 
 

J. Acta de sesión de la Comisión Política Permanente del Consejo Político 
Estatal del Partido Revolucionario Institucional de catorce de octubre de dos mil 
quince, mediante la cual se aprobó la plataforma electoral de la coalición del 
Partido Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de 
México, para la contienda electoral extraordinaria del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, que consta en dos fojas útiles con texto por un solo lado. 
 
K. Lista de asistencia de la Comisión Política Permanente de catorce de octubre 
de dos mil quince, que consta en trece fojas útiles con texto por un solo lado. 
 

Partido Verde Ecologista de México 

 
Original del Acuerdo CPEQRO-05/2015, de 10 de octubre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político Estatal que aprueba de manera 
expresa contender en coalición con el Partido Revolucionario Institucional y el 
Partido Nueva Alianza para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, y la posibilidad de que se unan a la coalición 
otros partidos políticos para los próximos comicios extraordinarios a celebrarse el 
6 de diciembre de 2015, la aprobación del convenio de coalición y anexos, 
plataforma electoral y programa de gobierno de la coalición, así como la 
aprobación de la postulación y registro de los candidatos a cardo de integrantes 
del Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición; así como se solicita 
al Secretario General del Comité Ejecutivo en el Estado de Querétaro, que 
someta a consideración del Consejo Político Nacional: 1. La ratificación de 
contender en coalición con el Partido Revolucionario Institucional y El Partido 
Nueva Alianza para la elección extraordinaria relativa a los integrantes del 
Ayuntamiento de Huimilpan, así como la posibilidad de que se unan a la coalición 
otros partidos políticos para la elección extraordinaria a celebrarse el 6 de 
diciembre de 2015; 2. La ratificación de la aprobación del convenio de coalición y 
sus anexos, plataforma electoral y programa de gobierno de la coalición, así 
como la postulación y registro de los candidatos a los integrantes del 
Ayuntamiento de Huimilpan postulados por la coalición; 3. La autorización para 
que de conformidad con la fracción IV del artículo 18 de los estatutos del partido, 
el Secretario General del Comité Ejecutivo del Estado de Querétaro, suscriba el 
convenio de coalición; 4. La aprobación para postular como candidatos a cargos 
de elección popular a adherentes, simpatizantes o ciudadanos externos, de 
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conformidad con el procedimiento previsto; 5. La aprobación expresa para que 
sea ese órgano colegiado el que apruebe y/o realice las modificaciones 
necesarias al convenio de coalición si fueran indispensables una vez firmado y 
registrado ante la autoridad electoral, con la salvedad de hacerlo del Consejo 
Político Nacional; así como se ordenó remitir de manera inmediata al Consejo 
Político Nacional este acuerdo; documento que incluye su correspondiente lista 
de asistencia de los integrantes del Consejo Político del Estado de Querétaro; 
que consta en siete fojas con texto por un solo lado. 
 
Ejemplar del periodo ñEl Universal, El Gran Diario de M®xico Quer®taroò, de ocho 
de octubre de dos mil quince, primera plana, pp. 2 y A3, a la A12, que contiene 
en la p. A7, la convocatoria del Consejo Político del Partido Verde Ecologista de 
México en el Estado de Querétaro, de 8 de octubre de 2015, a la sesión del 
referido Consejo a celebrarse el 10 de octubre de 2015, la cual entró en vigor el 
día de su publicación y se difundió en el referido periódico, y en los estrados del 
Comité Ejecutivo del Estado de Querétaro, desde el día de su publicación y 
hasta el 10 de octubre de 2015. 
 
Original del Acuerdo CPEQRO-06/20105 BIS, de 8 de noviembre de 2015, 
correspondiente al acuerdo del Consejo Político del Estado de Querétaro por el 
que aprueba de manera expresa las modificaciones al convenio de coalición del 
Partido Revolucionario Institucional y el Partido Nueva Alianza, para la elección 
extraordinaria relativa a los integrantes del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro; así como se autoriza por unanimidad de los Consejeros 
presentes al Secretario del Comité Ejecutivo del Estado de Querétaro para que 
suscriba las modificaciones al convenio de coalición referido; como también 
ordena la remisión inmediata al Consejo Político Nacional, para los efectos 
legales y estatutarios a que haya lugar; documento que incluye su 
correspondiente lista de asistencia de los integrantes del Consejo Político del 
Estado de Querétaro; que consta en siete fojas con texto por un solo lado. 
 

Nueva Alianza 
 

Original de razón de publicación en estrados de la convocatoria a sesión 
extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, 
de nueve de octubre de dos mil quince, a celebrarse el trece de octubre del 
mismo año, que consta en una foja con texto por un solo lado. 
 

Original de convocatoria a Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de 
Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, de nueve de octubre de dos mil 
quince, a celebrarse el trece de octubre del mismo año, que consta en dos fojas 
con texto por un solo lado. 
 

Original de Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de trece de octubre de dos mil quince, 
mediante el cual se aprobó la plataforma electoral que difundirán los candidatos 
y/o candidatas a integrar la planilla del H. Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, a elegirse y postularse en el proceso extraordinario, en el Estado 
Libre y Soberano de Querétaro; así como se aprobó la convocatoria y método de 
elección interna de los candidatos y/o candidatas a integrar la planilla del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, a elegirse y postularse en el proceso 
extraordinario, en el Estado Libre y Soberano de Querétaro; como también se 
aprobó que ese Consejo delegue al Presidente del Comité de Dirección Estatal 
de Nueva Alianza, las facultades que resulten necesarias para iniciar pláticas y 
negociaciones que reflejen beneficios para los militantes, simpatizantes y 
afiliados de Nueva Alianza y, en general, a la sociedad de este Estado, tales 
como convenios de coalición, de candidatura común, u otras análogas que se 
encuentren en la legislación electoral vigente en el Estado, sin menoscabo de la 
autorización que el Comité de Dirección Nacional de Nueva Alianza deba 
otorgarle y sin perjuicio de que ese Consejo, si se diera el caso, apruebe, en su 
momento, la propuesta de convenio respectivo que pudiera celebrarse, para la 
elección extraordinaria en el Municipio de Huimilpan; también se aprobó la 
declarar un receso para reanudar sus trabajos el 17 de octubre siguiente, así en 
este día se aprobó por unanimidad el convenio de coalición toral presentado a 
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esa Asamblea por el Presidente del H. Comité de Dirección Estatal, para 
celebrarse entre el Partido Revolucionario Institucional, el Partido Verde 
Ecologista de México y Nueva Alianza, en los términos expuestos por el propio 
Presidente de la Asamblea para participar así en la elección extraordinaria, por lo 
que quedó facultado para suscribir el referido convenio y proceda a su legal 
registro de conformidad con lo establecido en la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro y el propio convenio de coalición, siempre u cuando cuente con la 
aprobación y autorización del Comité de Dirección Nacional de ese partido 
político; como también se aprobó la plataforma electoral de la coalición total para 
el Municipio de Huimilpan, Qro., mismo que es propio del convenio de coalición 
aprobado en esa sesión; documento que incluye las listas de asistencia 
respectivas del 13 y 17 de octubre de dos mil quince; que consta en dieciocho 
fojas con texto por un solo lado. 
 

Original de la constancia de retiro de estrados de la convocatoria a Sesión 
Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, 
de diecisiete de octubre de dos mil quince, que tuvo lugar el trece de octubre del 
mismo año, que consta en una foja con texto por un solo lado. 
 

Original de razón de publicación en estrados de la convocatoria a sesión 
extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, 
de tres de noviembre de dos mil quince, a celebrarse el siete de noviembre del 
mismo año, que consta en una foja con texto por un solo lado. 
 

Original de convocatoria a Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de 
Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, de tres de octubre (sic) de dos mil 
quince, a celebrarse el siete de noviembre del mismo año, que consta en dos 
fojas con texto por un solo lado. 
 

Original de Acta de Asamblea Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva 
Alianza en el Estado de Querétaro, de siete de noviembre de dos mil quince, 
mediante el cual se aprobó por unanimidad que ese Consejo delegue al 
Presidente del Comité de Dirección Estatal de Nueva Alianza en el Estado Libre 
y Soberano de Querétaro, las facultades para suscribir las modificaciones que 
resulten necesarias al convenio de coalición suscrito con el Partido 
Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de México, para que 
Nueva Alianza participe en la elección extraordinaria en el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro, en acatamiento a lo mandatado por la 
autoridad competente en materia de equidad de género, también se aprobó la 
declarar un receso para reanudar sus trabajos el 10 de noviembre siguiente; 
documento que contiene la firma de los miembros de la mesa directiva de la 
Asamblea, en Querétaro; así como la hoja de registro del Comité de Dirección 
Estatal Querétaro, a la sesión extraordinaria de 7 de noviembre de 2015;  que 
consta en nueve fojas con texto por un solo lado. 
 

Original de la constancia de retiro de estrados de la convocatoria a Sesión 
Extraordinaria del Consejo Estatal de Nueva Alianza en el Estado de Querétaro, 
de nueve de noviembre de dos mil quince, que tuvo lugar el siete de noviembre 
del mismo año, que consta en una foja con texto por un solo lado. 

4 inciso c) 
 

Toda la información y 
elementos de convicción 
adicionales que permitan 
a la autoridad electoral, 
verificar que la decisión 
partidaria de conformar 
una coalición fue 
adoptada de conformidad 
con los Estatutos de cada 
partido político integrante 
y que fue aprobada la 
Plataforma Electoral por 
el órgano competente 

 
 
De los documentos analizados se verifica que la decisión partidaria de conformar 
una coalición fue adoptada de conformidad con los Estatutos de los partidos 
políticos solicitantes, y que fue aprobada la plataforma electoral por el órgano 
competente, presumiéndose la calidez del convenio de coalición, del acto de 
asociación o participación, dado que se observa ello re realizó en los términos 
establecidos en las disposiciones estatutarias y aprobados por los órganos 
competentes, aunado a que en autos no obra prueba en contrario que 
controvierta la validez de la coalición materia de examen. 
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Como se observa, los partidos políticos integrantes de la coalición presentaron la documentación que refiere el 
numeral 4 de los Lineamientos, debido a que: 
 
A. Con relación al Partido Revolucionario Institucional se determina que los órganos que emitieron los 
documentos respectivos son los competentes para tal efecto, en términos de los artículos 7, 9, y 119, fracción 
XXV, de sus Estatutos. 
 
B. Con relación al Partido Verde Ecologista de México se establece que los órganos que emitieron los 
documentos correspondientes son los competentes para tal efecto, en términos de los artículos 18, fracciones 
III y IV, 67 fracciones VI y VII de sus Estatutos. 
 
C. Con relación a Nueva Alianza se determina que los órganos que emitieron los documentos respectivos son 
los competentes para tal efecto, en términos de los artículos 57, fracción XVIII, 90, fracción VII, 122 y 123 de 
sus Estatutos. 
 
En consecuencia, del análisis efectuado es inconcuso determinar que los partidos políticos integrantes de la 
coalición cumplieron lo previsto por el numeral 4 de los Lineamientos. 
 
VI. Análisis del convenio conforme el numeral 5 de los Lineamientos 
 
A efecto de analizar el convenio conforme el numeral 5 de los Lineamientos, se indica que los partidos políticos 
integrantes de la coalición entregaron el convenio en original, el cual forma parte integrante de la presente 
determinación como ANEXO I, así como los escritos atinentes a la prevención que se integra a esta resolución 
como como ANEXO II, como también sus documentos pertinentes, mencionados en los resultandos XIV y XVIII 
de esta resolución.  
 
Sirve de apoyo a lo anterior, la Tesis XIX/2002, de la Sala Superior, ñCoalici·n. Es posible la modificaci·n del 
convenio, aun cuando haya vencido el plazo para su registro (legislaci·n del estado de Morelos).ò 
 
A juicio de esta autoridad, los documentos referidos se tienen por desahogados dada su propia y especial 
naturaleza, a los cuales debe otorgárseles valor probatorio pleno, en cuanto a los hechos que consignan, en 
términos de lo dispuesto en los artículos 85, párrafo 6, de la Ley General de Partidos Políticos, 38, fracciones I y 
II, 42 y 43, en relación con el 47, fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del 
Estado de Querétaro, toda vez que no hay constancia en autos o algún indicio o prueba que controvierta su 
autenticidad, presumiéndose en consecuencia la validez de los mismos, advirtiéndose en consecuencia su 
celebración en los términos establecidos por los estatutos de los partidos integrantes de la coalición y 
aprobados por sus órganos competentes. 
 
Ciertamente, los solicitantes observaron el numeral 5 de los Lineamientos porque del convenio y del escrito de 
prevención en análisis, se desprende que los solicitantes concertaron, además de las funciones y facultades del 
órgano de gobierno de la coalición conforme sus disposiciones estatutarias, lo siguiente: 
 

Lineamientos Convenio de la Coalición  

 
5 inciso a) 

 
La denominación de los partidos políticos 
que integran la coalición, así como el 
nombre de sus representantes  legales 
para los efectos a que haya lugar. 
 

 
Acordado en la Cláusula Segunda, 
advirtiéndose en el encabezado  y 
declaraciones del convenio, lo siguiente: 
 
Partido Revolucionario Institucional, 
representado por su Presidente del Comité 
Directivo Estatal. 
 
Partido Verde Ecologista de México, 
representado por su Secretario General del 
Comité Directivo Estatal de dicho partido; y, 
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Partido Nueva Alianza, representado por su 
Presidente del Comité de Dirección Estatal. 

 
5 inciso b) 

 
La elección que motiva la coalición, 
especificando su modalidad. En caso de 
coalición parcial o flexible se precisará el 
número total de fórmulas de candidatos a 
postular, así como la relación de los 
distritos electorales locales y, en su caso, 
municipios o demarcaciones territoriales 
para el caso del Distrito Federal, en los 
cuales contenderán dichos candidatos. 
 

 
 
 
 
 
Acordado en las Cláusulas Primera y Tercera. 

5 inciso c) 
 
El procedimiento que seguirá cada partido 
político para la selección de los 
candidatos que serán postulados por la 
coalición, en su caso, por tipo de elección. 
 

 
 
 
Acordado en la Cláusula Cuarta, y en el escrito 
de prevención presentado el veintiocho de 
octubre del año en curso. 

5 inciso d) 
El compromiso de los candidatos a 
sostener la Plataforma Electoral aprobada 
por los órganos partidarios competentes. 
 

 
 
Acordado en la Cláusula Quinta, y en el escrito 
de prevención presentado el veintiocho de 
octubre del año en curso. 

5 inciso e) 
El origen partidario de los candidatos a 
Diputados Locales o a la Asamblea 
Legislativa de mayoría relativa que serán 
postulados por la coalición, así como el 
grupo parlamentario o partido político en 
el que quedarían comprendidos en caso 
de resultar electos. 
 

 
 
 
Acordado en la Cláusula Sexta. 
 

 
5 inciso f) 

La persona que ostenta la representación 
legal de la coalición, a efecto de 
interponer los medios de impugnación 
que resulten procedentes. 
 

 
 
 
Acordado en la Cláusula Octava. 

 
5 inciso g) 

La obligación relativa a que los partidos 
políticos integrantes de la coalición y sus 
candidatos, se sujetarán a los topes de 
gastos de campaña que se fijen para la 
referida elección, como si se tratara de un 
solo partido político. 
 

 
 
 
Acordado en la Cláusula Novena, y en el 
escrito de prevención presentado el veintiocho 
de octubre del año en curso. 

 
5 inciso h) 

La expresión, en cantidades líquidas o 
porcentajes, del monto de financiamiento 
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que aportará cada partido político 
coaligado para el desarrollo de las 
campañas respectivas, así como la forma 
de reportarlo en los informes 
correspondientes; lo anterior, con apego 
irrestricto a las disposiciones legales, 
reglamentarias y a los Lineamientos que 
al efecto establezcan las autoridades 
electorales en sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
 

 

 
 
 
Acordado en la Cláusula Décima. 

5 inciso i) 
El compromiso de aceptar la prerrogativa 
de acceso a tiempo en radio y televisión 
que legalmente corresponda otorgar a la 
coalición total, bajo las parámetros 
siguientes: el treinta por ciento del tiempo 
que corresponda distribuir en forma 
igualitaria, será utilizado por la coalición 
como si se tratara de un solo partido 
político; el setenta por ciento del tiempo 
que corresponda distribuir en forma 
proporcional a la votación obtenida en la 
elección para Diputados Locales 
inmediata anterior en la entidad federativa 
de que se trate por cada uno de los 
partidos coaligados, se distribuirá entre 
cada partido político bajo los términos y 
condiciones establecidos en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 

 
 
 
 
 
 
Acordado en la Cláusula Décima, y en el 
escrito de prevención presentado el veintiocho 
de octubre del año en curso. 

5 inciso j) 
Tratándose de coalición parcial o flexible, 
el compromiso de cada partido político de 
acceder a su respectiva prerrogativa en 
radio y televisión, ejerciendo sus 
derechos por separado. 

 

 
Se advierte que la coalición es total. 

5 inciso k) 
La forma en que será distribuida la 
prerrogativa de acceso a tiempo en radio 
y televisión que corresponda ejercer a la 
coalición, entre sus candidatos a 
Diputados Locales o a la Asamblea 
Legislativa de mayoría relativa, 
Ayuntamientos o Titulares de los Órganos 
Político-Administrativos de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal y/o Gobernador, así como entre 
los de cada partido, por cada uno de esos 
medios de comunicación. 

 

 
 
 
 
 
Acordado en la Cláusula Décima Primera y en 
el escrito de prevención presentado el 
veintiocho de octubre del año en curso. 

 
Como se observa, del análisis de los documentos pertinentes es inconcuso determinar que se cumple lo 
previsto por el numeral 5 de los Lineamientos. 
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VII. Respeto absoluto de la coalición total al principio de paridad en las candidaturas. 

 
Para acreditar el respeto absoluto de la coalición total al principio de paridad en las candidaturas, se estableció 
una la cláusula séptima en el convenio de coalición, así como se presentó el escrito atinente a la prevención, 
mencionado en el resultando XVIII de esta resolución. 
 

A juicio de esta autoridad, los documentos referidos dada su propia y especial naturaleza se tienen por 
desahogados, los cual es una documental que debe otorgársele valor probatorio pleno, en cuanto a lo que 
consigna, en términos de lo dispuesto en los artículos 85, párrafo 6, de la Ley General de Partidos Políticos, 38, 
fracciones I y II, 42 y 43, en relación con el 47, fracciones I y II de la Ley de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Querétaro, toda vez que no hay constancia en autos o algún indicio o prueba que 
controvierta su autenticidad y lo manifestado en el mismo. 

 

En consecuencia, al establecerse en la cl§usula s®ptima del convenio de coalici·n lo siguiente: ñEn este 
momento las partes integrantes del presente convenio de colación (sic) total, manifestamos nuestra 
determinación del respeto absoluto al principio de paridad en las candidaturas, a fin de dar 
cumplimiento a lo establecido en los artículos 233 y 234 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con lo dispuesto por el artículo 3, párrafos 4 y 5 de la Ley 
General de Partidos Políticos. (£nfasis original)ò Entonces, se determina que sobre la cuesti·n de m®rito se 
ha convenido observar el principio de paridad en las candidaturas. 

 

Lo anterior se confirma porque consta en autos que los solicitantes atendieron la prevención establecida 
mediante proveído de cuatro de noviembre de este año. 

 

Ello es así porque, como se ha indicado, una vez que en el archivo del Consejo consta que en el proceso 
electoral ordinario 2014-2015, los partidos políticos solicitantes postularon de manera individual, entre otros, 
candidatas y candidato al cargo de la Presidencia Municipal del Ayuntamiento del Municipio de Huimilpan, 
Querétaro, conforme lo siguiente: 
 
 
 

HUIMILPAN 

CELIA DURAN TERRAZAS   
Presidente Municipal 

Síndico Propietario  Síndico Suplente  
MIGUEL ANGEL NORIEGA SAAVEDRA  YASER OMAR CASTRO OLVERA  

MARIA IRENE FRIAS ROBLES  MA. DE LOS ANGELES HORTA CRESPO  
Regidores MR Propietarios Regidores MR Suplentes 

WILIBALDO SALINAS AGUADO  JORGE ROJAS ROJAS  
MARCELA LUCIANA AGUILAR ORDOÑEZ  BRENDA DANIELA DURAN MARTINEZ  

JUAN GALVAN PEREZ  GAMALIEL MARTINEZ SAAVEDRA  
MARIA ELENA MUÑOZ TREJO  MA. CARMEN ORDOÑEZ MEJIA  

Regidores RP Propietarios Regidores RP Suplentes 
MA. GUADALUPE BECERRIL MORENO ANGELA VELAZQUEZ VELAZQUEZ 

LUIS GUILLERMO CONTRERAS MORALES DIEGO MIGUEL VAZQUEZ AGUILAR 
LIZBETH MARGARITA HIDALGO MARTINEZ MA. GUADALUPE ALVAREZ PEREZ 
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HUIMILPAN 

JUAN GUZMAN CABRERA   
Presidente Municipal 

Síndico Propietario  Síndico Suplente  
GLORIA NOGUEZ BECERRIL  MARICELA MAYA ARREGUIN  
ARTURO VAZQUEZ GARCIA  JOSE EDGAR PEREZ ALMARAZ  

Regidores MR Propietarios 
 

Regidores MR Suplentes 
MARIA BARRON MALDONADO  MA. CAROLINA PEREZ ARIAS  

LUCIO VEGA JASSO  MANUEL RESENDIZ ESCAMILLA  
MA. CRISTINA ORTA CRESPO  JULIA VEGA OLVERA  
MA. AMELIA ARIAS BARRON  MARIA COLUMBA SANCHEZ OSORNIO  

Regidores RP Propietarios Regidores RP Suplentes 
MARIA NADIA GUADALUPE CABRERA AYALA MARIA GUADALUPE ALVAREZ RESENDIZ 

ANASTACIO BAUTISTA PEDRAZA PALEMON FONSECA MORALES 
LOURDES SILVA HERNANDEZ MA. ANTONIA MORALES LUGO 

 

HUIMILPAN 

MARIA JULIETA ARIAS VEGA   
Presidente Municipal 

Síndico Propietario  Síndico Suplente  
NAPOLEON CORTES CENTENO  FERNANDO ARIAS ANGEL  

ALICIA PEREZ RAMIREZ  MARIA DEL CARMEN GUTIERREZ GOMEZ  
Regidores MR Propietarios Regidores MR Suplentes 

MIGUEL ESCOBEDO OLVERA  JORGE JAIMES CORNEJO  
AMELIA VEGA SALINAS  MARIA ANA SALINAS HERNANDEZ  

GUSTAVO ADOLFO TERRAZAS BOTELLO  PEDRO HERNANDEZ VEGA  
MARGARITA ANGEL VEGA  ROSA MARIA PEREZ RAMIREZ  
Regidores RP Propietarios Regidores RP Suplentes 

FERNANDO ARIAS ANGEL NAPOLEON CORTES CENTENO 
MARIA JULIETA ARIAS VEGA MARIA SOLEDAD JURADO LARA 
MIGUEL ESCOBEDO OLVERA JORGE JAIMES CORNEJO 

 
De lo anterior se desprende que en el proceso electoral ordinario 2014-2015, en el cargo de presidente 
municipal para el Ayuntamiento indicado, el Partido Revolucionario Institucional y el Partido Verde Ecologista de 
México, postularon mujeres como candidatas, mientras que Nueva Alianza postuló un candidato del género 
masculino. 
 
En ese contexto, del análisis del convenio de la coalición total primigenio, se observó que dentro de la cláusula 
cuarta, la siguiente referencia de postulación de candidatos para la elección extraordinaria en examen:  
 

Cargo Principio Género 

Presidente Municipal Mayoría Hombre 

Primer Síndico 
Propietario 

Mayoría Mujer 

Segundo Síndico 
Propietario 

Mayoría Hombre 
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Primer Regidor 
Propietario 

Mayoría Mujer 

Segundo Regidor 
Propietario 

Mayoría Hombre 

Tercer Regidor 
Propietario 

Mayoría Mujer 

Cuarto Regidor 
Propietario 

Mayoría Hombre 

   

Primer Síndico 
Suplente 

Mayoría Mujer 

Segundo Síndico 
Suplente 

Mayoría Hombre 

Primer Regidor 
Suplente 

Mayoría Mujer 

Segundo Regidor 
Suplente 

Mayoría Hombre 

Tercer Regidor 
Suplente 

Mayoría Mujer 

Cuarto Regidor 
Suplente 

Mayoría Hombre 

 
De lo anterior se observa que en el convenio de coalición se había establecido que la coalición postularía un 
candidato de género masculino para el cargo de Presidente Municipal, y a partir de él se alternarían los géneros 
para cumplir el principio de paridad. 
 
Sin embargo, al emitirse el Acuerdo INE/CG927/2015, los solicitantes se ubicaron en el supuesto de 
incumplimiento del inciso c) del punto de acuerdo segundo, atinente a que en caso de que los partidos políticos 
hubieran participado de manera individual en el proceso electoral ordinario y pretendieran coaligarse en el 
proceso electoral extraordinario, como acontece en la especie, debían atenerse al supuesto consistente en que 
si los partidos políticos coaligados participaron con candidatos de género distinto en el proceso electoral 
ordinario, entonces debían registrar una fórmula con género femenino para la coalición que se registrara en el 
proceso electoral extraordinario; así como el inciso e) que determinaba que dichos criterios son aplicables a los 
integrantes de cada fórmula, tratándose de la candidatura para el cargo de titular del municipio.  
 
En consecuencia, una vez que los referidos criterios no se observaban por el convenio de coalición, los cuales, 
como se refiere, fueron emitidos posterior a la fecha de la presentación de la solicitud respectiva, se previno a 
los solicitantes sobre la cuestión de mérito, así como para que se impusieran con relación a lo dispuesto en el 
Acuerdo INE/CG927/2015. En esa virtud, el ocho de noviembre del año en curso, en la Oficialía de Partes se 
exhibió escrito acompañado de la documentación considerada pertinente, el cual estableció sobre el particular 
lo siguiente:  
 

Cargo Principio Partido Género 

Presidente Municipal Mayoría NA Mujer 

Primer Síndico 
Propietario 

Mayoría NA Hombre 

Segundo Síndico 
Propietario 

Mayoría PRI Mujer 

Primer Regidor 
Propietario 

Mayoría PVEM Hombre 

Segundo Regidor 
Propietario 

Mayoría PRI Mujer 

Tercer Regidor 
Propietario 

Mayoría PRI Hombre 
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Cuarto Regidor 
Propietario 

Mayoría NA Mujer 

    

Primer Síndico Suplente Mayoría NA Hombre 

Segundo Síndico 
Suplente 

Mayoría PRI Mujer 

Primer Regidor Suplente Mayoría PVEM Hombre 

Segundo Regidor 
Suplente 

Mayoría PRI Mujer 

Tercer Regidor Suplente Mayoría PRI Hombre 

Cuarto Regidor Suplente Mayoría NA Mujer 

 
De este modo, con base en el escrito de prevención exhibido el ocho de noviembre de este año, en el que se 
observa que los partidos políticos solicitantes concertaron postular para el cargo de Presidente Municipal a una 
mujer, integrándose el resto de los cargos que componen la fórmula de manera alternada, tal y como se indica 
en el cuadro anterior; en consecuencia, se determina que sobre la cuestión de mérito la coalición ha convenido 
observar el principio de paridad en las candidaturas, para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro. 
 
VIII. Listas propias de candidatos a regidores por el principio de representación proporcional   
 
En el último párrafo de la cláusula cuarta del convenio de coalición en análisis, los solicitantes concertaron: 
ñPara efectos de registro de candidaturas, los partidos pol²ticos que integran la presente COALICIÓN TOTAL, 
se obligan a presentar su registro ante los órganos electorales, en términos de ley, en el periodo comprendido 
del 08 de noviembre al 12 de noviembre del año dos mil quince de igual forma y para los efectos conducentes 
cada partido registrará su lista de regidores por el principio de representaci·n proporcional.ò 
 
Con base en lo anterior, el convenio cumple con el artículo 161 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro que 
dispone lo relativo a la asignación de regidores de representación proporcional de las coaliciones, ello conforme 
el numeral 8 de los Lineamientos que prevé la regla del registro de listas propias de candidatos por el principio 
de representación proporcional. 
 
IX. Representación ante el Consejo General y el Consejo Municipal 
 
Con relación a la representación de los partidos políticos integrantes de la coalición ante el Consejo General y 
el Consejo Municipal de Huimilpan, debe advertirse que: 

 
1. El artículo Segundo Transitorio, fracción I, inciso f), numeral 1, del decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce, dispone que la legislación establecerá un 
sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales federales y locales. 
 
2. El artículo 90, párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos establece que en el caso de 
coalición, independientemente de la elección para la que se realice, cada partido conserva su propia 
representación en los consejos del Instituto y ante las mesas directivas de casilla. En este sentido, el 
numeral 9 de los Lineamientos dispone que cada partido político coaligado conserva su propia 
representación ante los Consejos de los Organismos Públicos Locales y ante las mesas Directivas de 
Casilla.  
 
3. El artículo 61, fracción I, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro determina que el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro se integra por representantes de cada uno de 
los partidos políticos con registro estatal, quienes concurren a las sesiones sólo con derecho a voz y, el 
artículo 95 bis, párrafo segundo, del referido ordenamiento jurídico prevé que los partidos políticos 
deben acreditar a sus representantes ante los Consejos Distritales o Municipales. 
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4. El artículo 82, fracción III, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro establece que los Consejos 
Distritales y Municipales se integran con un representante propietario y un suplente de cada uno de los 
partidos políticos o coaliciones. 
 

5. De esta manera, se realiza una interpretación conforme del artículo 82, fracción III, de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro con relación al principio de sistema uniforme de coaliciones para los procesos 
electorales locales; en consecuencia, se determina que cada partido político coaligado y, en su caso, 
los partidos que postulen candidatos comunes, conservarán su propia representación ante el Consejo 
General, así como ante los Consejos Distritales y Municipales, por tanto, no habrá, además de los 
representantes de los partidos políticos, representantes de la coalición, con excepción de lo indicado 
por el numeral 5, inciso f) de los Lineamientos, lo anterior con fundamento en lo previsto por el artículo 
104, numeral 1, incisos a), b) y r), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 5 de 
la Ley General de Partidos Políticos, y numeral 9 de los Lineamientos, en estricto apego a los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la Jurisprudencia P./J. 30/2007, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Naci·n, con el rubro: ñFacultad reglamentaria. Sus l²mitesò; así como, la Jurisprudencia 5/2002, de la Sala 
Superior, con el rubro: ñFundamentaci·n y motivación. Se cumple si en cualquier parte de la resolución se 
expresan las razones y fundamentos que la sustentan (legislaci·n del estado de Aguascalientes y similares)ò. 

 

Por lo que, habiendo concluido el análisis del convenio de la coalición total y la documentación que lo sustenta, 
la cual cumple el principio del sistema uniforme de coaliciones para los procesos electorales locales contenido 
en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; corresponde ahora al órgano superior de dirección 
resolver sobre el registro del convenio de la coalición total, e inscripción en el libro respectivo, integrada por los 
partidos políticos Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, así como el registro 
de su plataforma electoral, la cual forma parte integrante de la presente determinación como ANEXO III. 

 

Con base en los considerandos anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16, 73, fracción 
XXIX-U, 116, fracción IV, inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Segundo 
Transitorio, fracción I, inciso f), numerales 1 a 5, e inciso g), numerales 1 y 3, del ñDecreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoralò; 8.1, 16.1, 16.2, 23.1 de la Convenci·n Americana sobre Derechos 
Humanos; 14, apartado 1, 22, y 25, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 98, 99, párrafo 1, y 
104, párrafo 1, incisos a), b) y r), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 5, 23, párrafo 
1, inciso f), 87, a 92 de la Ley General de Partidos Políticos; 7, párrafo segundo, 32, párrafos primero y tercero, 
de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 55, 60, 65, fracciones I, XI, XV, XXX y XXXIV, 82, fracción 
III, 95 bis 103, 174, Cuarto Transitorio, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; 38, fracciones I, I II, V y VI, 
42, 43, 46, 47 y 62 de la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro; así 
como, numerales 1 a 18 de los Lineamientos; como también el punto de acuerdo primero del ñAcuerdo Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el plan y calendario integral de coordinación para 
los procesos electorales locales extraordinarios 2015 y se determinan las acciones conducentes para 
atenderlosò, identificado con la clave INE/CG876/2015; tambi®n el oficio n¼mero INE/UTF/DA-L/22584/15 del 
Director de la Unidad T®cnica de Fiscalizaci·n, que informa que el ñAcuerdo del Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que se aprueban los lineamientos que deberán observar los organismos públicos 
locales electorales respecto de la solicitud del registro de los convenios de coalición para los procesos 
electorales locales 2014-2015ò, identificado con la clave INE/CG308/2014, se encuentra vigente y es aplicable a 
los procesos extraordinarios federal y locales, derivados de los procesos ordinarios federal y local 2014-2015 
con los ajustes conducentes a los plazos respectivos; as² como, el ñAcuerdo Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por el que, en ejercicio de la facultad de atracción, se emiten criterios generales a efecto de 
garantizar el cumplimiento del principio de paridad de género en elecciones extraordinarias de legislaturas 
federales y locales, así como de ayuntamientos y de órganos político administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federalò, identificado con la clave INE/CG927/2015; es de resolverse y se resuelve:  
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R E S O L U T I V O S: 

 

PRIMERO. El Consejo General es competente para aprobar el registro de los convenios de coalición, en 
términos del considerando primero de esta resolución; por tanto, glósese la presente determinación a los autos 
del expediente al rubro indicado. 

 

SEGUNDO. Se aprueba el registro del convenio de la coalición total integrada por los partidos políticos 
Revolucionario Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, para la elección extraordinaria del 
Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, en términos del considerando cuarto de la presente 
resolución, toda vez que del análisis del convenio de referencia y la documentación que lo sustenta, se acredita 
el cumplimiento de la normatividad aplicable; en consecuencia, inscríbase en el libro respectivo. 

 

TERCERO. Regístrese la plataforma electoral presentada con la solicitud de registro del convenio de la 
coalición total, infórmese al Consejo Municipal de Huimilpan, por conducto del Secretario Técnico, para efecto 
del registro de candidatos; y, expídase la constancia de registro de la plataforma electoral, en términos de los 
considerandos primero y cuarto de esta resolución. 

 

CUARTO. Cada partido político coaligado conservará su propia representación ante el Consejo General, así 
como ante el Consejo Municipal de Huimilpan, en términos del considerando cuarto de la presente 
determinación. 

 

QUINTO. Independientemente del registro del convenio de la coalición total que mediante la presente 
resolución se aprueba, los partidos políticos que la integran presentarán su propia plataforma electoral, en los 
términos y plazos establecidos en la Ley Electoral del Estado de Querétaro y en el calendario electoral 
respectivo. 

 

SEXTO. El convenio de coalición podrá ser modificado o disuelto, acorde lo previsto en los Lineamientos y 
normatividad aplicable. 

 

SÉPTIMO. Una vez concluida la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones, terminará la 
coalición, sin necesidad de declaratoria alguna.  

 

OCTAVO. Los partidos políticos que integran la coalición observarán el Reglamento de Fiscalización expedido 
por el Consejo General Instituto Nacional Electoral, así como la normatividad aplicable. 

 

NOVENO. Se ordena informar a la Unidad Técnica de Vinculación de Organismos Públicos Locales Electorales 
respecto del presente registro de la coalición, una vez concluida la elección extraordinaria del Ayuntamiento del 
Municipio de Huimilpan, Querétaro. 

 

DÉCIMO. Se instruye al Secretario Ejecutivo, a fin de que informe el contenido de la presente resolución a la 
Vocalía Ejecutiva de la Junta Local del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Querétaro, lo anterior para 
los efectos legales a que haya lugar, remitiendo para tal efecto copia certificada de la misma. 
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DÉCIMO PRIMERO. Notifíquese personalmente la presente resolución a las partes, autorizando indistintamente 
para que realicen dicha diligencia, al personal adscrito a la Secretaría Ejecutiva. 

 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el sitio de internet del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga. 

 

Dada en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil 
quince. DOY FE. 

 

El Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR: el sentido de la 
votación en la presente determinación fue como sigue:  
 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C.P. GABRIELA BENITES DONCEL  ---------- ----------- 

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ  ã  

SOC. JAZMÍN ESCOTO CABRERA ã  

LIC. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ ã  

MTRO. JESÚS URIBE CABRERA ã  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES ã  

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO ã  

 
 
 
 

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 

 
 
 
El suscrito licenciado Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 67 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con el documento que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el cual doy 
fe tener a la vista.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Va en sesenta y dos fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los once días del mes de noviembre de 
dos mil quince.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
RELATIVO A LA DISTRIBUCIÓN MEDIANTE SORTEO, DE LAS MAMPARAS, BASTIDORES Y ESPACIOS 
DISPUESTOS POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE HUIMILPAN, A EFECTO DE QUE LOS PARTIDOS 
POLÍTICOS Y LA COALICIÓN LOS UTILICEN PARA COLOCAR PROPAGANDA ELECTORAL CON 
MOTIVO DE LA ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, 
QUERÉTARO. 
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. El 
diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ñDecreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoralò, el cual estableció en su artículo 116 fracción IV inciso c), que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gozan de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones.  
 
II. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El veintitrés de mayo de 
dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se public· el ñDecreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores P¼blicosò. Este decreto 
expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual en su artículo 98 estableció que los 
organismos públicos locales gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.  
 

De igual modo, en el artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y o), refiere que a los organismos públicos locales 
corresponde aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamentos, criterios y formatos, que en ejercicio de 
las facultades le confiere la Constitución, la Ley y las que establezca el Instituto Nacional Electoral; llevar a cabo 
las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como supervisar las actividades que 
realicen los órganos distritales y municipales en la entidad correspondiente, durante el proceso electoral.  
 

III. Expedición de la Ley General de Partidos Políticos. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario 
Oficial de la Federación, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos, cuyo 
objeto es regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así 
como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de: a) La constitución 
de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal; b) Los derechos y obligaciones 
de sus militantes; c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación de 
sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus prerrogativas y la transparencia en 
el uso de recursos; d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; e) Las formas de participación 
electoral a través de la figura de coaliciones; f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los 
recursos; g) La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los mecanismos de justicia 
intrapartidaria; h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; i) El 
régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de los partidos políticos, y j) El régimen 
jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 
 

IV. Reforma a la Constitución Política del Estado de Querétaro. El veintiséis de junio de dos mil catorce, se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, la Ley que reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en materia político-
electoral.   
 

V. Reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  El veintinueve de junio de dos mil catorce,  se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, la ñLey que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Quer®taroò. En esta reforma 
se estableció el inicio de proceso electoral ordinario por única ocasión el primer día del mes de octubre de dos 
mil catorce.  
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VI. Inicio del proceso electoral ordinario 2014-2015. El primero de octubre de dos mil catorce, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaración formal del inicio del proceso 
electoral ordinario 2014-2015. 
 
VII. Sorteo de mamparas, bastidores y espacios proceso electoral ordinario 2014-2015. El treinta y uno de 
marzo de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió el Acuerdo 
relativo a la distribución mediante sorteo, de las mamparas, bastidores y espacios dispuestos por las 
autoridades municipales de la entidad y gobierno del Estado de Querétaro, a efecto de que los candidatos 
independientes, partidos políticos y coalición puedan hacer uso de ellos para colocar su propaganda electoral 
en el proceso electoral ordinario 2014-2015. 
 
VIII. Jornada Electoral. El siete de junio de dos mil quince, en el marco del proceso electoral ordinario 2014-
2015, se llevó a cabo la jornada electoral en el municipio de Huimilpan, Querétaro, para elegir, entre otros 
cargos públicos, a los integrantes del Ayuntamiento de dicho municipio. 
 
IX. Sesión de cómputo. Del nueve al once del mismo mes y año, el Consejo Municipal de Huimilpan, 
Querétaro, llevó a cabo la sesión de cómputo de la elección de Ayuntamiento y, al concluir con el mismo, 
declaró su validez, expidió la constancia de mayoría a la fórmula ganadora y la correspondiente asignación de 
regidurías por el principio de representación proporcional.  
 
X. Interposición de recursos de apelación. El catorce y quince de junio de dos mil quince, ante el Consejo 
Municipal de Huimilpan, se promovieron recursos de apelación, el primero fue promovido por Juan Pérez 
Reséndiz, por su propio derecho, en contra de la integración del Ayuntamiento de Huimilpan; por su parte el 
segundo de ellos, promovido por el Partido Acción Nacional se interpuso en contra de los resultados del 
cómputo de la elección del Ayuntamiento de Huimilpan, la declaratoria de validez de la elección y la entrega de 
la constancia de mayoría a la fórmula ganadora.  
 
XI. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. Derivado los medios de impugnación 
señalados en el antecedente anterior, el once de septiembre de dos mil quince, el pleno del Tribunal Electoral 
del Estado de Querétaro emitió sentencia en los términos siguientes: 

 

é 
RESUELVE 

 
PRIMERO. Se acumula el expediente TEEQ-RAP-106/2015 al TEEQ-RAP-74/2015, por ser éste más 

antiguoé 
 
SEGUNDO. Se desecha la demanda promovida por Juan Pérez Reséndiz en el expediente TEEQ-
RAP-74/2015.  
 
TERCERO. Se decreta la nulidad de la elección de la elección (sic) para integrar el Ayuntamiento de 

Huimilpan, Querétaro.        
 
CUARTO. Se revocan la declaración de validez de la elección aludida y el otorgamiento de la 

constancia de mayoría expedida a la fórmula de mayoría relativa postulada por NUEVA ALIANZA y las 
de asignación de las regidoras por el principio de representación proporcional.  
 
QUINTO. Se ordena al CONSEJO GENERAL para que proceda en términos de lo dispuesto en el 

apartado de efectos de esta sentencia.  
 
SEXTO. Dese vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales y a la Procuraría 

General de Justicia del Estado de Querétaro a efecto de que, en su caso, inicien las investigaciones 
respectivas y determinen las responsabilidades penales correspondientes.  
 
SÉPTIMO. Dar vista a la a la (sic) Legislatura del Estado, por conducto de su Director de Asuntos 

Legislativos y Jurídicos, para los efectos legales conducentes.  
é 
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(Énfasis añadido)     

  
XII. Cumplimiento del Consejo General. El veinticinco de septiembre de dos mil quince, en cumplimiento a la 
sentencia de once de septiembre de dos mil quince, del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, dentro del 
expediente TEEQ-RAP-74/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106/2015, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, generó lo siguiente: 
 

1. Acuerdo por el que expide la convocatoria y aprueba el procedimiento, bases y plazos para la 
celebración de la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, 
conforme a la propuesta del Secretario Ejecutivo del propio Instituto; asimismo, informa a los 
ciudadanos y a los partidos políticos la demarcación territorial del municipio y los cargos sujetos a 
elección popular, declara el inicio del proceso electoral con efectos a partir del primero de octubre de 
dos mil quince, dispensa la escolaridad como requisito para ser consejero electoral del Consejo 
Municipal, y autoriza al Secretario Ejecutivo para la celebración de los convenios necesarios, en 
relación con la elección extraordinaria de referencia y en cumplimiento a la sentencia dictada por el 
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro en el recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-
RAP-74/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106/2015; y 
 
2. Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que aprueba la 
convocatoria, los lineamientos y los formatos de registro, así como de respaldo ciudadano, de los 
aspirantes a candidatos independientes, en la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de 
Huimilpan, Querétaro, y calcula el dos punto cinco por ciento de los ciudadanos registrados en el listado 
nominal de electores para las manifestaciones de respaldo ciudadano respectivas. 

 

XIII. Inicio del proceso electoral extraordinario. El veinticinco de septiembre de este año, el Consejo General 
emitió la declaratoria del inicio del proceso electoral extraordinario con efectos al primero de octubre de dos mil 
quince.  
 

Asimismo, se expidió el Calendario Electoral para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, en el que se contempla que la celebración de la próxima jornada electoral, es el seis de 
diciembre de dos mil quince.  
 

XIV. Medios de impugnación presentados ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 

1. Juicio de Revisión Constitucional radicado en la Sala Regional con sede en Monterrey, Nuevo León. El 
catorce y quince de septiembre del año en curso, tanto el Partido Nueva Alianza como su candidato Juan 
Guzmán Cabrera, promovieron respectivamente un juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, ante dicha instancia, radicados bajo las claves de 
identificación SM-JRC-313/2015 y SM-JDC-620/2015, respectivamente. 
 

1.1. Sentencia. El veintinueve de septiembre de este año, la Sala Regional de referencia, dictó sentencia 
dentro de los expedientes SM-JRC-313/2015 y su acumulado SM-JDC-620/2015, la cual confirmó la sentencia 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro dentro del recurso de apelación identificado con la 
clave TEEQ-RAP-76/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106-/2015, por la que se determinó la nulidad de la 
elección del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, dentro del proceso electoral ordinario 2014-2015. 
 

2. Recurso de reconsideración del Partido ante la Sala Superior. El treinta de septiembre del año en curso, 
derivado del medio de impugnación interpuesto por el Partido Nueva Alianza en contra de la determinación 
emitida por la Sala Regional correspondiente a la II Circunscripción Plurinominal; la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, desechó el recurso de reconsideración identificado con la clave 
SUP/REC/813/2015. 
 

3. Recurso de reconsideración del candidato ante Sala Superior. El dos de octubre de dos mil quince, Juan 
Guzmán Cabrera, en su calidad de candidato electo a Presidente Municipal de Huimilpan, Querétaro, promovió 
un recurso de reconsideración en contra de la determinación emitida por la Sala Regional correspondiente a la 
II Circunscripción Plurinominal. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
sesión pública de siete de octubre del año en curso, desechó el recurso de reconsideración identificado con la 
clave SUP/REC/824/2015, y en consecuencia, quedó subsistente la nulidad de la elección del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro. 
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XV. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El treinta de septiembre del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el Acuerdo INE/CG843/2015, por el que se determina 
la instancia de los partidos políticos nacionales del Trabajo y Humanista, relativas a su participación en las 
elecciones federal y locales extraordinarias próximas a celebrarse.  
 
XVI. Medios de impugnación interpuestos en contra de la cancelación del registro del Partido 
Humanista. El cuatro, seis, siete, diez, once y veinticuatro de septiembre de dos mil quince, se presentaron 
escritos de demandas de juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y recursos 
de apelación, registrados con la clave SUP-JDC-1710/2015 y acumulados, a fin de controvertir el Acuerdo 
INE/JGE111/2015, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en la que se determinó la 
declaratoria de pérdida de registro del Partido Humanista, por no haber obtenido por lo menos el tres por ciento 
de la votación emitida en la elección de diputados federales de ambos principios, celebrada el siete de junio de 
dos mil quince.   
 

XVII. Medios de impugnación interpuestos en contra de la cancelación del registro del Partido del 
Trabajo. El siete, diez y once de septiembre, así como el seis de octubre de dos mil quince, diversos 
ciudadanos militantes, el Partido Acción Nacional y del Trabajo, a través de representantes propietarios ante el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, así como ante los Consejos Estatales de los Institutos 
Electorales en los Estados de Veracruz, Chihuahua, Tabasco y Chiapas, presentaron recursos de apelación, 
juicios ciudadano y de revisión electoral respectivamente ante la autoridad responsable, registrados bajo el 
expediente identificado con las clave SUP-RAP-654/2015 y acumulados, a fin de controvertir el acuerdo 
INE/JGE111/2015, de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en la que se determinó la 
declaratoria de pérdida de registro del Partido del Trabajo, por no haber obtenido por lo menos el tres por ciento 
de la votación emitida en la elección de diputados federales de ambos principios, celebrada el siete de junio de 
dos mil quince.   
 

XVIII. Sentencias de la Sala Superior. El veintitrés de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación en los expedientes identificados con la clave SUP-JDC-1710/2015 
y acumulados, así como  SUP-RAP-654/2015 y acumulados, respectivamente, emitió sentencias a través de las 
cuales revocó las resoluciones INE/JGE111/2015 y INE/JGE110/2015 de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral, en los que declaró la pérdida de registro del Partido del Trabajo y del Partido Humanista, 
respectivamente, por incumplir con la obtención del tres por cierto de la votación válida emitida en la elección de 
diputados federales 2014-2015. 
 

Asimismo, dicho órgano jurisdiccional electoral dejó sin efectos jurídicos: a) todos los actos realizados en 
ejecución o como consecuencia de la emisión de los acuerdos impugnados; b) la declaratoria de pérdida de 
registro del Partido Humanista y del Partido del Trabajo realizada por la Junta General Ejecutiva, así como su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación; c) todos los actos administrativos realizados en ejecución o 
como consecuencia de la emisión de las resoluciones reclamadas. 
 

De igual forma, vinculó al Consejo General, a la Junta General Ejecutiva, así como a todos los órganos del 
Instituto Nacional Electoral, y a los organismos públicos locales al cumplimiento de las ejecutorias señaladas. 
 

XIX. Oficio de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral. El nueve de octubre de dos mil quince, la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, remitió el oficio 
DEOE/373/2015, al Secretario del Concejo Municipal de Huimilpan, Querétaro, a efecto de someter a su 
consideración un listado de espacios de uso común propuestos por el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, a efecto de que dicho órgano de gobierno municipal dispusiera los espacios disponibles para 
sortearlos entre partidos políticos que participen en la elección extraordinaria del Ayuntamiento de Huimilpan, 
Querétaro. 
 

XX. Oficio del Concejo Municipal de Huimilpan, Querétaro. El veintiuno de octubre de dos mil quince, en la 
Oficialía de Partes del Instituto fue recibido el oficio SA/032-OE/2015, suscrito por el Secretario del Concejo 
Municipal de Huimilpan, Querétaro, en funciones de Secretario de Ayuntamiento, mediante el que puso a 
disposición del Instituto, el listado que contiene la ubicación, dimensiones y fotografía de los bastidores y 
mamparas ubicados en el municipio de Huimilpan a cargo de dicho órgano colegiado, a fin de sortearlos entre 
los partidos políticos que participen en el presente proceso electoral.  
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Asimismo, el oficio contiene la autorización para celebrar el convenio respectivo, a fin de formalizar el sorteo de 
los espacios disponibles, de conformidad con lo estipulado por el artículo 110, fracción III, de la Ley Electoral 
del Estado de Querétaro. 
 
XXI. Convenio de colaboración. El veintisiete de octubre de dos mil quince, el Instituto celebró convenio de 
colaboración con el Concejo Municipal de Huimilpan, Querétaro, el cual contiene la lista definitiva de veintiséis 
espacios disponibles para la colocación de propaganda electoral por parte de los partidos políticos y la coalición 
que participan en la elección extraordinaria, previo sorteo que realice el Consejo General.  
 
XXII. Catálogo de espacios disponibles para sorteo. Mediante oficio SE/5052/15 de fecha nueve de 
noviembre del año en curso, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 110 fracción III de la Ley Electoral del 
Estado de Querétaro, el Secretario Ejecutivo remitió al Consejo General por conducto del Consejero Presidente, 
el catálogo de espacios disponibles que se sortearán entre los partidos políticos y la coalición para la elección 
extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro. 
 
Dicho catálogo como anexo forma parte integral del presente Acuerdo, por lo que se tiene por reproducido 
como si a la letra se insertase para todos los efectos legales conducentes.  
 
XXIII. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. Mediante oficio No. SE/5054/2015, de 
nueve de noviembre de dos mil quince, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
remitió al Consejero Presidente el presente acuerdo, a efecto de que se someta a la consideración del órgano 
de dirección superior en la sesión correspondiente.  
 
XXIV. Convocatoria a sesión del Consejo General. El nueve de noviembre del año en curso, se recibió en la 
Secretaría Ejecutiva el oficio número P/1304/15, signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por 
el cual se instruyó se convocara a sesión a efecto de someter a su consideración la presente determinación. 
 

CONSIDERANDO: 
 

Primero. Competencia. De acuerdo a lo establecido en el artículo 60 de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, el Consejo General es el órgano superior de dirección del instituto, responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad y objetividad, rijan todas las actividades 
de los órganos electorales. 
 

Por su parte, el artículo 65, fracción XXX de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en lo que aquí interesa, 
señala que el Consejo General tiene competencia para dictar los acuerdos que sean necesarios para la debida 
observancia de la Ley, entre ellos, determinar de manera colegiada, la distribución mediante sorteo, de 
mamparas, bastidores o en aquellos espacios que fueron dispuestos al Instituto por la autoridad municipal de la 
entidad, a efecto de que los partidos políticos registrados para contender, puedan hacer uso de ellos para fijar 
su propaganda electoral en la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro.  
 

El artículo 67, fracciones I y II de la Ley Electoral del Estado, establece que son facultades del Secretario 
Ejecutivo, auxiliar al Consejo General del Instituto y a su Presidente, en el ejercicio de los asuntos de su 
competencia y facultades, así como preparar el orden del día de las sesiones del Consejo. 
 

Asimismo, el ordenamiento invocado, en su artículo 110, fracción III, dispone que los partidos políticos se 
sujetarán a diversas reglas en la fijación, colocación y retiro de la propaganda electoral, entre las que se 
encuentran, que podrá fijarse o colocarse en mamparas, bastidores o en aquellos espacios que dispongan las 
autoridades competentes; y que la distribución de éstos se hará mediante sorteo a cargo del Consejo General; 
para ello el Secretario Ejecutivo entregará el catálogo con la ubicación y características

1
 de los mismos, de 

conformidad con los convenios que se celebren con las autoridades correspondientes. 
 
____________________________ 
1 

El catálogo de referencia se anexa al presente Acuerdo y se tiene por reproducido para los efectos conducentes, como si a la letra se 
insertase. 
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En mérito de lo expuesto, resulta indubitable que se surte la competencia a favor del máximo órgano de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, el sorteo para la distribución de los espacios 
dispuestos por el Concejo Municipal de Huimilpan, Querétaro.  
 
Segundo. Materia del acuerdo. El presente acuerdo tiene como finalidad la distribución mediante sorteo, de 
las mamparas, bastidores y espacios que fueron dispuestos al Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por 
parte del Concejo Municipal de Huimilpan, Querétaro, a efecto de que los partidos políticos que postulen 
fórmulas de candidatos al Ayuntamiento cuyo registro sea concedido por el Consejo municipal de Huimilpan, 
Querétaro, coloquen propaganda electoral relativa a la elección extraordinaria de ese municipio.    
 
Tercero. Marco jurídico aplicable. Sustentan el fondo del presente Acuerdo los artículos 1°, 41, primer 
párrafo, Base V y 116, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32, párrafos 
primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 98, 104, numeral 1, incisos b) y f); de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2,4, 56, fracción VI, 60, 65, fracción XXX, 67, 
fracción I, 102, fracciones III y XI, 107, fracciones I, II y III, 108 y 110, fracción III de la Ley Electoral del Estado 
de Querétaro; 72, fracción II y 73 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. 
 
Cuarto. Conclusiones a las disposiciones jurídicas. Conforme a las disposiciones constitucionales, legales y 
reglamentarias señaladas, se advierte que el Instituto Electoral del Estado de Querétaro tiene, entre otras 
funciones, las de organizar, desarrollar y vigilar las elecciones en todo el territorio del Estado.  
 
En dicho tenor, y en observancia a los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, equidad y objetividad, que deben regir la función electoral, se tiene que de conformidad a lo 
establecido en los artículos 107 y 110 de la Ley Electoral del Estado, la propaganda electoral está constituida 
por los elementos producidos, empleados y difundidos durante el período de campañas electorales por los 
partidos políticos, coaliciones y sus candidatos, con el propósito de obtener el voto, a través de escritos, 
publicaciones, imágenes, entre otros; para tal efecto, y como un mecanismo que permite contribuir al 
fortalecimiento del régimen de partidos políticos y fomentar el debate público, la norma comicial dispone que las 
autoridades competentes deben otorgar, de manera gratuita, espacios para la difusión de dicha propaganda, 
cuyo contenido, preferentemente, deberá ser de las plataformas electorales.  
 
El Consejero Presidente del Consejo General y el Secretario Ejecutivo del Instituto, en cumplimiento al artículo 
110, fracción III del ordenamiento en cita, suscribieron un convenio de apoyo y colaboración con el Concejo 
Municipal de Huimilpan, Querétaro, a efecto de que se concediera el uso temporal de espacios publicitarios 
para tal efecto dentro de su demarcación territorial. 
 
Con el fin de materializar el derecho reconocido en el citado artículo 110, fracción III, el procedimiento para 
sortear los lugares de uso común, se regirá conforme a lo siguiente: 
 

1. El Secretario Ejecutivo entregará a los representantes de los partidos políticos el catálogo con la 
relación de las mamparas, bastidores y espacios disponibles; numerados progresivamente, señalando 
las fuerzas políticas participantes, las características del espacio, su ubicación e incluyendo una 
columna en blanco para que los interesados anoten los resultados del sorteo. 
 
A los espacios conformados de dos caras, se les asignará un número por cada cara, de tal suerte que 
ambas caras sean ocupadas por diversos partidos o fuerzas políticas. 
  
El catálogo de referencia se anexa al presente acuerdo y forma parte integral del mismo, para todos los 
efectos legales que correspondan. 
 
En dicho sorteo se incluye la coalición total integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México y Nueva Alianza, como un solo partido.  

 
2. Acto seguido se procederá a realizar el sorteo de referencia.  
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En primer término se depositarán públicamente en un recipiente de material transparente identificado 
como ñAò, la totalidad de papeletas que contienen el número que se le asignó a cada espacio a sortear y 
en otro recipiente identificado como ñBò, se depositar§n las papeletas con el emblema de aquellos 
partidos políticos y la coalición con derecho a postular candidatos en el municipio de Huimilpan, 
Querétaro.  
 
Para el caso del sorteo en que tome parte la coalición, se incluirá en la papeleta el logotipo de los tres 
partidos coaligados.  
 
3. A continuaci·n se sustrae del recipiente ñAò una papeleta; posteriormente se toma otra del recipiente 
ñBò, mostrando en ambos casos, el número extraído y el emblema del partido político o coalición, a los 
integrantes del Consejo General. 

 
4. Cada operación se anotará en una relación con el número que se extrajo y el partido político o 
coalición que resultó en turno; cuando las papeletas del recipiente ñBò se hayan extraído en su totalidad, 
y en el recipiente ñAò queden papeletas por sortear, se introducirán de nuevo las papeletas 
correspondientes a los partidos políticos y la coalición, según el caso, con derecho a postular 
candidatos en el municipio de referencia, iniciando nuevamente con el procedimiento, hasta asignar la 
totalidad de los espacios disponibles, que correspondan.  
 
5. Finalizado el sorteo, se elaborará una relación que deberá contener: número de identificación del 
espacio, ubicación, dimensiones y denominación del partido político o coalición que corresponda. Esta 
relación se firmará por el Secretario Ejecutivo, formando parte integral del presente acuerdo.  

 
Ahora bien, es importante tener presente que los espacios sorteados tienen como destino la colocación de 
propaganda electoral, es decir, aquella destinada por los partidos políticos y coalición al electorado para solicitar 
su voto en la elección extraordinaria que nos ocupa, por ende, directamente relacionada con su participación a 
través de la postulación de fórmula de candidatos, razón por la que aquellos espacios de los partidos políticos 
que no participen en la elección de referencia, podrán ser empleados por el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro en su campaña de promoción del voto.  
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 32, párrafos 
primero y tercero de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 98, 104, numeral 1, incisos b) y f); de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 2,4, 56, fracción VI, 60, 65, fracción XXX, 67, 
fracción I, 102, fracciones III y XI, 107, fracciones I, II y III, 110 fracción III de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 72, fracción II y 73 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro; tiene a 
bien emitir el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, es competente para conocer y 
resolver en lo relativo a la distribución, mediante sorteo, de las mamparas, bastidores y espacios que fueron 
dispuestos por el Concejo Municipal de Huimilpan, a efecto de que los partidos políticos y la coalición, coloquen 
su propaganda electoral con motivo de la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, 
Querétaro; en términos de los razonamientos que se plasman en el considerando primero de la presente 
determinación.  
 
SEGUNDO. Agotado el sorteo descrito en el considerando cuarto del presente Acuerdo, la distribución de 
espacios proporcionados por la autoridad competente, conforme al catálogo entregado por el Secretario 
Ejecutivo, es la que quedará plasmada en el anexo denominado ñCat§logo de mamparas, bastidores y espacios 
para propaganda electoral. Elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaroò, 
que forma parte de este acuerdo. 
 
TERCERO. Las mamparas, bastidores y espacios sorteados a aquellos partidos políticos y coalición que no se 
les conceda el registro de fórmula de candidatos, podrán ser empleados por el Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro para su campaña de promoción del voto. 
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CUARTO. Notifíquese el presente Acuerdo como corresponda, en términos de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro y el Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro. 
 
QUINTO. Notifíquese al Consejo Municipal para la elección extraordinaria del Ayuntamiento de Huimilpan, por 
conducto del Secretario Técnico, para que a su vez lo informe a los integrantes del referido órgano electoral.  
 
SEXTO. Publíquese el presente acuerdo en el sitio oficial de internet del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga. 
 
Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, a los diez días del mes de noviembre de dos mil quince. DOY FE.  
 
El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, HACE CONSTAR, 
que el sentido de la votación en el presente acuerdo, fue como sigue:  
 

 
 

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 

 

El suscrito licenciado Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 67 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con el documento que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el cual doy 
fe tener a la vista.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Va en once fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.----------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los once días del mes de noviembre de 
dos mil quince.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 
 
 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C.P. GABRIELA BENITES DONCEL  -------- ---------- 

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ  ã  

SOC. JAZMÍN ESCOTO CABRERA ã  

LIC. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ ã  

MTRO. JESÚS URIBE CABRERA ã  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES ã  

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO ã  
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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 DE QUERÉTARO 

 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, QUE 
APRUEBA LA DOTACIÓN DE BOLETAS ELECTORALES ADICIONALES PARA LOS REPRESENTANTES 
DE PARTIDOS POLÍTICOS ANTE MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA, EN LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO.  
 

ANTECEDENTES: 
 

I. Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. El 
diez de febrero de dos mil catorce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el ñDecreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoralò, el cual estableció en su artículo 116 fracción IV inciso c), que las 
autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones gozan de autonomía en su funcionamiento 
e independencia en sus decisiones.  
 
II. Expedición de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. El veintitrés de mayo de 
dos mil catorce, en el Diario Oficial de la Federación se public· el ñDecreto por el que se expide la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federaci·n y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores P¼blicosò. Este decreto 
expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual en su artículo 98 estableció que los 
organismos públicos locales gozan de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones.  
 

De igual modo, en el artículo 104, párrafo 1, incisos a), f) y o), refiere que a los organismos públicos locales 
corresponde aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamentos, criterios y formatos, que en ejercicio de 
las facultades le confiere la Constitución, la Ley y las que establezca el Instituto Nacional Electoral; llevar a cabo 
las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral; así como supervisar las actividades que 
realicen los órganos distritales y municipales en la entidad correspondiente, durante el proceso electoral.  
 

III. Expedición de la Ley General de Partidos Políticos. El veintitrés de mayo de dos mil catorce, en el Diario 
Oficial de la Federación, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos, cuyo 
objeto es regular las disposiciones constitucionales aplicables a los partidos políticos nacionales y locales, así 
como distribuir competencias entre la Federación y las entidades federativas en materia de: a) La constitución 
de los partidos políticos, así como los plazos y requisitos para su registro legal; b) Los derechos y obligaciones 
de sus militantes; c) Los lineamientos básicos para la integración de sus órganos directivos, la postulación de 
sus candidatos, la conducción de sus actividades de forma democrática, sus prerrogativas y la transparencia en 
el uso de recursos; d) Los contenidos mínimos de sus documentos básicos; e) Las formas de participación 
electoral a través de la figura de coaliciones; f) El sistema de fiscalización de los ingresos y egresos de los 
recursos; g) La organización y funcionamiento de sus órganos internos, así como los mecanismos de justicia 
intrapartidaria; h) Los procedimientos y sanciones aplicables al incumplimiento de sus obligaciones; i) El 
régimen normativo aplicable en caso de pérdida de registro y liquidación de los partidos políticos, y j) El régimen 
jurídico aplicable a las agrupaciones políticas nacionales. 
 

IV. Reforma a la Constitución Política del Estado de Querétaro. El veintiséis de junio de dos mil catorce, se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, la Ley que reforma 
y  adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado de Querétaro, en materia político - 
electoral.   
 

V. Reforma a la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  El veintinueve de junio de dos mil catorce,  se 
publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga, la ñLey que 
reforma, deroga y adiciona diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado de Quer®taroò. En esta reforma 
se estableció el inicio de proceso electoral ordinario por única ocasión el primer día del mes de octubre de dos 
mil catorce.   
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VI. Inicio del proceso electoral ordinario 2014-2015. El primero de octubre de dos mil catorce, el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, emitió la declaración formal del inicio del proceso 
electoral ordinario 2014-2015. 
 
VII. Oficio de la Secretaría Ejecutiva. Mediante oficio número SE/318/15, y en cumplimiento a lo establecido 
en el Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral identificado con la clave INE/CG218/2014, se 
remitió a dicha autoridad en medio impreso y magnético, los modelos y fichas técnicas de la documentación y 
materiales electorales. 
 
VIII. Oficio del Instituto Electoral del Estado de Querétaro. Mediante oficio DEOE/121/15, el Director 
Ejecutivo de Organización Electoral, informó a la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con los 
Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral que, en alcance al oficio DEOE/103/15, se 
remitieron los modelos y fichas técnicas de la documentación y materiales electorales a utilizarse por el Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro en el proceso electoral ordinario 2014-2015, en cumplimiento a los 
Lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral.  
 
IX. Contrato atinente a la elaboración y suministro de la documentación y material electoral. El doce de 
marzo de dos mil quince, se celebró el contrato abierto de prestación de servicios para la elaboración y 
suministro de la documentación y material electoral, entre el Instituto Electoral del Estado de Querétaro y el 
organismo p¼blico descentralizado de la administraci·n p¼blica federal denominado ñTalleres Gr§ficos de 
M®xicoò. 
 
X. Oficio dirigido al Consejero Presidente. Mediante oficio número INE/VE/0699/2015, signado por la Vocal 
Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en el Estado, se refirió que de conformidad 
con el oficio número INE/UTVOPL/1047/2015, suscrito por la Directora de la Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales y en atención con lo establecido en el Acuerdo identificado con la clave 
INE/CG218/2014 y los ñLineamientos para la impresi·n de documentos y producci·n de materiales electorales 
en los procesos electorales federales y localesò, se remitieron los comentarios vertidos por la Direcci·n 
Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, respecto del diseño de material y 
documentación electoral, con la finalidad de que se apliquen los cambios solicitados o se justifique plenamente 
su no incorporación. 
 
XI. Aprobación de número y ubicación de casillas. El dos de abril de dos mil quince, sesionaron los cuatro 
Consejos Distritales del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Querétaro, para aprobar el número, 
ubicación y tipo de casillas a instalarse en esta entidad federativa para el proceso electoral ordinario 2014-2015, 
determinando la aprobación de 2,428 (dos mil cuatrocientas veintiocho) casillas, de las cuales cuarenta fueron 
especiales. 
 
XII. Oficio del Consejero Presidente. Mediante oficio P/405/15, el Consejero Presidente de este Instituto, 
remitió al Secretario Ejecutivo del mismo, copia del oficio INE/UTVOPL/1316/2015, por el cual la Directora de la 
Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, hizo del conocimiento el diverso 
INE/DEOE/0308/2015, del Director Ejecutivo de Organización Electoral del Instituto Nacional Electoral, 
mediante el cual informó que no existía inconveniente para que este Instituto prosiguiera los trabajos 
preparatorios para la aprobación de los documentos y materiales electorales, salvo el tema de la proporción que 
guardarán los emblemas de los partidos políticos.  
 
XIII. Acuerdo del Consejo General. El treinta de abril de dos mil quince, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro aprobó el acuerdo relativo a la impresión de boletas adicionales para 
representantes de partidos políticos y candidatos independientes ante mesas directivas de casilla, así como la 
dotación de boletas electorales y material electoral para casillas especiales para el proceso electoral ordinario 
2014-2015. 
 
XIV. Jornada Electoral. El siete de junio de dos mil quince, en el marco del proceso electoral ordinario 2014-
2015, se llevó a cabo la jornada electoral en el municipio de Huimilpan, Querétaro, para elegir, entre otros 
cargos públicos, a los integrantes del Ayuntamiento de dicho municipio.  
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XV. Sesión de cómputo. Del nueve al once del mismo mes y año, el Consejo Municipal de Huimilpan, 
Querétaro, llevó a cabo la sesión de cómputo de la elección de Ayuntamiento y, al concluir con el mismo, 
declaró su validez, expidió la constancia de mayoría a la fórmula ganadora y la correspondiente asignación de 
regidurías por el principio de representación proporcional.  
 
XVI. Interposición de recursos de apelación. El catorce y quince de junio de dos mil quince, ante el Consejo 
Municipal de Huimilpan, se promovieron recursos de apelación, el primero fue promovido por Juan Pérez 
Reséndiz, por su propio derecho, en contra de la integración del Ayuntamiento de Huimilpan; por su parte el 
segundo de ellos, promovido por el Partido Acción Nacional se interpuso en contra de los resultados del 
cómputo de la elección del Ayuntamiento de Huimilpan, la declaratoria de validez de la elección y la entrega de 
la constancia de mayoría a la fórmula ganadora. 
 
XVII. Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro. Derivado los medios de impugnación 
señalados en el antecedente anterior, el once de septiembre de dos mil quince, el pleno del Tribunal Electoral 
del Estado de Querétaro emitió sentencia en los términos siguientes: 

 
é 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Se acumula el expediente TEEQ-RAP-106/2015 al TEEQ-RAP-74/2015, por ser 
®ste m§s antiguoé 
 
SEGUNDO. Se desecha la demanda promovida por Juan Pérez Reséndiz en el expediente 
TEEQ-RAP-74/2015.  
 
TERCERO. Se decreta la nulidad de la elección de la elección (sic) para integrar el 
Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro.        
 
CUARTO. Se revocan la declaración de validez de la elección aludida y el otorgamiento de la 
constancia de mayoría expedida a la fórmula de mayoría relativa postulada por NUEVA 
ALIANZA y las de asignación de las regidoras por el principio de representación proporcional.  
 
QUINTO. Se ordena al CONSEJO GENERAL para que proceda en términos de lo dispuesto 
en el apartado de efectos de esta sentencia.  
 
SEXTO. Dese vista a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales y a la 
Procuraría General de Justicia del Estado de Querétaro a efecto de que, en su caso, inicien 
las investigaciones respectivas y determinen las responsabilidades penales correspondientes.  
 
SÉPTIMO. Dar vista a la a la (sic) Legislatura del Estado, por conducto de su Director de 
Asuntos Legislativos y Jurídicos, para los efectos legales conducentes.  
é 

 
(Énfasis añadido)     

  
XVIII. Cumplimiento del Consejo General. El veinticinco de septiembre de dos mil quince, en cumplimiento a 
la sentencia de once de septiembre de dos mil quince, del Tribunal Electoral del Estado de Querétaro, dentro 
del expediente TEEQ-RAP-74/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106/2015, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, dictó lo siguiente: 
 

1. Acuerdo por el que expide la convocatoria y aprueba el procedimiento, bases y plazos para la 
celebración de la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, 
conforme a la propuesta del Secretario Ejecutivo del propio Instituto; asimismo, informa a los 
ciudadanos y a los partidos políticos la demarcación territorial del municipio y los cargos sujetos a 
elección popular, declara el inicio del proceso electoral con efectos a partir del primero de octubre de 
dos mil quince, dispensa la escolaridad como requisito para ser consejero electoral del Consejo 
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Municipal, y autoriza al Secretario Ejecutivo para la celebración de los convenios necesarios, en 
relación con la elección extraordinaria de referencia y en cumplimiento a la sentencia dictada por el H. 
Tribunal Electoral del Estado de Querétaro en el recurso de apelación identificado con la clave TEEQ-
RAP-74/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106/2015; y 
 
2. Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, por el que aprueba la 
convocatoria, los lineamientos y los formatos de registro, así como de respaldo ciudadano, de los 
aspirantes a candidatos independientes, en la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de 
Huimilpan, Querétaro, y calcula el dos punto cinco por ciento de los ciudadanos registrados en el listado 
nominal de electores para las manifestaciones de respaldo ciudadano respectivas. 

 
XIX. Inicio del proceso electoral extraordinario. El veinticinco de septiembre de este año, el Consejo 
General emitió la declaratoria del inicio del proceso electoral extraordinario con efectos al primero de octubre 
de dos mil quince.  
 
Asimismo se expidió el Calendario Electoral para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro, contemplándose la celebración de la próxima jornada electoral, el seis de diciembre de 
dos mil quince.  
 
XX. Medios de impugnación presentados ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.  

1.  Juicio de Revisión Constitucional radicado en la Sala Regional con sede en Monterrey, Nuevo León. 
El catorce y quince de septiembre del año en curso, tanto el Partido Nueva Alianza como su candidato Juan 
Guzmán Cabrera, promovieron respectivamente un juicio de revisión constitucional electoral y juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, ante dicha instancia, radicados bajo las claves de 
identificación SM-JRC-313/2015 y SM-JDC-620/2015, respectivamente. 

 
1.1. Sentencia. El veintinueve de septiembre de este año, la Sala Regional de referencia, dicto sentencia 
dentro de los expedientes SM-JRC-313/2015 y su acumulado SM-JDC-620/2015, la cual confirmó la sentencia 
emitida por el Tribunal Electoral del Estado de Querétaro dentro del recurso de apelación identificado con la 
clave TEEQ-RAP-76/2015 y su acumulado TEEQ-RAP-106-/2015, por la que se determinó la nulidad de la 
elección del Ayuntamiento de Huimilpan, Querétaro, dentro del proceso electoral ordinario 2014-2015. 
 
2. Recurso de reconsideración del Partido ante la Sala Superior. El treinta de septiembre del año en curso, 
derivado del medio de impugnación interpuesto por el Partido Nueva Alianza en contra de la determinación 
emitida por la Sala Regional correspondiente a la II Circunscripción Plurinominal; la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, desechó el recurso de reconsideración identificado con la clave 
SUP/REC/813/2015. 

3. Recurso de reconsideración del candidato ante Sala Superior. El dos de octubre de dos mil quince, Juan 
Guzmán Cabrera, en su calidad de candidato electo a Presidente Municipal de Huimilpan, Querétaro, promovió 
un recurso de reconsideración en contra de la determinación emitida por la Sala Regional correspondiente a la 
II Circunscripción Plurinominal. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 
sesión pública de siete de octubre del año en curso, desechó el recurso de reconsideración identificado con la 
clave SUP/REC/824/2015, y en consecuencia, quedó subsistente la nulidad de la elección del Municipio de 
Huimilpan, Querétaro.  
 

XXI. Resoluciones de la Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral INE/JGE/110/2015 e 
INE/JGE/111/2015. El tres de septiembre de dos mil quince, se dictaron las resoluciones de la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral por las que se emitieron las declaratorias de pérdida de registro de los 
partidos políticos Del Trabajo y Humanista, en virtud de no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la 
votación emitida en la elección federal ordinaria para diputados, celebrada el siete de junio de dos mil quince. 
 

XXII. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. El treinta de septiembre del año en 
curso, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG843/2015, por el que se 
determina la instancia de los otrora partidos políticos nacionales del Trabajo y Humanista, relativas a su 
participación en las elecciones federal y locales extraordinarias próximas a celebrarse.  
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XXIII. Interposición de juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y 
recursos de apelación, por parte del Partido Humanista. El cuatro, seis, siete, diez, once y veinticuatro de 
septiembre de dos mil quince, se presentaron escritos de demandas de juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano y recursos de apelación, registrados bajo el expediente identificado con la 
clave SUP-JDC-1710/2015 y acumulados, a fin de controvertir el acuerdo INE/JGE111/2015, de la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, en la que se determinó la declaratoria de pérdida de registro 
del Partido Humanista, por no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la 
elección de diputados federales de ambos principios, celebrada el siete de junio de dos mil quince.   
 
XXIV. Resolución de la Sala Superior. El veintitrés de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió resolución dentro del expediente identificado con la clave 
SUP-JDC-1710/2015 y acumulados, mediante la que determinó lo siguiente:  

é 

Apartado C. Conclusión. 

En vista de lo razonado, se revoca la resolución que emitió la Junta General Ejecutiva en la 
cual realizó la declaratoria de pérdida de registro del Partido Humanista, al incumplir con la 
obtención del tres por cierto de la votación válida emitida en la elección de diputados 
federales 2014-2015. 

Asimismo, se dejan sin efectos jurídicos todos los actos realizados en ejecución o como 
consecuencia de la emisión (sic) de la emisión de la resolución reclamada. 

Apartado D. Efectos. 

Por tanto, al revocarse la resolución impugnada de la Junta General Ejecutiva, se ordena lo 
siguiente: 

- Se deja sin efectos jurídicos la declaratoria de pérdida de registro del Partido Humanista 
hecha por la Junta General Ejecutiva, así como su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del pasado ocho de septiembre. 

- Se dejan sin efectos jurídicos todos los actos administrativos realizados en ejecución o 
como consecuencia de la emisión de la resolución reclamada. 

- La Junta General Ejecutiva deberá emitir una nueva declaratoria en relación con el registro 
del Partido Humanista, limitándose a señalar la actualización o no del supuesto normativo 
correspondiente, fundada en los resultados de los cómputos y declaración de validez 
respectivas de los consejos del Instituto Nacional Electoral, así como en las resoluciones 
emitidas por las salas de este Tribunal Electoral, y elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 

- Tanto la declaratoria como el proyecto de resolución que elabore la Junta General Ejecutiva 
se pondrán a consideración del Consejo General. 

- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la resolución que en Derecho 
corresponda en relación con el registro del Partido Humanista como partido político nacional, 
para lo cual deberá considerar lo previsto en los artículos 41, Base I, 51, 52 y 53, de la 
Constitución General de la República, en el sentido de: 
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* El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación 
del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

* La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos en su 
totalidad cada tres años. 

* La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 
diputados que serán electos según el principio de representación proporcional. 

* La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos 
electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último 
censo general de población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda 
ser menor de dos diputados de mayoría. 

- Emitida la resolución correspondiente, el Consejo General ordenará su publicación en Diario 
Oficial de la Federación. 

- En todo caso, se deberá garantizar el derecho de audiencia del Partido Humanista. 

- Se vincula al Consejo General, Junta General Ejecutiva, así como a todos los órganos del 
Instituto Nacional Electoral, así como a los organismos públicos locales al cumplimiento de la 
presente ejecutoria. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá informar a esta Sala Superior, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, el cumplimiento dado a esta 
sentencia. 

é 

R E S U E L V E 

é 

TERCERO. Se revoca la resolución INE/JGE111/2015 emitida por la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral el tres de septiembre de dos mil quince, para los efectos 
precisados en la presente ejecutoria. 

é  

XXV. Interposición de juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano y 
recursos de apelación por parte del Partido Acción Nacional y del Trabajo. El siete, diez y once de 
septiembre, así como el seis de octubre de dos mil quince, diversos ciudadanos militantes, el Partido Acción 
Nacional y del Trabajo, a través de representantes propietarios ante el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, así como ante los Consejos Estatales de los Institutos Electorales en los Estados de Veracruz, 
Chihuahua, Tabasco y Chiapas, presentaron recursos de apelación, juicios ciudadano y de revisión electoral 
respectivamente ante la autoridad responsable, registrados bajo el expediente identificado con las clave SUP-
RAP-654/2015 y acumulados, a fin de controvertir el acuerdo INE/JGE110/2015, de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral, en la que se determinó la declaratoria de pérdida de registro del Partido del 
Trabajo, por no haber obtenido por lo menos el tres por ciento de la votación emitida en la elección de diputados 
federales de ambos principios, celebrada el siete de junio de dos mil quince.   
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XXVI. Resolución de la Sala Superior. El veintitrés de octubre de dos mil quince, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación emitió resolución dentro del expediente identificado con la clave 
SUP-RAP-654/2015 y acumulados, mediante la que determinó lo siguiente:  

é 
Apartado C. Conclusión. 

En vista de lo razonado, se revoca la resolución que emitió la Junta General Ejecutiva en la 
cual realizó la declaratoria de pérdida de registro del Partido del Trabajo, al incumplir con la 
obtención del tres por cierto de la votación válida emitida en la elección de diputados 
federales 2014-2015. 

Asimismo, se dejan sin efectos jurídicos todos los actos realizados en ejecución o como 
consecuencia de la emisión (sic) de la emisión de la resolución reclamada. 

Apartado D. Efectos. 

Por tanto, al revocarse la resolución impugnada de la Junta General Ejecutiva, se ordena lo 
siguiente: 

- Se deja sin efectos jurídicos la declaratoria de pérdida de registro del Partido del Trabajo 
hecha por la Junta General Ejecutiva, así como su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del pasado ocho de septiembre. 

- Se dejan sin efectos jurídicos todos los actos administrativos realizados en ejecución o 
como consecuencia de la emisión de la resolución reclamada. 

- La Junta General Ejecutiva deberá emitir una nueva declaratoria en relación con el registro 
del Partido del Trabajo, limitándose a señalar la actualización o no del supuesto normativo 
correspondiente, fundada en los resultados de los cómputos y declaración de validez 
respectivas de los consejos del Instituto Nacional Electoral, así como en las resoluciones 
emitidas por las salas de este Tribunal Electoral, y elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente.  

- Tanto la declaratoria como el proyecto de resolución que elabore la Junta General Ejecutiva 
se pondrán a consideración del Consejo General. 

- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitirá la resolución que en Derecho 
corresponda en relación con el registro del Partido del Trabajo como partido político nacional, 
para lo cual deberá considerar lo previsto en los artículos 41, Base I, 51, 52 y 53, de la 
Constitución General de la República, en el sentido de: 

- El partido político nacional que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la renovación 
del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la Unión, le será cancelado el registro. 

- La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, electos en su 
totalidad cada tres años. 

- La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputados electos según el principio de 
votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de distritos electorales uninominales, y 200 
diputados que serán electos según el principio de representación proporcional. 
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- La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de 
dividir la población total del país entre los distritos señalados. La distribución de los distritos 
electorales uninominales entre las entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último 
censo general de población, sin que en ningún caso la representación de un Estado pueda 
ser menor de dos diputados de mayoría. 

- Emitida la resolución correspondiente, el Consejo General ordenará su publicación en Diario 
Oficial de la Federación.  

- En todo caso, se deberá garantizar el derecho de audiencia del Partido del Trabajo. 

- Se vincula al Consejo General, Junta General Ejecutiva, así como a todos los órganos del 
Instituto Nacional Electoral, así como a los organismos públicos locales al cumplimiento de la 
presente ejecutoria. 

- El Consejo General del Instituto Nacional Electoral deberá informar a esta Sala Superior, 
dentro de las veinticuatro horas siguientes a que ello ocurra, el cumplimiento dado a esta 
sentencia. 

é 
 

R E S U E L V E: 
 
é 
 
TERCERO. Se revoca la resolución INE/JGE110/2015 emitida por la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Nacional Electoral el tres de septiembre de dos mil quince, para los efectos 
precisados en la presente ejecutoria. 
é 

 
XXVII. Acuerdo del Instituto Nacional Electoral INE/CG876/2015. En sesión extraordinaria de catorce de 
octubre de dos mil quince, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo identificado 
con la clave INE/CG876/2015, denominado: ñACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL, POR EL QUE SE APRUEBA EL PLAN Y CALENDARIO INTEGRAL DE 
COORDINACIÓN PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES EXTRAORDINARIOS 2015 Y SE 
DETERMINAN ACCIONES CONDUCENTES PARA ATENDERLOSò. Mismo que en su punto de acuerdo 
primero, determinó lo siguiente: 
  

Primero.- Se ordena la aplicación, en lo conducente, de los Acuerdos emitidos por el Consejo 
General, aprobados para el Proceso Electoral 2014-2015, para la preparación y desarrollo de 
los Procesos Electorales Locales Extraordinarios 2015, con las precisiones previstas en el 
presente Acuerdo. 

 
é 

 
En este sentido resulta aplicable al caso concreto, el contenido del Acuerdo INE/CG218/2014, del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral de veintidós de octubre de dos mil catorce, a través del cual se 
aprobaron los lineamientos para la impresión de documentos y producción de materiales electorales para los 
procesos federales y locales, dentro del cual, se dispuso que la Comisión de Capacitación y Organización 
Electoral debe recibir el informe que presenten los Organismos Públicos Locales Electorales sobre la aplicación 
de los ñLineamientos para la Impresi·n de Documentos y Producci·n de Materiales Electorales para los 
Procesos Electorales Federales y Localesò.  
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XXVIII. Información sobre el número y ubicación de casillas. El veintiséis de octubre de dos mil quince, 
mediante oficio INE/VE/2036/2015, la Vocal Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral 
en el Estado de Querétaro, remitió la información relativa al número y ubicación de casillas que el Consejo 
Distrital 02 aprobó el pasado veinticuatro de octubre para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del 
municipio de Huimilpan, Querétaro. 
 
Lo anterior atendiendo a lo establecido en el Programa de asistencia electoral, apéndice de la Estrategia de 
capacitación y asistencia electoral para los procesos electorales extraordinarios que se celebran el presente 
año, aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el pasado treinta de septiembre. 
 
De manera anexa al oficio de referencia en medio magnético consta que para la elección referida en el párrafo 
primero de este punto, se instalaran 43 (cuarenta y tres casillas). 
 
XXIX. Remisión de proyecto de acuerdo al Consejero Presidente. Mediante oficio No. SE/5054/2015, de 
nueve de noviembre de dos mil quince, el Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, 
remitió al Consejero Presidente el presente acuerdo, a efecto de que se someta a la consideración del órgano 
de dirección superior en la sesión correspondiente.  
 
XXX. Convocatoria a sesión del Consejo General. El nueve de noviembre del año en curso, se recibió en la 
Secretaría Ejecutiva el oficio número P/1304/15, signado por el Consejero Presidente del Consejo General, por 
el cual se instruyó se convocara a sesión a efecto de someter a su consideración la presente determinación. 
 

CONSIDERANDOS: 
 

Primero. Competencia. El Consejo General es competente para aprobar la dotación de boletas adicionales 
para representantes de partidos políticos, ante mesas directivas de casilla, en términos de los lineamientos 
emitidos por el Instituto Nacional Electoral, mediante Acuerdo INE/CG218/2014, y en cumplimiento a lo 
determinado mediante Acuerdo INE/CG876/2015, por el que se aprueba el plan y calendario integral de 
coordinación para los procesos electorales locales extraordinarios 2015 y se determinan acciones conducentes 
para atenderlos; lo anterior, con fundamento en los artículos 55, 60, 65, fracciones II, XXX y XXXIV de la Ley 
Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Segundo. Materia del acuerdo. El presente acuerdo tiene como finalidad aprobar la dotación de boletas 
adicionales para representantes de partidos políticos, ante mesas directivas de casilla, equivalente al número 
de partidos políticos que postulen fórmulas de candidatos al Ayuntamiento cuyo registro sea concedido por el 
Consejo municipal de Huimilpan, Querétaro.   
 
Tercero. Conclusiones. El Consejo General es responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, dictar los acuerdos e implementar los mecanismos necesarios 
para la debida observancia de la Ley Electoral del Estado de Querétaro.  
 
Sobre esta base, resulta pertinente la autorización de la dotación de boletas adicionales para representantes de 
partidos políticos, ante mesas directivas de casilla, equivalente al número de partidos políticos que postulen 
fórmulas de candidatos al Ayuntamiento, cuyo registro sea concedido por el Consejo Municipal de Huimilpan del 
Instituto Electoral del Estado de Querétaro para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de 
Huimilpan, Querétaro.  
 
De acuerdo a lo anterior, deberá dotarse a las Mesas Directivas de Casilla, con un número de boletas 
electorales equivalente al número de partidos políticos que postulen fórmulas de candidatos al Ayuntamiento, 
cuyo registro sea concedido por el Consejo Municipal de Huimilpan, Querétaro, a razón de una boleta por 
fuerza política en cada una de las cuarenta y tres casillas electorales a instalarse, correspondientes a las 
catorce secciones que conforman la demarcación territorial del municipio de Huimilpan, Querétaro, tomando 
como referencia que el listado nominal en esa demarcación territorial se encuentra compuesto por veinticinco 
mil ciento dieciséis ciudadanos. 
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En esta tesitura, el número total de boletas electorales con el que se deberá dotar a cada una de las cuarenta y 
tres casillas a instalarse en el territorio del municipio de Huimilpan el seis de diciembre de dos mil quince, día de 
la Jornada Electoral, podrá calcularse con apoyo en los datos que se describen a continuación:  

NO. REFERENCIA BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN 

DATOS ADICIONALES 

 
1. 

Boletas necesarias para 
representantes propietarios 
de partidos políticos que 
postulen fórmulas de 
candidatos al Ayuntamiento, 
cuyo registro sea concedido 
por el Consejo municipal de 
Huimilpan, Querétaro. 

A cada una de las 43 (cuarenta y 
tres) mesas directivas de casilla a 
instalarse, se dotará de 1 (una) 
boleta electoral por cada partido 
político que postule fórmula de 
candidatos al Ayuntamiento, cuyo 
registro sea concedido por el 
Consejo municipal de Huimilpan, 
Querétaro. 

Se considerará la dotación de 1 (una) 
boleta electoral adicional en cada 
mesa directiva de casilla para los 
representantes propietarios de las 
fuerzas políticas que cuenten con 
registro concedido de fórmula de 
Ayuntamiento ante el Consejo 
municipal de Huimilpan, Querétaro. 

 
2. 

Número de registros de 
fórmulas de Ayuntamiento 
que sea concedido por el 
Consejo municipal de 
Huimilpan, Querétaro.  

ñEl 16 (diecis®is de noviembre de 
dos mil quince, el Consejo 
Municipal de Huimilpan, celebrará 
sesión extraordinaria para 
resolver la procedencia de las 
solicitudes de registro y 
sustituciones presentadas. 

Con apoyo en lo establecido en el 
Calendario Electoral para la elección 
extraordinaria del Ayuntamiento del 
municipio de Huimilpan, Querétaro, 
aprobado por el Consejo General 
mediante Acuerdo de 25/09/15.    

 
3. 

Número de ciudadanos 
inscritos en el Padrón 
Electoral en Huimilpan, 
Querétaro, con corte al 
quince de abril de dos mil 
quince.  

25,116 (veinticinco mil ciento 
dieciséis). 
 

De conformidad con lo establecido en 
el penúltimo párrafo del artículo 116 
de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro, la cantidad de boletas 
electorales se determinará tomando 
como base el número de ciudadanos 
inscritos  en el padrón electoral 
proporcionado por el Instituto 
Nacional Electoral.  

 

Así las cosas, la fórmula para determinar el número exacto de boletas electorales aprobadas por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro, para dotar de las mismas a la mesas directivas de 
casilla a instalarse para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Huimilpan, Querétaro, 
será la que resulte del total del número de casillas a instalarse en la demarcación territorial del municipio de 
referencia, por el número de partidos políticos que postulen fórmula de candidatos y cuyo registro sea 
concedido por el Consejo Municipal de Huimilpan, Querétaro, el dieciséis de noviembre de dos mil quince, más 
el número de ciudadanos inscritos en el padrón electoral en el municipio de Huimilpan, Querétaro, con corte al 
quince de abril de dos mil quince.  
 

La temporalidad con que se prevé la determinación de la impresión del número de boletas electorales 
adicionales que resulten necesarias para la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de 
Huimilpan, Querétaro, atiende al cuidado de los tiempos de impresión, para que se pueda llevar a cabo el 
programa de impresión de documentación con la empresa adjudicada, previo a la etapa del registro.  
 

Con base en las consideraciones anteriores y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 41, Base V, 
Apartados B y C de la Constitución General de la República; 32, párrafo primero de la Constitución Política del 
Estado de Querétaro; 99, párrafo 1, 104 párrafo 1, incisos a), g) y r), 216, 266, de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 55, 56, 60, 65, fracciones II, XXX y XXXIV, y 78, fracción II y 102, 
fracción X, y 116, penúltimo párrafo y 118, fracción IV de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; el órgano de 
dirección superior del Instituto Electoral del Estado de Querétaro emite el siguiente: 
 
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro es competente para aprobar la 
dotación de boletas electorales adicionales para los representantes de partidos políticos ante mesas directivas 
de casillas en la elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Humilpan, Querétaro, en términos 
del considerando tercero del presente acuerdo.  
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SEGUNDO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Querétaro aprueba la dotación de boletas 
electorales adicionales para los representantes de partidos políticos ante mesas directivas de casillas en la 
elección extraordinaria del Ayuntamiento del municipio de Humilpan, Querétaro, en una cantidad por cada 
casilla equivalente al número de  partidos políticos que postulen fórmulas de candidatos al Ayuntamiento y cuyo 
registro sea concedido por el Consejo Municipal de Huimilpan, Querétaro, de conformidad con lo establecido en 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y el 
considerando tercero del presente acuerdo. 
 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que informe el contenido de la presente determinación al 
Instituto Nacional Electoral, por conducto de la Vocalía Ejecutiva de la Junta Local Ejecutiva en Querétaro, para 
los efectos legales que correspondan.  
 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva lleve a cabo las acciones necesarias para dotar de boletas 
electorales a las mesas directivas de casillas que se instalarán en la elección extraordinaria del Ayuntamiento 
del municipio de Huimilpan, Querétaro, en los términos previstos en los acuerdos del Instituto Nacional 
Electoral, en la normatividad aplicable y en el presente acuerdo. 
 

QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo como corresponda de conformidad con la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del Estado de Querétaro y el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
Estado de Querétaro. 
 

SEXTO. Notifíquese al Consejo Municipal para la elección extraordinaria del Ayuntamiento de Huimilpan, por 
conducto del Secretario Técnico, para que a su vez lo informe a los integrantes del referido órgano electoral. 
 

SÉPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el sitio oficial de internet del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro, así como en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro La Sombra de Arteaga. 
 

Dado en Santiago de Querétaro, Querétaro, a los diez días del mes de noviembre de dos mil quince. DOY FE. 
 

El Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral del Estado del Estado de Querétaro, HACE 
CONSTAR: Que el sentido de la votación en el presente acuerdo fue como sigue: 
 

CONSEJERO ELECTORAL 
SENTIDO DEL VOTO 

A FAVOR EN CONTRA 

C.P. GABRIELA BENITES DONCEL  ---------- -------------- 

LIC. YOLANDA ELÍAS CALLES CANTÚ  ã  

SOC. JAZMÍN ESCOTO CABRERA ã  

LIC. GEMA NAYELI MORALES MARTÍNEZ ã  

MTRO. JESÚS URIBE CABRERA ã  

MTRO. LUIS OCTAVIO VADO GRAJALES ã  

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO ã  
 
 

M. en A. GERARDO ROMERO ALTAMIRANO 
Consejero Presidente 

Rúbrica 

LIC. CARLOS RUBÉN EGUIARTE MERELES 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
 
 

El suscrito licenciado Carlos Rubén Eguiarte Mereles, Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Querétaro, en uso de las facultades que me confiere la fracción XI del artículo 67 de la 
Ley Electoral del Estado de Querétaro, CERTIFICO: Que las presentes copias fotostáticas concuerdan fiel y 
exactamente con el documento que obra en los archivos de la Secretaría Ejecutiva de este Instituto, el cual doy 
fe tener a la vista.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Va en catorce fojas útiles, debidamente selladas y cotejadas.-------------------------------------------------------------------- 
Se extiende la presente en la ciudad de Santiago de Querétaro, Qro., a los once días del mes de noviembre de 
dos mil quince.- DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
 

Lic. Carlos Rubén Eguiarte Mereles 
Secretario Ejecutivo 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

El que suscribe, Ciudadano, Licenciado José Ernesto Bejarano Sánchez, Secretario del Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior 
del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones 
I, IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de septiembre de 2015 (dos mil 
quince), el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo que autoriza el cambio de uso de 
suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Comercial y de Servicios para la Industria para el 
predio ubicado en el lote 4 Manzana 28 de la Zona 2 del Poblado Los Ángeles, Municipio de Corregidora, 
Qro., con una superficie de 300.72 m solicitado por la C. Jessica Janette Iturbe Iturbe, mismo que se 
transcribe textualmente a continuación: 
 
ñMiembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 
156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de 
Querétaro; 5, 15, 18, 25 y 27 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de 
Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., 
corresponde al H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., conocer y resolver el Acuerdo que autoriza cambio de 
uso de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT) a Comercial y de Servicios para la Industria para 
el predio ubicado en el lote 4 Manzana 28 de la Zona 2 del Poblado Los Ángeles, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 300.72 m solicitado por la C. Jessica Janette Iturbe Iturbe, cuyo 
expediente administrativo se encuentra radicado en la Secretaría del Ayuntamiento bajo el número 
DAC/CAI/103/2015, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al 
gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 
gobierno del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que los municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal así como para regular las materias, procedimientos, 
funciones y servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano. 

 
3. En correlación a lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 2 fracción VIII de la Ley General 

de Asentamientos Humanos, se entiende por Desarrollo Urbano al proceso de planeación y regulación 
de la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población. 

 
4. Que la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6° que las atribuciones que en 

materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los centros de 
población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades 
federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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5. En este sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos d) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley General de 
Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 181, 184 al 
194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro, el Municipio de Corregidora, 
Qro., es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimento de los planes 
o programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias 
y permisos para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de 
fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y condominios. 

 
6. Que el artículo 27 de la Ley General de Asentamientos Humanos, señala que para cumplir con los fines 

señalados en el párrafo tercero del artículo 27 constitucional en materia de fundación, conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población, el ejercicio del derecho de propiedad, de 
posesión o cualquier otro derivado de la tenencia de bienes inmuebles ubicados en dichos centros, se 
sujetará a las provisiones, reservas, usos y destinos que determinen las autoridades competentes, en 
los planes o programas de desarrollo urbano aplicables. 
 

7. Que el artículo 2 de la Ley General de Asentamientos Humanos, dentro de las fracciones que se transcriben 
a continuación, define que se entiende por Destino y por Uso de una Zona o un predio: 

 
IX. Destinos: los fines públicos a que se prevea dedicar determinadas zonas o predios de un 
centro de población; 
 
XIX. Usos: los fines particulares a que podrán dedicarse determinadas zonas o predios de un 
centro de población; 

 
8. De manera específica y como ya se señaló, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., es competente para 

conocer y resolver el presente asunto de conformidad con los artículos 16 fracción III y 326 párrafo primero, 
del Código Urbano del Estado de Querétaro, mismos que se transcriben a continuación: 

 
Artículo 16. Corresponde a los MUNICIPIOS otorgar las LICENCIAS de CONSTRUCCIÓN y 
PERMISOS correspondientes, para lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 
 
III. Establecer los USOS Y DESTINOS de los inmuebles que se encuentren dentro del territorio 
municipal conforme a los programas sectoriales de desarrollo urbano; 
 
Artículo 326. La autoridad competente podrá AUTORIZAR LA MODIFICACIÓN del uso de 
suelo de un PREDIO O DE UNA EDIFICACIÓN, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, PREVIO DICTAMEN TÉCNICO emitido por la autoridad 
municipal y, en su caso, por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder 
Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar fundados y motivados en la factibilidad de 
servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en particular. 

 
9. En este sentido es importante señalar, que el Código Urbano del Estado de Querétaro establece la 

competencia que tienen los municipios dentro de ésta  materia y de manera particular otorga a las áreas 
encargadas del desarrollo urbano, funciones específicas que en el caso del Municipio de Corregidora, 
competen justamente a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, en este sentido se transcribe 
en su parte conducente el artículo 13 de dicho ordenamiento:   
 

ñArtículo 13. Es competencia de los Municipios:  
(é) 

III.  Supervisar, por conducto de su área encargada del desarrollo urbano, que las obras de 
urbanización de los desarrollos inmobiliarios se apeguen a las especificaciones autorizadas; 
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VII.  Verificar, por conducto del área encargada del desarrollo urbano que los desarrolladores 
cubran los impuestos, derechos y demás cargas fiscales establecidas en la ley de hacienda de 
los municipios del estado de Quer®taro;ò 

 
10. Con fecha 25 de agosto de 2015, la Secretaría del Ayuntamiento de esta Municipalidad recibió escrito 

signado por la C. Jessica Janette Iturbe Iturbe, mediante el cual solicitó el cambio de uso de suelo que 
actualmente le establece el Plan de Desarrollo Urbano Municipal a Comercial y de Servicios para la Industria 
para el predio ubicado en el lote 4 Manzana 28 de la Zona 2 del Poblado Los Ángeles, Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 

11. Con la finalidad de atender la pretensión señalada en el considerando anterior, la Secretaría del 
Ayuntamiento mediante oficio SAY/DAC/1323/2015, de fecha 31 de agosto de 2015, solicitó a la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas la Opinión Técnica correspondiente al cambio de uso de suelo 
descrito en el punto que precede. 
 
 

12. Acto seguido, en fecha 18 de septiembre de 2015, fue ingresada en la Secretaría del Ayuntamiento la 
opinión técnica identificada con No. DDU/DPDU/OT/0102/2015, de fecha 14 de septiembre del presente año, 
signado por el Ing. Omar Soria Arredondo, Secretario de Desarrollo Urbano y Obras Públicas dentro de 
la cual se contienen los siguientes aspectos y consideraciones: 

 
OPINIÓN TÉCNICA 
 
Localización del Predio 
 

12.1 El predio se localiza en la zona SURPONIENTE del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de El Pueblito, 
colindando al NORTE con una calle local y al SUR, ORIENTE Y PONIENTE con propiedad vecina. 

 

 
 
 

Uso de Suelo Actual 
 
 

12.2  De conformidad con el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de El Pueblito instrumento jurídico técnico 
aprobado en Sesión de Cabildo el 8 de Diciembre de 2004, publicado en la Gaceta Municipal No.12 del 
31 de Diciembre de 2004, publicado en el periódico oficial La Sombra de Arteaga No. 63 del 25 de 
Noviembre de 2005, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio el 30 de Mayo de 
2006, bajo la partida 52, libro único No. 2 de los Planes de Desarrollo Urbano, el predio se ubica en 
zona de Protección Agrícola de Temporal (PAT). 
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Introducción  
 

12.3 En la documentación anexa a la solicitud de referencia, se observa que mediante Escritura Pública No. 
14,542, de fecha 26 de octubre de 2012, ante la fe del Lic. Iván Lomelí Avendaño, Titular de la Notaría 
Pública No. 30 de la ciudad de Querétaro, se celebra el contrato de compraventa con reserva de dominio 
por parte de los CC. Blanca Lidia Martínez Chang y Edgar Guzmán Guzmán, como parte vendedora, y la 
C. Jessica Janette Iturbe Iturbe como parte compradora, del predio perteneciente al lote 4, manzana 
28, zona 2 del Poblado Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 300.72 m

2
. 

 
12.4 Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el 25 de agosto de 2015, la C. Jessica 

Janette Iturbe Iturbe solicita cambio de uso de suelo para el predio ubicado en lote 4, manzana 28, 
zona 2 del Poblado Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 300.72 m

2
 para el 

establecimiento de una bodega. 
 

12.5 Mediante oficio SAY/DAC/CAI/1323/2015 recibido en esta Dependencia el 1 de septiembre de 2015, la 
Secretaría del Ayuntamiento solicita Opinión Técnica respecto al cambio de uso de suelo para el predio 
ubicado en lote 4, manzana 28, zona 2 del Poblado Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con 
superficie de 300.72 m

2
 para el establecimiento de una bodega. 

 
Argumentos 
 

12.4 Con fundamento en los artículos 1, 2, 3, 4, 5 fracción V, 7, 8, 10, 25, 26, 27 y demás relativos del 
Reglamento Orgánico de la Administración  Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se establece que 
la Secretar²a de Desarrollo Urbano y Obras P¼blicas ñé es competente para ejercer atribuciones en 
materia de planificación urbana, zonificaci·n y desarrollo urbanoéò entre las cuales se encuentra 
ñéemitir opiniones en materia de desarrollo urbano y obras p¼blicasò.  
 

Por tal motivo y con la finalidad de dictaminar respecto a lo solicitado, la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas realizó un minucioso análisis en el cual se verificaron diversos aspectos y factores físicos 
para determinar el resolutivo de la petición de la C. Jessica Janette Iturbe Iturbe: 

 
a) Compatibilidad con el Plan Parcial de Desarrollo: El predio pertenece a una zona destinada al 

uso agrícola, sin embargo, debido a la cercanía con el Libramiento Surponiente y el corredor urbano 
designado dentro del Plan Parcial de Desarrollo de El Pueblito, la zona cuenta con una tendencia al 
uso comercial y de servicios para la industria. Asimismo, la cercanía con el Estado de Guanajuato, 
hacia el poniente, somete al predio a presiones originadas por usos de suelo distintos al existente o 
cambios en los mismos emitidas por el Estado vecino. 
 

b) Accesibilidad y ubicación: El predio cuenta con acceso a través de su colindancia norte, por la 
vialidad denominada Nuevo León. 

 

c) Riesgos:Del mismo modo, con base en el Atlas de Riesgo del Municipio de Corregidora, el predio 
no presenta riesgos naturales tales como inundaciones o fallas geológicas, ni existen riesgos 
antropogénicos y/o restricciones originadas por líneas de alta tensión y derivados petroleros, 
industrias de actividad riesgosa, plantas de tratamiento de aguas residuales, entre otros. Sin 
embargo, se considera que, en su momento, será indispensable obtener un Dictamen de Grado de 
Riesgo por parte de la Dirección de Protección Civil del municipio de Corregidora, así como contar 
con los sistemas de seguridad que requiera. 

 

d) Medio Ambiente: La ubicación de la parcela se clasifica dentro de la pol²tica de ñDesarrollo Urbanoò. 
Dicha política está dirigida para los centros de población, los cuales son las áreas con usos urbanos, 
industriales o comerciales actuales y su proyección de crecimiento a futuro marcado por los 
instrumentos vigentes como los planes y programas de desarrollo urbano del municipio y el estado. 

 
13. Que en base al análisis de los diversos aspectos que se contienen en la Opinión Técnica que ha quedado 

referida con antelación, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, emite el siguiente: 
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RESOLUTIVO 
 

13.1 Se deja a consideración del H. Cabildo la autorización del cambio de uso de suelo la autorización 
del cambio de uso de suelo solicitado para el predio ubicado en el lote 4 Manzana 28 de la Zona 2 del 
Poblado Los Ángeles, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 300.72 m², por lo que en 
caso de considerarse viable, el uso de suelo a autorizar deberá ser Comercial y de Servicios para la 
Industria. 

 
14. Una vez visto el Resolutivo al que llegó la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de este 

Municipio en su Opinión Técnica, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano firmantes 
consideran posible autorizar lo solicitado por lo que en caso de ser aprobado por el Ayuntamiento,el 
promotor deberá dar cumplimiento a las siguientes condicionantes de manera previa a la emisión del 
Dictamen de Uso de Suelo y/o cualquier otro trámite, así como a las restricciones que en su momento le 
sean aplicadas: 

 
14.1 Condicionantes Generales 

 
a) Se deberá presentar el Dictamen de Inexistencia de Riesgos, así como las medidas de 

Mitigación de Riesgos, avalados por el Visto Bueno de Dirección de Protección Civil Municipal. 
 
b) Se deberá presentar el Resolutivo del Estudio de Impacto Vial, avalado por parte de la 

Secretaría de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, toda vez que la vía de acceso se 
desembocará el flujo vehicular hacia la Carretera Libre a Celaya o el Libramiento Sur 
Poniente. 

 

c) Las maniobras para la carga y descarga deberán realizarse dentro del predio, quedando 
estrictamente prohibida la obstaculización de la vialidad.  

 

d) Los cajones de estacionamiento deberán estar debidamente señalados. La dosificación de 
éstos se establecerá en el Dictamen de Uso de Suelo correspondiente así como en la Licencia 
de Construcción respectiva, quedando estrictamente prohibido el uso de la vialidad pública 
como estacionamiento. 

 

e) Obtener las autorizaciones municipales y estatales que apliquen para el giro solicitado. 
 

15. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 fracción XX numeral 3 inciso de la Ley de Ingresos 
para el Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2015, se contempla un derecho por 
autorización de Cambio de Uso de Suelo de la siguiente manera: 
 

1. Predio: Lote 4, manzana 28, zona 2, poblado de Los Ángeles 

 Superficie (m
2
): 300.72    

 Uso o densidad autorizada 
(hab/ha): 

CSI    

1.1 Por los 100 primeros metros cuadrados    

 COMERCIO Y SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA    $                           6,669.00  

1.2 Por los metros cuadrados restantes    

 ($125.00 x  (No. de m
2
 excedentes)/factor único    

 ($125.00 X  200.72 m
2
)/     

 (COMERCIO Y SERVICIOS PARA LA INDUSTRIA) = 40  $                              627.25  

 TOTAL A PAGAR POR CAMBIO DE USO DE SUELO (suma 1.1 y 1.2)  $                           7,296.25  

 SIETE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N. 

 
 

Dicho pago deberá hacerse una vez que se apruebe el cambio de uso de suelo en sesión de Cabildo, y de 
manera anterior a la publicación del Acuerdo de Cabildo en la Gaceta Municipal. 
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16. Tomando en cuenta el sentido de la Opinión Técnica y en cumplimiento al artículo 41 fracciones II y VII del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo 
Urbano mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la 
Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 

 

17. Que en base a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para dictaminar sobre 
lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las constancias que integran el expediente y la Opinión Técnica de 
referencia, procedieron a la valoración, análisis y discusión del presente asunto resolviendo que quede 
como ha sido plasmado en este instrumento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO.- Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 13 fracción II, 16 fracción III y 326 del 
Código Urbano del Estado de Querétaro, el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., autoriza el cambio de uso 
de suelo de Protección Agrícola de Temporal (PAT)a Comercial y de Servicios para la Industria para el 
predio ubicado en el lote 4 Manzana 28 de la Zona 2 del Poblado Los Ángeles, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 300.72 m solicitado por la C. Jessica Janette Iturbe Iturbe. 
 

SEGUNDO.- Previo a la emisión de cualquier otro trámite correspondiente al inmueble objeto del presente 
Acuerdo  ïentre ellos la emisión del Dictamen de Uso de Suelo previsto por el artículo 324 del Código Urbano 
del Estado de Querétaroï, el promovente, deberá cumplir con todas y cada una de las obligaciones y/o 
condiciones que se describen en el Considerando Décimo Cuarto de esta resolución. 
 

TERCERO.- Conforme a lo indicado en el Considerando Décimo Quinto del presente Acuerdo, el interesado 
deberá cubrir el pago de los derechos de conformidad con la Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, 
Qro., para el ejercicio fiscal 2015, en forma anterior a la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta 
Municipal por lo que deberá proporcionar copia del recibo de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento a 
fin de que dicha Dependencia pueda autorizar la publicación del Acuerdo en la Gaceta Municipal y solicitar lo 
propio ante el Periódico Oficial del Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò. 
 

CUARTO.- El presente Acuerdo no autoriza anteproyectos presentados, ni la realización de obras de 
urbanización ni de construcción alguna, por lo tanto el promotor deberá obtener en su momento las licencias, 
vistos buenos, permisos y autorizaciones correspondientes señaladas por el Código Urbano del Estado de 
Querétaro y demás normatividad vigente y aplicable. 
 

QUINTO.-En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 fracciones III y VII del Código Urbano del Estado 
Querétaro y 25 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., se 
autoriza e instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, Qro., 
para que en forma directa dé seguimiento al cumplimiento del presente Acuerdo, esto mediante la 
implementación de un expediente administrativo en el que entre otros, se verifiquen los siguientes aspectos: a) 
Que el promovente cubra el pago de las contribuciones, y b) Que el promotor cumpla con todas y cada una de 
las obligaciones y condicionantes que le fueron impuestas. 
 

Lo anterior en virtud de que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es justamente el área técnica 
con conocimiento y competencia administrativa en la materia, aunado al hecho de ser la dependencia ante la 
que el propio promotor deberá llevar a cabo tramites derivados del presente Acuerdo. 
 

SEXTO.- Asimismo se instruye a la Secretaría de Tesorería y Finanzas de este Municipio, para que de igual 
forma y dentro del ámbito de su competencia administrativa dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
fiscales impuestas al desarrollador generadas con motivo del presente Acuerdo. 
 

SÉPTIMO.- Las Secretarías de Tesorería y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, deberán formular al promotor los requerimientos que sean necesarios para el debido 
seguimiento y cumplimiento del presente Acuerdo. 
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OCTAVO.- Las Secretarías de Tesorería y Finanzas y la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del 
Municipio de Corregidora, deberán informar a la Secretaría del Ayuntamiento respecto de las acciones que 
vayan implementando en relación al seguimiento que se le dé a la presente Resolución. 
 

NOVENO.-El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del promotor en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò y en la Gaceta Municipal de Corregidora, Qro., por una sola 
ocasión. 
 

SEGUNDO.- Para efectos de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 32 fracción V de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Corregidora, Qro., para el ejercicio fiscal 2015 el interesado deberá realizar el 
pago de dicha publicación dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir de la notificación dela 
presente resolución. 
 

TERCERO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante 
la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de 
las mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 

CUARTO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

QUINTO.- El promotor queda obligado a protocolizar el presente Acuerdo ante Notario Público, para lo cual se 
le concede un plazo de treinta días hábiles contados a partir de su notificación y una vez protocolizado, deberá 
ser inscrito a su costa ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Gobierno del Estado, 
debiendo finalmente remitir una copia certificada de dicha inscripción ante la Secretaría del Ayuntamiento para 
su conocimiento.  
 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y 
Finanzas de este Municipio y a la parte promoventeéò 
 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A  28 DE SEPTIEMBRE DE 2015. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE 
LA COMISIÓN; MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA, REGIDOR INTEGRANTE; PROF. 
HUMBERTO CAMACHO IBARRA, REGIDOR INTEGRANTE; RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA 
INTEGRANTE; C. JOSÉ PORFIRIO CAMPOS MENDOZA, SÍNDICO INTEGRANTE; C. RAMÓN BECERRA 
ARIAS, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. ROBERTO IBARRA ANGELES, REGIDOR INTEGRANTE.----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 26 (VIENTISEIS) DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
(DOS MIL QUINCE).----------------------------------------------------------------------------------------------------------- --------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------ 

 
 

A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 

LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
 
 

UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Miguel Ángel Melgoza Montes, Secretario del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, 
IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 28 (veintiocho) de septiembre de 2015 (dos mil 
quince), el H. Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se emite la Autorización 
Definitiva y se aprueba la Entrega ï Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de 
tipo habitacional medio denominado ñMisi·n Candilesò, ubicado en la Parcela 71 Z-8 P1/2 del Ejido Los 
Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 001 15 096 001, mismo 
que se transcribe textualmente a continuación: 
 
Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso D), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13, 14 fracción III, 17, 21, 22, 28, 32, 82 al 99, 109 al 118, 140 
al 170, 237, 250 y demás relativos y aplicables del Código Urbano para el Estado de Querétaro abrogado en 
correlación al Artículo Sexto Transitorio del mismo ordenamiento en vigor; 5, 15, 18 y 25 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro, corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y 
resolver el Acuerdo por el que se emite la Autorización Definitiva y se aprueba la Entrega ï Recepción de 
las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado ñMisi·n 
Candilesò, ubicado en la Parcela 71 Z-8 P1/2 del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., e 
identificado con clave catastral 06 01 001 15 096 001. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que 
se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que 
los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 
3. Que el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a los 

Municipios la facultad de regular lo relativo al Desarrollo Urbano y en correlación a este concepto, habrá que 
atender a la descripción que realiza la Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 2 fracción VIII, 
la cual refiere que por Desarrollo Urbano se entiende al proceso de planeación y regulación de la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.  
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4. Asimismo la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6° que las atribuciones que 
en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los 
centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
5. En adición a lo ya expresado y atentos a lo dispuesto por los artículos 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 
181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el Municipio 
de Corregidora, Qro., a través de su Ayuntamiento es competente para formular, aprobar, administrar, 
evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 
controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así 
como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
condominios. 

 
6. Que el artículo Sexto Transitorio del Código Urbano del Estado de Querétaro establece que las solicitudes 

de autorización de desarrollos, que se encuentren en trámite al entrar en vigor dicho ordenamiento, deberán 
ajustarse a las disposiciones del ñC·digo Urbano para el Estado de Quer®taroò, publicado en el Peri·dico 
Oficial ñLa Sombra de Arteagaò, el 6 de agosto de 1992, por lo tanto el presente asunto se rige conforme a 
las disposiciones de dicho Código.  

 
7. Que con fecha 27 de julio del presente año el Arq. José Luis Valle García, Representante Legal de la 
Persona Moral ñGrupo Constructor Montecarloò, S.A. de C.V., solicito a la Secretar²a de Desarrollo Urbano y 
Obras Publicas de este Municipio de Corregidora, Qro., se inicien las Gestiones de Entrega ï Recepción del 
Fraccionamiento ñMisi·n Candilesò [sic.] ubicado en este Municipio de Corregidora, Qro. 

 
8. En respuesta a lo anterior  el Ing. Omar Soria Arredondo Secretario  de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 

mediante oficio número SDUOP/DDU/DACU/2179/2015, de fecha 03 de septiembre de 2015, manifiesta lo 
siguiente: 

 
ANTECEDENTES: 
 

8.1. Mediante Oficio No. SEDUR 765/2002, Expediente USM-228/02 de fecha 20 de Septiembre de 
2002, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Medio Ambiente del Municipio de 
Corregidora, emitió el Dictamen de Uso de Suelo en el cual se dictamina Factible ubicar un 
Fraccionamiento habitacional (máximo de 595 viviendas) en un predio urbano identificado como 
Parcela 71 Z-8 P1/2 del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con Clave Catastral 
06 01 001 15 096 001 y superficie de 99,188.520 m

2
. 

8.2. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 13 de Febrero de 2003, se aprobó el Acuerdo 
que autoriza la Licencia de Ejecución de Obras, Nomenclatura y Autorización Provisional para la 
Venta de Lotes del conjunto habitacional ñMisi·n Candilesò, ubicado en la Parcela 71 Z-8 P1/2, 
del Ejido Los Olvera del Municipio de Corregidora. 

8.3. Mediante Oficio No. SEDUR/441/2003 de fecha 26 de Mayo de 2003, la Dirección de Desarrollo 
Urbano, Obras Públicas y Medio Ambiente emitió el Visto Bueno del proyecto de un conjunto 
habitacional denominado ñMisi·n Candilesò en un predio urbano ubicado en la Parcela 71 del 
Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 99,188.52 m

2
 consistente en 

595 viviendas unifamiliares. 

8.4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 25 de Septiembre de 2004, el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro., aprobó la Autorización de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanizaci·n del conjunto habitacional denominado ñMisi·n Candilesò, ubicado en la Parcela 71 
Z-8 P1/2, del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, Qro. 



20 de noviembre de 2015 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 25047 

8.5. Mediante Oficio No. SEDESU 273/2005 de fecha 23 de Febrero de 2005, la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable del Municipio de Corregidora, Qro. emitió la Modificación al Visto Bueno 
de Proyecto denominado ñMisi·n Candilesò, ubicado en la Parcela 71 Z-8 P1/2 del Ejido Los 
Olvera, de este Municipio, con superficie de 99,181.32 m

2
 en el que pretende ubicar un 

Conjunto Habitacional (547 viviendas de tipo popular). 

8.6. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 16 de Marzo de 2005, el H. Ayuntamiento 
de Corregidora, Qro. tuvo a bien aprobar el Acuerdo que autoriza la Relotificación en Tres 
Etapas y Nomenclatura del Fraccionamiento ñMisi·n Candilesò ubicado en la Parcela 71 Z-8 
P1/2, del Ejido Los Olvera del Municipio de Corregidora. 

8.7. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 06 de Febrero de 2007, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó la Autorización Provisional para la Venta de Lotes, del 
fraccionamiento denominado ñMisi·n Candilesò, ubicado en la Parcela 71 Z-8 P1/2, del Ejido 
Los Olvera, Corregidora, Qro. 

 

8.8. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 20 de Marzo de 2007, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se otorga la Autorización Provisional para la 
Venta de Lotes, de las Etapas Segunda y Tercera del Fraccionamiento denominado ñMisi·n 
Candilesò, ubicado en la Parcela 71 Z-8 P1/2, del Ejido Los Olvera, Corregidora, Qro. 

9. Finalmente la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas concluye el estudio y análisis del 
presente asunto mediante la emisión de su Opinión Técnica en la cual se refiere lo siguiente: 

 
OPINIÓN TÉCNICA. 

 
9.1. Por lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, PONE A 

CONSIDERACIÓN del H. Ayuntamiento la Autorización Definitiva y Entrega ï Recepción de las 
Obras de Urbanización del Fraccionamiento de tipo Habitacional Popular denominado ñMISIčN 
CANDILESò, ubicado en la Parcela 71 Z-8 P1/2 del Ejido Los Olvera, Municipio de Corregidora, 
Qro. 

 
10. Que el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  

 
ñArt²culo 4o. (é) 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 

 
Así como que toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley 
establecerá los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 

 
11. Por consiguiente, en el artículo 1 de la Ley de Vivienda reglamentaría al artículo 4 de la Constitución 

Federal, preceptúa que la vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional, donde el Estado 
impulsará y organizará las actividades inherentes a la materia, por sí y con la participación de los 
sectores social y privado, ello, mediante programas que instrumenten y encaminen el desarrollo y 
promoción de actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal relativo 
a la vivienda, su coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios. 
 

12. De la legislación en cita, en su artículo 2 señala que será considerada vivienda digna y decorosa la que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, 
salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a 
sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios 
para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales 
potencialmente agresivos. 
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13. Ahora bien, de los numerales 3 fracción III, 5 fracción VI, 9 fracciones I, IV,  y VIII de la Ley General de 

Asentamientos Humanos se desprende que el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
el desarrollo urbano de los centros de población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la 
población urbana y rural; se considera de utilidad pública la ejecución de obras de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos; promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población y prestar los servicios públicos municipales. 
 

14. Por su parte, la Ley General de Desarrollo Social en su artículo 6, identifica como derechos para el 
desarrollo social los relativos a la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un 
medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social, y los relativos a la no discriminación en los 
términos de la Constitución Federal, disposición normativa que a la letra indica: 
 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación, la 
vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los 
relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
15. En este tenor, es importante hacer hincapié al grupo integrante de la sociedad conformado por las 

personas adultas mayores, que de acuerdo al numeral 5 de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, tiene por objeto garantizar a las personas adultas mayores ïentre otros- el derecho a 
una vida con calidad, por lo cual es obligación de las Instituciones Públicas, de la comunidad, de 
la familia y la sociedad, garantizarles el acceso a los programas que tengan por objeto posibilitar 
el ejercicio de este derecho, derecho a vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que 
cumplan con sus necesidades y requerimientos y en donde ejerzan libremente sus derechos 
 

16. En complemento a lo señalado con antelación se tiene otro sector de la sociedad que lo es en este caso 
a las niñas, niños y adolescentes quienes también tienen reconocidos sus derechos a través de los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad previstos por el artículo 
primero constitucional, considerando como el interés superior de la niñez, primordial en la toma de 
decisiones que involucre a este grupo vulnerable de la sociedad. 

 
17. Asimismo, en términos de los artículos 13 fracción VII, 43, 44, 46 y 116 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se establece entre otros, que serán derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa vivir en condiciones de bienestar y a un 
sano desarrollo integral, que los permita vivir en un medio ambiente sustentable, y en condiciones que 
acceda a su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social, coadyuvando para alcanzar este fin, las autoridades 
federales, las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 

18. En tales consideraciones, y en seguimiento a lo dispuesto por los ordenamientos legales en cita, y toda 
vez que el Municipio de Corregidora, Qro., tiene como principal objetivo velar por la seguridad jurídica y 
social de los ciudadanos que habitan en el Fraccionamiento de referencia. 
 

19. Tomando en cuenta lo anterior y en cumplimiento al artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano 
mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la 
Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
 

20. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el promoverte, por lo cual, una vez vistas las constancias que obran 
en el expediente relativo, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, los integrantes de la 
Comisión en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del 
presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la 
aprobación del proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. 
Ayuntamiento.  
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Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento emite la Autorización Definitiva del Fraccionamiento de tipo 
habitacional medio denominado ñMisi·n Candilesò, ubicado en la Parcela 71 Z-8 P1/2 del Ejido Los Olvera, 
Municipio de Corregidora, Qro., e identificado con clave catastral 06 01 001 15 096 001. 

 

SEGUNDO.- En virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 del Código Urbano 
para el Estado de Querétaro, se autoriza la Entrega ï Recepción de las Obras de Urbanización del 
Fraccionamiento de tipo Habitacional Popular denominado ñMISIčN CANDILESò, cuya ubicaci·n y superficie 
han quedado precisadas.  

 

TERCERO.- Con fundamento en el artículo 118 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, la empresa 
GRUPO CONSTRUCTOR MONTECARLO, S.A. de C.V.,deberá constituirse  ante la  Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, para que esta determine el monto de fianza  a favor del Municipio de Corregidora, 
Qro., por la cantidad que represente el 10% del importe total de las obras de urbanización, las cuales 
garantizaran el mantenimiento y conservación de dichas obras por el término de un año, contado a partir de la 
fecha de recepción y entrega del Fraccionamiento; dicha fianza sólo será liberada bajo autorización expresa y 
por escrito de la Secretaría antes mencionada. 

 

CUARTO.- A partir de la fecha de entrega, el Ayuntamiento se hará cargo de la operación de las obras y 
servicios del fraccionamiento, así como de la presentación de los servicios de vigilancia y limpia. 

 

QUINTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas, 
Secretaría de Servicios Públicos Municipales ambas de este Municipio, para que dentro del ámbito de 
competencia administrativa que a cada una corresponda, den puntual seguimiento al cumplimiento de las 
obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al respecto a la Secretaría del Ayuntamiento a fin de 
que el H. Ayuntamiento resuelva lo conducente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 152 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del fraccionador, por dos veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò y en dos de los diarios de mayor circulaci·n, con un 
intervalo de cinco días entre cada publicación, así mismo deberá ser publicado como por dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal. 

 

SEGUNDO.- Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar 
ante la Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples 
de las mismas dentro de un plazo de 15 días. 

 

TERCERO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
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CUARTO.- El presente Acuerdo deberá ser protocolizado ante Notario Público e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro a costa del promotor, en términos de lo que establece 
el artículo 152 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, en relación con el artículo 158 del mismo 
ordenamiento. 

 

QUINTO.- Para efectos del transitorio anterior, se concede al promotor un plazo no mayor de treinta días 
naturales contados a partir de la autorización del presente para dar inicio a dicho trámite. En este mismo 
sentido, el promotor deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento el primer testimonio o una copia 
certificada de la escritura pública debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, para lo cual se le concede un plazo de seis meses contados a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo. 

 

SEXTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas de Gobierno del Estado de Querétaro, Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos de 
este Municipio y al promotor o a su autorizadoéò 
 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 28  DE SEPTIEMBRE DE 2015. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE 
LA COMISIÓN; MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA, REGIDOR INTEGRANTE; PROF. 
HUMBERTO CAMACHO IBARRA, REGIDOR INTEGRANTE; RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA 
INTEGRANTE; C. JOSÉ PORFIRIO CAMPOS MENDOZA, SÍNDICO INTEGRANTE; C. RAMÓN BECERRA 
ARIAS, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. ROBERTO IBARRA ANGELES, REGIDOR INTEGRANTE.----------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 28 (VEINTIOCHO) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 
2015 (DOS MIL QUINCE).------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------ 

 
 
 

A T E N T A M E N T E 
ñACCIčN DE TODOSò 

 
 
 

LIC. MIGUEL ÁNGEL MELGOZA MONTES 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
El que suscribe, Ciudadano, Licenciado Miguel Angel Melgoza Montes, Secretario del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 fracción XII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., y en ejercicio de las facultades que me confiere el artículo 15 fracciones I, 
IV y V del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Querétaro, hago 
constar y 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 12 (doce) de agosto de 2015 (dos mil quince), el H. 
Ayuntamiento de Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se emite la Autorización Definitiva y la 
Entrega ï Recepción de las Obras de Urbanización del Fraccionamiento de tipo habitacional medio 
denominado ñLas Trojesò, ubicado en el Km. 7.2 de la Carretera Federal No. 45 Libre a Celaya, Municipio 
de Corregidora, Qro., con una superficie de 503,516.88 m

2
 y Clave Catastral 06 01 051 65 436 024, 

solicitada por la empresa JOJOJO S.A. de C.V., mismo que se transcribe textualmente a continuación: 
 
ñMiembros Integrantes del H. Ayuntamiento: 
 
Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción VIII, 6 y 9 fracciones I, III y X de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso D), 121 y 122 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13, 14 fracción III, 17, 21, 22, 28, 32, 82 al 99, 109 al 118, 140 
al 170, 237, 250 y demás relativos y aplicables del Código Urbano para el Estado de Querétaro abrogado en 
correlación al Artículo Sexto Transitorio del mismo ordenamiento en vigor; 5, 15, 18 y 25 del Reglamento 
Orgánico de la Administración Pública del Municipio de Corregidora, Qro., 15 fracción XVII, 29, 34 y 47 del 
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro, corresponde, a éste H. Ayuntamiento conocer y 
resolver el Acuerdo por el que se emite la Autorización Definitiva y la Entrega ï Recepción de las Obras 
de Urbanizaci·n del Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado ñLas Trojesò, ubicado en 
el Km. 7.2 de la Carretera Federal No. 45 Libre a Celaya, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 503,516.88 m

2
 y Clave Catastral 06 01 051 65 436 024, solicitada por la empresa JOJOJO 

S.A. de C.V., cuyoexpediente administrativo se encuentra radicado ante la Secretaría del Ayuntamiento bajo el 
número DAC/CAI/032/2015, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos los estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y 
administrativa, el municipio libre, los cuáles serán gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que 
se otorga al gobierno municipal se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna 
entre éste y el gobierno del Estado. 
 

2. Asimismo el artículo 115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 30 fracción I de la Ley orgánica Municipal del Estado de Querétaro establecen que 
los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que 
deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  

 
3. Que el artículo 115 fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, otorga a los 

Municipios la facultad de regular lo relativo al Desarrollo Urbano y en correlación a este concepto, habrá que 
atender a la descripción que realiza la Ley General de Asentamientos Humanos en su artículo 2 fracción VIII, 
la cual refiere que por Desarrollo Urbano se entiende al proceso de planeación y regulación de la 
fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población.  



Pág. 25052 PERIÓDICO OFICIAL  20 de noviembre de 2015 

 
4. Asimismo la Ley General de Asentamientos Humanos establece en su artículo 6° que las atribuciones que 

en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de desarrollo urbano de los 
centros de población tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
5. En adición a lo ya expresado y atentos a lo dispuesto por los artículos 9 fracciones I, III y X, y 35 de la Ley 

General de Asentamientos Humanos; 30 fracción II, inciso d), 121 y 122 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro; 1, 10, 11 fracción I, 13, 15 fracción I, 16, 18, 40, 41, 130 al 151, 156, 160 al 165, 178, 
181, 184 al 194 y demás relativos y aplicables del Código Urbano para el Estado de Querétaro, el Municipio 
de Corregidora, Qro., a través de su Ayuntamiento es competente para formular, aprobar, administrar, 
evaluar y vigilar el cumplimento de los planes o programas municipales de desarrollo urbano; 
controlar y vigilar el uso del suelo, otorgar licencias y permisos para uso de suelo y construcción; así 
como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, subdivisiones, fusiones, relotificaciones y 
condominios. 

 
6. Que el artículo Sexto Transitorio del Código Urbano del Estado de Querétaro establece que las solicitudes 

de autorización de desarrollos, que se encuentren en trámite al entrar en vigor dicho ordenamiento, deberán 
ajustarse a las disposiciones del ñC·digo Urbano para el Estado de Quer®taroò, publicado en el Peri·dico 
Oficial ñLa Sombra de Arteagaò, el 6 de agosto de 1992, por lo tanto el presente asunto se rige conforme a 
las disposiciones de dicho Código.  

 

7. Que mediante escrito de fecha 23 de marzo de 2015, la Lic. Sofía López Nava representante legal de la 
empresa JOJOJO S.A. a C.V., solicita la entrega recepción del Fraccionamiento Las Trojes.  

 

8. Para el análisis del presente asunto, la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio 
SAY/DAC/CAI/279/2014, de fecha 25 de marzo de 2014, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas de este municipiola Opinión Técnica correspondiente. 

 

9. En respuesta a lo anterior  el Ing. Omar Soria Arredondo Secretario  de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
mediante oficio número SDUOP/DDU/DACU/1990/2015, de fecha 27 de julio de 2015 emitió la Opinión, en la 
que entre otros se contemplan los siguientes aspectos: 

 

ANTECEDENTES: 
 

9.1. Mediante Oficio No. 2744, Expediente SUE-498/98 NT-4748, de fecha 30 de Abril de 1999, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Estado de Querétaro, emitió el Dictamen de 
Uso de Suelo a un predio urbano localizado en Carretera Libre a Celaya Km 7+200, Fracción del 
Rancho las Trojitas, Municipio de Corregidora, Qro., con superficie de 503,466.75 m2 y clave catastral 
06 01 051 65 436 024, en el que pretende ubicar un Fraccionamiento Habitacional Residencial con 
Usos Mixtos (692 viviendas). 

9.2. Mediante Oficio No. DUV-1081/2000 de fecha 18 de Agosto de 2000, la Dirección de Desarrollo 
urbano y Vivienda del Estado de Querétaro, otorgó el Visto Bueno del Proyecto de Lotificación para el 
fraccionamiento habitacional residencial con usos mixtos, denominado ñLas Trojesò, ubicado en la 
Carretera Libre a Celaya Km. 7+200, Municipio de Corregidora, Qro. 

9.3. Mediante Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 17 de Octubre de 2002, se aprobó el Acuerdo 
que revoca Acuerdo de Cabildo defecha de Diciembre de 2001, referente a la Licencia para Ejecución 
de Obras de Urbanización en seis etapas, a ejecutar las Etapas 1 y 2, así como la Autorización 
provisional para Venta de Lotes para las mismas etapas y las Autorización de Nomenclatura del 
Fraccionamiento de tipo residencial denominado ñLas Trojesò, ubicado en la Carretera Libre a Celaya 
Km. 7+200. 

9.4. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de Diciembre de 2002, se aprobó el Acuerdo que 
autoriza la Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización en seis etapas, a desarrollar las Etapas 
1 y 2, Licencia para Venta de Lotes para las mismas etapas y Nomenclatura del Fraccionamiento de 
tipo residencial denominado ñLas Trojesò, ubicado en la Carretera Libre a Celaya Km 7+200. 
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9.5. Mediante Oficio No. SEDUR/393/2003, la Secretaría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Medio 
Ambiente, Municipio de Corregidora, Qro. otorgó la Relotificación de la Primera y Segunda Etapa del 
fraccionamiento de tipo residencial ñLas Trojesò, ubicado en la carretera Libre a Celaya Km. 7+200, de 
este Municipio, por ajuste de medidas a las superficies de los lotes del desarrollo, provocados por la 
solicitud de esta Secretaría  respecto a la realización de una vialidad de acceso alterna a la lateral de 
la Carretera Libre a Celaya, con una superficie de 503,516.88 m2. 

9.6. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de Octubre de 2004, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora tuvo a bien aprobar el Acuerdo que autoriza la Relotificación del Fraccionamiento de tipo 
Residencial denominado Las Trojes, ubicado en Carretera Libre a Celaya Km. 7+200, en el Municipio 
de Corregidora, Qro., el cual cuenta con una superficie de 503,516.88 m2. 

9.7. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de Octubre de 2004, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora tuvo a bien aprobar el Acuerdo que autoriza solicitar a la H. LIV Legislatura del Estado de 
Querétaro, el decreto de desincorporación de la superficie de 120,914.36 m2, que corresponde a las 
áreas de vialidades del Fraccionamiento las Trojes, donadas por la Sociedad Mercantil denominada 
ñJOJOJOò, S.A. de C.V. a favor del Municipio de Corregidora, Qro. 

9.8. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 11 de Marzo de 2005, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora tuvo a bien aprobar la Autorización de la Licencia para Ejecución de Obras de 
Urbanización, Autorización Provisional para Venta de Lotes y Nomenclatura, de la Etapa 4 del 
Fraccionamiento Las Trojes, denominada Pirámides III, así como la Relotificación de la Primera y 
Segunda Etapa del mismo fraccionamiento, que se ubica en Carretera Libre a Celaya Km. 7+200, en 
el Municipio de Corregidora, Qro. y cuenta con una superficie de 503,516.88 m2. 

9.9. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 15 de Junio de 2006, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se autoriza la Licencia para Ejecución de Obras de 
Urbanización, Autorización Provisional Venta de Lotes y Nomenclatura para la Etapa 3 del 
Fraccionamiento residencial ñLas Trojesò, ubicado en Carretera Libre a Celaya Km. 7+200, 
Corregidora, Qro., con una superficie total de 503,516.88 m2. 

9.10. Mediante Oficio No. SDUOP/DDU/1639/2009 de fecha 30 de Septiembre de 2009, la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Corregidora, concedió la Relotificación 
Administrativa del fraccionamiento ñLas Trojesò de este Municipio, con una superficie de 503,516.88 
m2. 

9.11. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de Noviembre de 2012, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el acuerdo relativo a la Autorización de Renovación de Licencia de 
Ejecución de Obras de Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento de tipo residencial medio 
denominado ñLas Trojesò, ubicado en el Municipio de Corregidora, Qro. 

9.12. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 30 de Agosto de 2012, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la Autorización Definitiva y Entrega Recepción de las 
Obras de Urbanizaci·n de la Etapa 4, denominada ñPir§mides IIIò, del Fraccionamiento ñLas Trojesò, 
ubicado en el Km. 7+200 de la Carretera Libre a Celaya, Municipio de Corregidora, Qro., con una 
superficie de 503,516.88 m

2
 

9.13. Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 22 de Julio de 2013, el H. Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., aprobó el Acuerdo relativo a la modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 29 
de Noviembre de 2012 por el que se aprobó la Renovación de la Licencia de Ejecución de Obras de 
Urbanización de la Etapa 3 del Fraccionamiento de tipo residencial medio denominado ñLas Trojesò. 

10. Finalmente la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas concluye el estudio y análisis del 
presente asunto mediante la emisión de su Opinión Técnica en la cual se refiere lo siguiente: 

 

OPINIÓN TÉCNICA. 
 

10.1. Por lo anterior, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, PONE A 
CONSIDERACIÓN del H. Ayuntamiento la Autorización Definitiva y Entrega ï Recepción de las 
Obras de Urbanizaci·n del Fraccionamiento de tipo Habitacional Popular denominado ñLAS 
TROJESò, Municipio de Corregidora, Qro., con una superficie de 503,516.88 m

2
. 
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10.2. En caso de ser autorizado, el promotor deberá presentar ante la Secretaría de Desarrollo 

Urbano y Obras Públicas, la fianza a favor del Municipio de Corregidora por la cantidad que la 
propia Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Publicas determine, equivalente al 10% del 
importe total de las obras de urbanización, las cuales garantizaran el mantenimiento y 
conservación de dichas obras por el término de un año, contado a partir de la fecha de recepción 
y entrega del Fraccionamiento; dicha fianza sólo será liberada bajo autorización expresa y por 
escrito de la Secretaría antes mencionada, de conformidad a lo establecido en el Artículo 118 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro vigente hasta el día 1° de Julio de 2012 y en 
términos del Artículo Sexto transitorio del actual Código Urbano. 

 
10.3. Ahora bien, a partir de la fecha de entrega, el H. Ayuntamiento se hará cargo de la operación de 

las obras y servicios del Fraccionamiento, así como de la presentación de los servicios de 
vigilancia y limpia, en su caso; el organismo operador de los servicios de agua potable y drenaje 
se hará cargo de la operación de los servicios que le correspondan; asimismo a la fecha de la 
entrega física del alumbrado público del Fraccionamiento se verificará su correcto 
funcionamiento. 

 
11. En este sentido resulta primordial transcribir en su parte conducente el contenido del artículo 4 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:  
 

ñArt²culo 4o. 
 
(é) 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y modalidades 
para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la Federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que dispone la fracción 
XVI del artículo 73 de esta Constitución. 
 
Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El 
Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley. 
 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado garantizará 
este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines. 
 
Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá los 
instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo. 
 
Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a su 
nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad competente 
expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de nacimiento. 

 
En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del 
interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños y las niñas 
tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano 
esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el diseño, ejecución, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 
 
Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento 
de estos derechos y principios. 
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El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los 
derechos de la niñez. 
 
Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servicios que 
presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. El Estado 
promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creativa. La 
ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a cualquier manifestación 
cultural. 
 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde al 
Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia. 

 
12. Por consiguiente, en el artículo 1 de la Ley de Vivienda reglamentaría al artículo 4 de la Constitución 

Federal, preceptúa que la vivienda es un área prioritaria para el desarrollo nacional, donde el Estado 
impulsará y organizará las actividades inherentes a la materia, por sí y con la participación de los 
sectores social y privado, ello, mediante programas que instrumenten y encaminen el desarrollo y 
promoción de actividades de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal relativo 
a la vivienda, su coordinación con los gobiernos de las entidades federativas y los municipios. 
 

13. De la legislación en cita, en su artículo 2 señala que será considerada vivienda digna y decorosa la que 
cumpla con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de asentamientos humanos y construcción, 
salubridad, cuente con espacios habitables y auxiliares, así como con los servicios básicos y brinde a 
sus ocupantes seguridad jurídica en cuanto a su propiedad o legítima posesión, y contemple criterios 
para la prevención de desastres y la protección física de sus ocupantes ante los elementos naturales 
potencialmente agresivos. 
 

14. Ahora bien, de los numerales 3 fracción III, 5 fracción VI, 9 fracciones I, IV,  y VIII de la Ley General de 
Asentamientos Humanos se desprende que el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y 
el desarrollo urbano de los centros de población, tenderá a mejorar el nivel y calidad de vida de la 
población urbana y rural; se considera de utilidad pública la ejecución de obras de infraestructura, 
equipamiento y servicios urbanos; promover y realizar acciones e inversiones para la conservación, 
mejoramiento y crecimiento de los centros de población y prestar los servicios públicos municipales. 
 

15. Por su parte, la Ley General de Desarrollo Social en su artículo 6, identifica como derechos para el 
desarrollo social los relativos a la educación, la salud, la alimentación, la vivienda, el disfrute de un 
medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social, y los relativos a la no discriminación en los 
términos de la Constitución Federal, disposición normativa que a la letra indica: 
 

Artículo 6. Son derechos para el desarrollo social la educación, la salud, la alimentación, la 
vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la seguridad social y los 
relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 

16. En este tenor, y toda vez identificados los derechos de los sujetos del desarrollo social, es importante 
hacer hincapié al grupo integrante de la sociedad conformado por las personas adultas mayores, que 
de acuerdo al numeral 5 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, tiene por objeto 
garantizar a las personas adultas mayores ïentre otros- el derecho a una vida con calidad, por lo cual 
es obligación de las Instituciones Públicas, de la comunidad, de la familia y la sociedad, 
garantizarles el acceso a los programas que tengan por objeto posibilitar el ejercicio de este 
derecho, derecho a vivir en entornos seguros dignos y decorosos, que cumplan con sus 
necesidades y requerimientos y en donde ejerzan libremente sus derechos 
 

17. En complemento a lo señalado con antelación se tiene otro sector de la sociedad que lo es en este caso 
a las niñas, niños y adolescentes quienes también tienen reconocidos sus derechos a través de los 
principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad previstos por el artículo 
primero constitucional, considerando como el interés superior de la niñez, primordial en la toma de 
decisiones que involucre a este grupo vulnerable de la sociedad. 
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18. Asimismo, en términos de los artículos 13 fracción VII, 43, 44, 46 y 116 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se establece entre otros, que serán derechos de las niñas, 
niños y adolescentes, de manera enunciativa más no limitativa vivir en condiciones de bienestar y a un 
sano desarrollo integral, que los permita vivir en un medio ambiente sustentable, y en condiciones que 
acceda a su desarrollo, bienestar, crecimiento saludable y armonioso, tanto físico como mental, 
material, espiritual, ético, cultural y social, coadyuvando para alcanzar este fin, las autoridades 
federales, las entidades federativas, municipales y de las demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 
19. En tales consideraciones, y en seguimiento a lo dispuesto por los ordenamientos legales en cita, y toda 

vez que el Municipio de Corregidora, Qro., tiene como principal objetivo velar por la seguridad jurídica y 
social de los ciudadanos que habitan en el Fraccionamiento de referencia. 
 

20. Tomando en cuenta lo anterior y en cumplimiento al artículo 41 fracciones II y VII del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano 
mediante el envío del proyecto correspondiente, instruyó a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la 
Convocatoria para el desahogo de la Reunión de Trabajo de la Comisión. 
 

21. Que en observancia a los artículos 21 fracción IV, 42 y 46 del Reglamento interior del Ayuntamiento de 
Corregidora, Qro., los miembros integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano se reunieron para 
dictaminar sobre lo solicitado por el promoverte, por lo cual, una vez vistas las constancias que obran 
en el expediente relativo, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, los integrantes de la 
Comisión en cumplimiento de sus funciones procedieron a la valoración, análisis y discusión del 
presente asunto quedando como ha sido plasmado en este instrumento, y determinaron llevar a cabo la 
aprobación del proyecto para su posterior consideración y en su caso aprobación por el H. 
Ayuntamiento.  

 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano con 
base en los artículos 46 y 48 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Corregidora, Qro., someten a la 
consideración de este H. Ayuntamiento, la aprobación del siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO.- Este H. Ayuntamiento emite la Autorización Definitiva y la Entrega ï Recepción de las Obras 
de Urbanizaci·n del Fraccionamiento de tipo habitacional medio denominado ñLas Trojesò, en sus 
etapas 1,2 y 3, ubicado en el Km. 7.2 de la Carretera Federal No. 45 Libre a Celaya, Municipio de 
Corregidora, Qro., con una superficie de 503,516.88 m

2
 y Clave Catastral 06 01 051 65 436 024, solicitada 

por la Lic. Sofía López Nava Representante Legal de la empresa JOJOJO S.A. de C.V. 
 
SEGUNDO.-Con fundamento en el artículo 118 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, la empresa 
JOJOJO S.A. de C.V., deberá constituirse  ante la  Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, para que 
esta determine el monto de fianza  a favor del Municipio de Corregidora, Qro., por la cantidad que represente el 
10% del importe total de las obras de urbanización, las cuales garantizaran el mantenimiento y conservación de 
dichas obras por el término de un año, contado a partir de la fecha de recepción y entrega del Fraccionamiento; 
dicha fianza sólo será liberada bajo autorización expresa y por escrito de la Secretaría antes mencionada. 
 
TERCERO.- A partir de la fecha de entrega, el Ayuntamiento se hará cargo de la operación de las obras y 
servicios del fraccionamiento, así como de la presentación de los servicios de vigilancia y limpia. 
 
CUARTO.- El incumplimiento por parte del promotor a cualquiera de las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en cualquiera de los apartados del presente Acuerdo será causa de revocación, por lo cual, se 
instruye a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y a la Secretaría de Tesorería y Finanzas ambas 
de este Municipio, para que dentro del ámbito de competencia administrativa que a cada una corresponda, den 
puntual seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas al solicitante, debiendo informar al respecto 
a la Secretaría del Ayuntamientoa fin de que el H. Ayuntamiento resuelva lo conducente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 
PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 152 del Código Urbano para el Estado de 
Querétaro, el presente Acuerdo deberá ser publicado a costa del fraccionador, por dos veces en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò y en dos de los diarios de mayor circulaci·n, con un 
intervalo de cinco días entre cada publicación, así mismo deberá ser publicado como por dos ocasiones en la 
Gaceta Municipal. 
 

SEGUNDO.-Una vez efectuadas las publicaciones referidas con antelación, el promotor deberá entregar ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, copias simples de las 
mismas dentro de un plazo de 15 días. 
 

TERCERO.- El presente entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Municipal. 
 

CUARTO.- El presente Acuerdo deberá ser protocolizado ante Notario Público e inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro a costa del promotor, en términos de lo que establece 
el artículo 152 del Código Urbano para el Estado de Querétaro, en relación con el artículo 158 del mismo 
ordenamiento. 
 

QUINTO.- Para efectos del transitorio anterior, se concede al promotor un plazo no mayor de treinta días 
naturales contados a partir de la autorización del presente para dar inicio a dicho trámite. En este mismo 
sentido, el promotor deberá entregar ante la Secretaría del Ayuntamiento el primer testimonio o una copia 
certificada de la escritura pública debidamente inscrita ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Querétaro, para lo cual se le concede un plazo de seis meses contados a partir de la aprobación 
del presente Acuerdo 
 

SEXTO.- Si por razones ajenas al propio promotor no ha podido concluir la inscripción ante el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio de Gobierno del Estado de Querétaro del presente Acuerdo, se autoriza al 
Secretario del Ayuntamiento para que previa solicitud otorgue una prórroga para el cumplimiento de lo aquí 
ordenado hasta por un plazo de seis meses más. 
 

CUARTO.-Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, y Dirección de Catastro, del Gobierno del Estado de 
Querétaro, Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Secretaría de Tesorería y Finanzas este 
Municipio y alpromotor o a su autorizadoéò 
 

EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A 12 DE AGOSTO DE 2015. ATENTAMENTE. COMISIÓN DE 
DESARROLLO URBANO. LUIS ANTONIO ZAPATA GUERRERO, PRESIDENTE MUNICIPAL Y DE LA 
COMISIÓN; MAC. ARQ. FERNANDO JULIO CESAR OROZCO VEGA, REGIDOR INTEGRANTE; PROF. 
HUMBERTO CAMACHO IBARRA, REGIDOR INTEGRANTE; RUTH UGALDE VERGARA, REGIDORA 
INTEGRANTE; LIC. JOSÉ ERNESTO BEJARANO SÁNCHEZ, SÍNDICO INTEGRANTE; C. RAMÓN 
BECERRA ARIAS, REGIDOR INTEGRANTE; LIC. ROBERTO IBARRA ANGELES, REGIDOR 
INTEGRANTE.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------ 
SE EXPIDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN, PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN 
EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS 12 (DOCE) DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE 2015 (DOS MIL 
QUINCE).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------- 
---------------------------------------------------------------------------  DOY FE  ------------------------------------------------------------ 
 

A T E N T A M E N T E 
ñACCIčN DE TODOSò 

 
LIC. MIGUEL ANGEL MELGOZA MONTES 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 

 
 

ULTIMA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
EL CIUDADANO LICENCIADO JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN 
USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
 

CERTIFICA 
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 29 de Septiembre de 2015 dos mil quince, el Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués autorizó la Ratificación y Aprobación del Contrato de Donación que celebran por una 
parte el Municipio de El Marqués y por otra los CC. Eduardo Greco Garcia Rousselon y Carlos Palacios Cortes, el 
cual señala: 
 
ñéDE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTĉCULOS 115, FRACCIčN V, INCISOS A) Y D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, 150, DE LA 
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2217, Y 2225, DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- En fecha 18 de Septiembre del 2015, el Municipio de El Marqués, Qro., a través de sus representantes, suscribió 
el Contrato de Donación y de Reconocimiento de un tramo de la Vialidad Denominada Av. Prolongación 
Constituyentes, Respecto de un Proyecto Habitacional y Comercial, Siendo: 
 

ñéCONTRATO DE DONACIÓN QUE CELEBRADA POR UNA PARTE POR KINNISVARA CENTER, S.A. DE C.V.; 
ESPACIOS HABITACIONALES SUSTENTABLES, S.A. DE C.V.; DESARROLLO HABITACIONAL EFICIENTE 
ELBAR ALEE, S.A. DE C.V.; CONSTRUCCIONES MITJA, S.A. DE C.V.; TODAS REPRESENTADAS EN ESTE 
ACTO POR EL SEÑOR  EDUARDO GRECO GARCÍA ROUSSELON EN CALIDAD DE APODERADO LEGAL, Y EL 
C. CARLOS PALACIOS CORTÉS, A QUIENES EN SU CONJUNTO SE DENOMINARÁN ñLOS PROPIETARIOSò, Y 
POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ENRIQUE VEGA 
CARRILES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, LA C. NORMA LILIANA DE ALBINO ESCOBEDO, 
EN SU CARÁCTER DE SÍNDICO MUNICIPAL, EL LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA, SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO, LA C.P. NORMA PATRICIA HERNÁNDEZ BARRERA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 
FINANZAS PÚBLICAS Y TESORERA MUNICIPAL, LA C.P. JUANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN, LA ING. MA. LEONOR HERNÁNDEZ MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE OBRAS 
PÚBLICAS MUNICIPALES Y EL ARQ. HÉCTOR RENDÓN RENTERÍA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ñEL MUNICIPIOò, AL TENOR DE 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

A N T E C E D E N T E S: 
 

PRIMERO.- El Plan Municipal de Desarrollo 2012-2015, dentro de sus directrices establece que el Desarrollo Urbano 
requiere una correcta planeación de las ciudades, lo cual está vinculado a las acciones que tengan como fin diseñar, 
adecuar y construir, en su caso, la infraestructura que permita contar con un sistema de vialidades que facilite la 
circulación al tránsito de la ciudadanía, respetando en todo momento la imagen urbana y el medio ambiente. 
 

SEGUNDO.- Dentro del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona SurPoniente Municipio de El Marqués, 
Qro., documento Técnico-Jurídico aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 04 de marzo del 2015, 
Acta No. AC/013/2014-2015, Publicado en el Peri·dico Oficial de Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò, 
número 12, de fecha 13 de marzo de 2015 e inscrito en la Oficina de Planes de Desarrollo Urbano y, en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio, Folio No. 29/24, el día 7 de mayo de 2015; se prevén los trazos primarios y 
rumbos de dos vialidades propuestas, tal como se muestra en el anexo gráfico identificado como Anexo 1 del 
presente documento, la primera actualmente denominada ñAV. PROLONGACIčN CONSTITUYENTESò, como 
vialidad ñMetropolitana Nuevaò y la segunda, considerada dentro de dicho ordenamiento como una ñVIALIDAD 
PRIMARIA PRINCIPALò, ésta última de una sección no menor a 41.70 metros, a las cuales dentro del presente 
contrato se les denominar§ cuando se haga alusi·n a la primera como ñLA VIALIDAD METROPOLITANAò y a la 
segunda como "LA VIALIDAD PRIMARIA",  y cuando se haga alusi·n a ambas en cuanto como ñLAS 
VIALIDADESò, las cuales se consideran de gran utilidad p¼blica para el ·ptimo desarrollo de la zona. 
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TERCERO.- En congruencia a los proyectos y metas trazadas, tanto en el Plan Municipal de Desarrollo de la presente 
Administración del Municipio de El Marqués, Querétaro, como en seguimiento y cumplimiento al plano de Estrategia 
de Zonificación Secundaria E-02 del instrumento de planeación urbana vial arriba señalado, así como considerando 
la necesidad de este municipio de contar con la estructura vial suficiente que permita y promueva el desarrollo urbano 
ordenado de la zona, resulta necesaria la construcción de "LAS VIALIDADES", ya que éstas contribuirán a la 
interconexión vial existente en el municipio.  
 
CUARTO.- ñLOS PROPIETARIOSò son titulares de los inmuebles detallados en la Declaración I.1, I.2, I.3, I.4 y I.6 de 
este Contrato, de los cuales se desprenderán diversas áreas de afectación para el paso de ñLAS VIALIDADESò, 
áreas de afectación que en su conjunto sumarán una superficie total de 28,427.326 m2, distribuida de la siguiente 
manera:  
 

A) Parcela Número 203, Z-3, P1/2 del Ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio de El 
Marqués, Querétaro, con una superficie de afectación de 7,276.184 m2, por el paso de ñLA VIALIDAD  
METROPOLITANAò y ñLA VIALIDAD PRIMARIAò. 
 
B) Parcela Número 211, Z-3, P1/2 del Ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio de El 
Marqués, Querétaro, con una superficie de afectación de 2,273.237 m2, por el paso de ñLA VIALIDAD 
PRIMARIAò; 

 
C) Parcela Número 215, Z-3, P1/2 del Ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio de El 
Marqués, Querétaro, con una superficie de afectación de 5,923.924 m2, por el paso de ñLA VIALIDAD 
PRIMARIAò;  
 
D) Parcela Número 219, Z-3, P1/2 del Ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio de El 
Marqués, Querétaro, con una superficie de afectación de 8,264.821 m2, por el paso de ñLA VIALIDAD 
PRIMARIAò; 
  
E) Parcela Número 227, Z-3, P1/2 del Ejido La Cañada, Hoy Villa del Marqués del Águila, Municipio de El 
Marqués, Querétaro, con una superficie de afectación de 4,689.160 m2, por el paso de ñLA VIALIDAD 
PRIMARIAò;  

 
Las anteriores son las superficies sobre las cuales "EL MUNICIPIO" tiene proyectadas las construcciones de "LAS 
VIALIDADES" mencionadas en el antecedente SEGUNDO, motivo por el cual se celebra el presente contrato que 
tiene por objeto formalizar su DONACIÓN, y que a su vez ésta sea tomada a cuenta de "LOS PROPIETARIOS" 
como transmisión gratuita anticipada para equipamiento urbano, a cuenta de futuros desarrollos inmobiliarios, 
derivada de la obligación establecida en el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro.  
 
QUINTO.- En este contexto, y toda vez que el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro vigente faculta 
a los ayuntamientos para realizar permutas parciales o totales de las donaciones para equipamiento urbano, es que 
"EL MUNICIPIO" y "LOS PROPIETARIOS" han convenido la transmisión de una superficie total de 28,427.326 M2 
que formar§n parte de ñLAS VIALIDADESò, conforme al plano adjunto como Anexo 2; ello a cambio del 
reconocimiento por parte del H. Ayuntamiento, que con el área sujeta a donación y con la construcción de las obras 
que formar§n parte de ñLAS VIALIDADESò, se tome por cumplida anticipadamente la obligaci·n de "LOS 
PROPIETARIOS", a la que se refiere el citado ordenamiento urbano, en los términos del presente contrato respecto 
de los futuros desarrollos inmobiliarios que pretendan efectuar dichos propietarios dentro del territorio municipal. 
 

D E C L A R A C I O N E S : 
 

I.- DECLARAN LOS PROPIETARIOS: 
 
I.1.- Que KINNISVARA CENTER, S.A. DE C.V. es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes de la 
República Mexicana, acreditándolo mediante el Testimonio de la Escritura Pública No. 64,747 de fecha 18 de 
diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Público Titular de la Notaría  Pública No. 
16 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se encuentra pendiente de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, en razón de lo reciente de su otorgamiento, 
por lo que cuenta con capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato conforme a 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 



Pág. 25060 PERIÓDICO OFICIAL  20 de noviembre de 2015 

 
Que mediante escritura pública número 64,869 de fecha 30 de diciembre del 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 16 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, dicha sociedad adquirió en plena posesión y dominio la Parcela número 211, Z-3, P1/2 del Ejido La 
Cañada, Hoy Villa del Marqués, Municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 4-01-06.99 hectáreas, 
escritura que se encuentra pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, por lo 
reciente de su otorgamiento. 
 
Que es su voluntad  donar a favor de ñEL  MUNICIPIOò una fracci·n de la Parcela descrita supralíneas, misma que 
cuenta con una superficie de 2,273.237 m2, con las medidas y colindancias señaladas en el Anexo 2, con el fin de 
que se acondicione y construya como parte de la ñLA VIALIDAD PRIMARIAò referida en los antecedentes de este 
Contrato. 
 
I.2.- Que ESPACIOS HABITACIONALES SUSTENTABLES, S.A. DE C.V. es una sociedad mercantil constituida 
conforme a las leyes de la República Mexicana, acreditándolo mediante el Testimonio de la Escritura Pública No. 
64,748 de fecha 18 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Público Titular de 
la Notaría  Pública No. 16 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se encuentra 
pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, en razón de 
lo reciente de su otorgamiento, por lo que cuenta con capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del 
presente contrato conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Que mediante escritura pública número 64,870 de fecha 30 de diciembre del 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Público Titular de la Notaría  Pública No. 16 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, dicha sociedad adquirió en plena posesión y dominio la Parcela número 215, Z-3, P1/2 del Ejido La 
Cañada, Hoy Villa del Marqués, Municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 3-99-59.82 hectáreas, 
quedando pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio por lo reciente de su 
otorgamiento. 
 
Que es su voluntad  donar a favor de ñEL  MUNICIPIOò una fracci·n de la Parcela citada supral²neas, misma que 
cuenta con una superficie de 5,923.924 m2, con las medidas y colindancias señaladas en el Anexo 2, con el fin de 
que se acondicione y construya como parte de la ñLA VIALIDAD PRIMARIAò  referida en los antecedentes de este 
Contrato. 
 
I.3.- Que CONSTRUCCIONES MITJA, S.A. DE C.V. es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes de la 
República Mexicana, acreditándolo mediante el Testimonio de la Escritura Pública No. 64,749 de fecha 18 de 
diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario Público Titular de la Notaría  Pública No. 
16 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se encuentra pendiente de inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, en razón de lo reciente de su otorgamiento, 
por lo que cuenta con capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato conforme a 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Que mediante escritura pública número 64,871 de fecha 30 de diciembre del 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Público Titular de la Notaría  Pública No. 16 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, dicha sociedad adquirió en plena posesión y dominio la Parcela  número 219, Z-3, P1/2 del Ejido La 
Cañada, Hoy Villa del Marqués, Municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 4-36-10.91 hectáreas, 
quedando pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio por lo reciente de su 
otorgamiento. 
 
Que es su voluntad  donar a favor de ñEL  MUNICIPIOò una fracci·n de la Parcela mencionada, misma que cuenta 
con una superficie de 8,264.821 m2, con las medidas y colindancias señaladas en el Anexo 2, con el fin de que se 
acondicione y construya como parte de la ñLA VIALIDAD PRIMARIAò referida en los antecedentes de este Contrato. 
 
I.4.- Que DESARROLLO HABITACIONAL EFICIENTE ELBAR ALEE, S.A. DE C.V. es una sociedad mercantil 
constituida conforme a las leyes de la República Mexicana, acreditándolo mediante el Testimonio de la Escritura 
Pública No. 64,752 de fecha 18 de diciembre de 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio Zepeda Guerra, Notario 
Público Titular de la Notaría  Pública No. 16 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se 
encuentra pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de Querétaro, en 
razón de lo reciente de su otorgamiento, por lo que cuenta con capacidad jurídica para contratar y obligarse en los 
términos del presente contrato conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Que mediante escritura pública número 64,873 de fecha 30 de diciembre del 2014, pasada ante la fe del Lic. Sergio 
Zepeda Guerra, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 16 de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, dicha sociedad adquirió en plena posesión y dominio la Parcela número 227, Z-3, P1/2 del Ejido La 
Cañada, Hoy Villa del Marqués, Municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 3-96-67.81 hectáreas, 
quedando pendiente de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio por lo reciente de su 
otorgamiento. 
 
Que es su voluntad  donar a favor de ñEL  MUNICIPIOò una fracci·n de la Parcela descrita supral²neas, misma que 
cuenta con una superficie de 4,689.160 m2, con las medidas y colindancias señaladas en el Anexo 2, con el fin de 
que se acondicione y construya como parte de la ñLA VIALIDAD PRIMARIAò referida en los antecedentes de este 
Contrato. 
 
I.5.- Que el señor EDUARDO GRECO GARCÍA ROUSSELON es apoderado legal común de las personas morales 
denominadas KINNISVARA CENTER, S.A. DE C.V., ESPACIOS HABITACIONALES SUSTENTABLES, S.A. DE 
C.V., CONSTRUCCIONES MITJA, S.A. DE C.V., DESARROLLO HABITACIONAL EFICIENTE ELBAR ALEE, S.A. 
DE C.V., quien acredita la personalidad con la que comparece, mediante el testimonio de la Escritura Pública número 
66,816 de fecha veintiocho de agosto del año en curso, pasada ante la fe del Licenciado Sergio Zepeda Guerra, 
Notario Titular de la Notaría número Dieciséis de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, mediante 
la cual se hace constar el PODER GENERAL AMPLÍSIMO PARA PLEITOS Y COBRANZAS, ACTOS DE 
ADMINISTRACIÓN Y DE RIGUROSO DOMINIO, con la limitante de que se otorga única y exclusivamente para 
efectuar los trámites necesarios, otorgar las certificaciones correspondientes, formalizar en escritura pública, firmar su 
transmisión a favor de la entidad o municipio correspondiente, y en general realizar todos los actos jurídicos que sean 
necesarios para dar cumplimiento de lo establecido en el programa parcial de desarrollo urbano de la zona 
surponiente del Municipio de El Marqués, Querétaro, así como en el oficio que llegare a expedir la autoridad 
correspondiente, ya sea por sí o mediante Acuerdo de Cabildo, que otorgan de forma individual las sociedades 
mercantiles denominadas KINNISVARA CENTER, S.A. DE C.V., ESPACIOS HABITACIONALES SUSTENTABLES, 
S.A. DE C.V., CONSTRUCCIONES MITJA, S.A. DE C.V., CONSTRUCTORA MEDIALE, S.A. DE C.V. y 
DESARROLLO HABITACIONAL EFICIENTE ELBAR ALEE, S.A. DE C.V., todas ellas representadas por su 
administrador único, señora María del Rocío Maestre González, declarando que hasta el momento dichas facultades 
no le han sido revocadas o modificadas en forma alguna. 
 
I.6.- Que CARLOS PALACIOS CORTÉS es propietario de la Parcela número 203, P1/2, del Ejido La Cañada, hoy 
Villa del Marqués del Águila, Municipio de El Marqués, Querétaro, con una superficie de 3-93-44.56 hectáreas, 
acreditándolo mediante Título de Propiedad número 5004, de fecha 27 de julio de 2009, e inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio bajo el Folio 328116/0001 el día 01 de septiembre de 2009. 
 
Que es su voluntad donar a favor de ñEL  MUNICIPIOò una fracci·n de la Parcela descrita supral²neas, misma que 
cuenta con una superficie de 7,276.184 m2, con las medidas y colindancias señaladas en el Anexo 2, con el fin de 
que se acondicione y construya como parte de la ñLA VIALIDAD METROPOLITANAò y ñLA VIALIDAD PRIMARIAò, 
referidas en los antecedentes de este Contrato. 
 
I.7.- ñLOS PROPIETARIOSò manifiestan que debido a que la proporción de lo afectado para el paso de ñLAS 
VIALIDADESò excede a lo que en su momento estarían obligados a transmitir a favor de ñEL MUNICIPIOò, de 
acuerdo al artículo 156 del Código Urbano vigente, solicitan que el excedente sea cuantificado, considerado y 
aplicado a cuenta de los impuestos y derechos municipales que deban cubrir en un momento dado, por la realización 
de desarrollos inmobiliarios en los predios descritos supralíneas, tomándose como base un avalúo fiscal practicado 
por el perito valuador con nombramiento por el Ejecutivo del Estado, sobre los predios involucrados, en lo que a la 
superficie excedente afectada se refiere, de acuerdo a la siguiente tabla: 
 

PARCELA No. 
SUPERFICIE 

TOTAL 
ÁREA TOTAL 
AFECTADA 

ÁREA OBLIGADA 
A DONAR (10% DE 

LA SUPERFICIE 
TOTAL) 

EXCEDENTE 

211, 215, 219, 
227 

163,345.544 21,151.142 16,334.554 4,816.588 

203 39,344.56 7,276.184 3,934.456 3,341.728 
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II.- DECLARA ñEL  MUNICIPIOñ: 
 
II.1.- Ser una persona moral del orden público, autónomo para su gobierno interior y para la administración de su 
hacienda, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, artículo 3º de la 
Ley Orgánica Municipal y artículo 25 del Código Civil para el Estado de Querétaro vigente. 
 
II.2.- Sus representantes están facultados para la celebración del presente contrato, en términos de los dispuesto en 
los artículo 31 fracción VIII, 33 fracción VIII y 47 fracción V de la Ley Orgánica Municipal vigente, para suscribir el 
presente contrato, manifestando bajo protesta de decir verdad que tales cargos públicos a la fecha no les ha sido 
revocados o modificados en forma alguna. 
 
II.3.- Dentro de sus facultades, planes y programas municipales, se encuentra el de la proyección y ejecución de 
vialidades en su demarcación territorial, teniendo prevista la realización de una ñVIALIDAD METROPOLITANAò y 
una ñVIALIDAD PRIMARIA PRINCIPALò que conecte centros de población en crecimiento dentro del Municipio. 
  
II.4.- Respecto de las gestiones y trámites para la ejecución de "LAS VIALIDADES", se encuentran las de acordar y 
convenir con ñLOS PROPIETARIOSò, afectados por éstas, la donación de las superficies que correspondan a cada 
uno de ellos a favor de ñEL  MUNICIPIOò, en permuta por la donación a que se refiere el artículo 156 del Código 

Urbano del Estado de Querétaro, a fin de celebrar contratos de donación en los que se establezcan la voluntad de los 
propietarios para la realización de actos relacionados con el proyecto en la superficie afectada y la respectiva 
formalización de la transmisión de la propiedad. 
 
II.5.- Para dar seguimiento y cabal cumplimiento designa como responsables directos  del cumplimento del presente 
acuerdo a la Secretaría del H. Ayuntamiento, la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, la Secretaría 
de Administración, la Dirección de Desarrollo Urbano y a la Dirección de Obras Públicas, para que de manera 
coordinada y complementaria se avoquen en la atención del mismo. 
 
II.6.- Para los efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en Avenida Venustiano Carranza #2, 
La Cañada, El Marqués, Querétaro. 
 
II.7.- Señala como su Registro Federal de Contribuyentes MMQ4110013J5. 
 
III.- DECLARAN EN CONJUNTO LAS PARTES: 
 
PRIMERO.- Que acuden a la celebración del presente contrato con plena voluntad, libres de coacción, reconociendo 
mutuamente su personalidad y capacidad bastante para la suscripción del presente instrumento. 
 
SEGUNDO.- Que los anexos que constituyen el soporte técnico del presente contrato, son parte integral del mismo, 
por lo que se encuentran firmados en su totalidad, sujetándose a su contenido de manera estricta.  
 
Considerando las declaraciones vertidas, las partes subordinan sus intereses sujetándose a las siguientes: 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. DEL OBJETO.  En este acto ñLOS PROPIETARIOSò y ñEL MUNICIPIOò acuerdan lo siguiente:    
 
A) Que "LOS PROPIETARIOS" se comprometen a donar las superficies descritas en las declaraciones del presente 

contrato y que se identifican plenamente en el ANEXO 2 del presente documento, además de acondicionar y 
construir a su costo ñLAS VIALIDADESò sobre las mismas y de acuerdo al Proyecto Ejecutivo que elaboren, 
previa validación por parte de la Direcci·n de Obras P¼blicas, y por otra parte, ñEL MUNICIPIOò se compromete a 
considerar dicha donación como cumplimiento de obligación anticipada para el equipamiento urbano, de 
conformidad con el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, respecto de los desarrollos 
inmobiliarios que pretendan ñLOS PROPIETARIOSò desarrollar en un futuro dentro del territorio municipal, en 
función de lo que cada uno se vea afectado en su propiedad y aportación que realice para el acondicionamiento y 
construcción de ñLAS VIALIDADESò, así como a tomar a cuenta de impuestos y derechos municipales que 
deban cubrir en un momento dado, por la realización de desarrollos inmobiliarios en los predios descritos en las 
Declaraciones I.1, I.2, I.3, I.4 y I.6, el excedente de la afectación en mención. 
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SEGUNDA. OBLIGACIONES DE "LOS PROPIETARIOS". Aceptan en este acto los siguientes compromisos: 
 

A) Exhibir el certificado de libertad de gravamen, emitido por el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
de cada uno de los predios a que se hace referencia en las Declaraciones I.1, I.2, I.3, I.4, I.5 y I.6 del 
presente contrato, dentro del plazo de un mes contado a partir de la firma del presente instrumento. 
 

B) Llevar a cabo, ante las instancias y dependencias correspondientes, todos los trámites necesarios para la 
subdivisión de predios, a fin de separar de su propiedad las fracciones que se verán afectadas por el paso de 
ñLAS VIALIDADESò, descritas en las Declaraciones I.1, I.2, I.3, I.4 y I.6 del presente instrumento. 
 

C) Donar a favor de ñEL  MUNICIPIOò las fracciones afectadas por el paso de ñLAS VIALIDADESò, que 
resulten de la subdivisión de predios mencionada anteriormente, mismas que sumarán una superficie total de 
28,427.326 m2. Dicha transmisión deberá formalizarse ante Notario Público e inscribirse ante el Registro 
P¼blico de la Propiedad y del Comercio, a costa de ñLOS PROPIETARIOSò. 
 

D) Deberán llevar a cabo todos los trámites administrativos, así como el procedimiento legal correspondiente a 
fin de transmitir en favor del Municipio de El Marqués Querétaro el dominio y la posesión de las fracciones 
afectadas por el paso de ñLAS VIALIDADESò, que resulten de la subdivisión de predios señalada 
supralíneas, con superficie total de 28,427.326 m2, así como el reconocimiento de las vialidades y la 

asignación de nomenclatura oficial de éstas. 
 

E) Deberán obtener en un plazo no mayor a sesenta días naturales, contados a partir de la firma del presente 
contrato, la autorización de los proyectos ejecutivos de las obras para la construcción de ñLAS 
VIALIDADESò, por parte de la Dirección de Obras Públicas Municipales, y en caso de existir observaciones o 
ajustes a los mismos por parte de esa Autoridad, "LOS PROPIETARIOS" llevarán a cabo a su costa las 
modificaciones y ajustes a los que haya lugar, incluyéndose la posible modificación al presente documento. 
 

F) A realizar a su costa, un avalúo fiscal de sus respectivos inmuebles por perito valuador especializado en la 
materia, con el fin de que se determine el costo del terreno por metro cuadro, mismo que servirá de base 
para calcular el monto de la afectación excedente descrita en la Declaración I.7 del presente contrato, y que 
ser§ considerado por ñEL MUNICIPIOò a cuenta del pago de derechos e impuestos municipales que se 
generen por los proyectos a desarrollar en los predios señalados en las Declaraciones I.1, I.2, I.3 y I.4 del 
presente instrumento. 
 

G) Aceptan y se obligan a ejecutar por su cuenta las obras para la construcción de ñLAS VIALIDADESò en 
estricto apego a los proyectos y presupuestos que autorice la Dirección de Obras Públicas Municipales. 
 

H) Se comprometen, una vez concluidas las obras señaladas, a gestionar la recepción de las mismas por parte 
de la Dirección de Obras Públicas Municipales. 
 

I) Se comprometen para que en el término de un año, contado a partir de la autorización de los proyectos y 
presupuestos de la obra pública que hayan convenido con la Dirección de Obras Públicas, se concluyan los 
trabajos de las obras citadas. 
 

J) Se comprometen a cubrir los derechos que se generen por la aprobación de la Nomenclatura Oficial de la 
parte correspondiente a "LAS VIALIDADES". 
 

K) ñLOS PROPIETARIOSò se comprometen a respetar el derecho de vía que la ley en la materia señala, así 
como las disposiciones normativas del Código Urbano vigente. 
 

L) Aceptan y se obligan a dar cabal cumplimiento a la totalidad de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento, dentro de los plazos y tiempos establecidos dentro del mismo. 

 
TERCERA. OBLIGACIONES DE "EL MUNICIPIO". Acepta en este acto los siguientes compromisos: 
 

A) Autorizar a ñLOS PROPIETARIOSò, a través de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, previo 
cumplimiento de los requisitos legales, las subdivisiones que sean necesarias a efecto de desprender de los 
predios originales de su propiedad los inmuebles afectados por el paso de ñLA VIALIDADò. 
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B) A recibir en donación anticipada la superficie total de 28,427.326 m2 correspondiente a la afectación por el 

paso de "LAS VIALIDADES", así como autorizar a favor de ñLOS PROPIETARIOSò que ésta sea 
considerada anticipadamente como parte de la Donación a que están obligados los desarrolladores de 
conformidad con el artículo 156 del Código Urbano del Estado de Querétaro, respecto de los proyectos que 
pretendan desarrollar en un futuro dentro de este Municipio, en función de lo que cada uno se vea afectado 
en su propiedad y de la aportación que realice para el acondicionamiento y construcción de ñLAS 
VIALIDADESò. Igualmente, reconoce que existe un excedente de lo que estarían obligados los 
desarrolladores a donar, por lo que ñEL MUNICIPIOò se compromete a aprobar a través del H. 
Ayuntamiento, que se tome en consideración el excedente resultante de la afectación para el paso de ñLAS 
VIALIDADESò, a cuenta del pago de derechos e impuestos municipales que se deriven sobre los proyectos 
futuros que realicen ñLOS PROPIETARIOSò en los predios mencionados en las Declaraciones I.1, I.2, I.3 y 
I.4 del presente contrato, mismo que se cuantificar§ de acuerdo al aval¼o fiscal que presenten ñLOS 
PROPIETARIOSò, en el cual se determine el costo del terreno por metro cuadrado y será multiplicado por los 
metros cuadrados excedentes que se generen por la afectaci·n de cada predio por el paso de ñLAS 
VIALIDADESò. 
 

C) Se compromete, desde el momento de la firma del presente documento, a destinar los inmuebles 
identificados como fracción de afectación para la ejecución de ñLAS VIALIDADESò referida y por lo tanto 
podrá acceder al mismo, a fin de realizar actividades de medición y señalamiento de medidas y colindancias, 
así como llevar a cabo las gestiones pertinentes para su acondicionamiento. 
 

D) Deberá llevar a cabo la supervisión e inspección constante a través de la Dirección de Obras Públicas 
Municipales, respecto de las obras descritas supralíneas, a efecto de verificar su correcta ejecución. 
 

E) Tendrá la facultad de solicitar a "LOS PROPIETARIOS" un reporte mensual respecto de la ejecución y los 
avances físico-financieros de las obras convenidas. 
 

M) Tendrá facultad de conservar en resguardo la documentación comprobatoria del gasto de la obra autorizada 
para su presentación, en caso de que las entidades fiscalizadoras estatales o federales así lo requieran. 
 

N) Someter a la Aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, la Ratificación del presente contrato 
y sus anexos.  
 

O) Someter a la Aprobación del H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, el Acuerdo por el que se autorice la 
recepción de la donación de las Fracciones afectadas por el paso de ñLAS VIALIDADESò, con una 
superficie total de 28,427.326 m2 y descrita ampliamente en el apartado de declaraciones del presente 
instrumento, en la que habrán de construirse ñLAS VIALIDADESò, ello como cumplimiento anticipado a la 
obligación establecida en el artículo 156 del Código Urbano. 
 

P) Someter a la Aprobación del H. Ayuntamiento el reconocimiento de las fracciones afectadas que resulten de 
la subdivisión de predios que en su oportunidad efectúen ñLOS PROPIETARIOSò, que suman una superficie 
total de 28,427.326 m2 como vías públicas y la aprobación de su respectiva nomenclatura oficial.  

 
Q) Llevar a cabo la recepción de las obras en mención, una vez concluidas en su totalidad por parte de "LOS 

PROPIETARIOS", a través de la Dirección de Obras Públicas Municipales, levantándose el acta 
correspondiente. 

 
CUARTA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES. "LAS PARTES" acuerdan que en el ámbito de su competencia, 
vigilarán el correcto destino y aplicación de los objetivos fijados en el presente instrumento, asimismo se coordinarán 
para la obtención de los permisos y autorizaciones necesarios para la ejecución de las obras convenidas en los 
diferentes tramos de "LAS VIALIDADES".  
 
QUINTA.  RESPONSABILIDAD LABORAL. "LA PARTES" acuerdan que el personal que comisionen, designen o 
contraten para el desarrollo de las acciones que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente 
instrumento, estará bajo la dirección y responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado, asignado o 
contratado y por consiguiente, aún en los casos de trabajo realizados en forma conjunta y que se desarrollen en las 
instalaciones o con equipo de cualesquiera de "LAS PARTES", por lo que en ningún caso podrá considerarse a la 
otra parte, como patrón substituto o solidariamente responsable.  
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SEXTA. MODIFICACIONES Y ADICIONES.- En caso de contingencias para la realización de los objetivos en este 
instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. 
En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del contrato 
modificatorio correspondiente. 
 

SEPTIMA.  CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente contrato podrá darse por terminado cuando se presente alguna 
de las siguientes causas: 

1) Por estar satisfecho el objetivo para el que fue celebrado. 
2) Por acuerdo de "LAS PARTES". 
3) Por caso fortuito o fuerza mayor. 

 
OCTAVA. INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" convienen que el presente instrumento es 
producto de la buena fe, por tanto resolverán de común acuerdo las diferencias que resultaren con motivo de la 
aplicación del presente contrato, los casos no previstos en el mismo serán motivo de acuerdo específicos posteriores 
entre éstas, y para el caso de subsistir dicha controversia, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los 
tribunales del Estado de Querétaro, Querétaro, renunciado a cualquier otro fuero que por razones de sus domicilios 
presentes o futuros o que por cualquier otra causa pudiera corresponderles. 
 

NOVENA. INCORPORACIÓN AL PATRIMONIO MUNICIPAL. ñEL MUNICIPIOò, a través de la Secretaría de 
Administración, deberá de realizar los trámites legales y administrativos a fin de llevar a cabo la incorporación de las 
fracciones afectadas por el paso de ñLAS VIALIDADESò y que resulten de la subdivisi·n de predios que en su 
momento lleven a cabo ñLOS PROPIETARIOSò, objeto del presente contrato al Patrimonio Municipal, una vez 
perfeccionada la donación ante Notario Público. 
 

DÉCIMA. RENUNCIA. ñLAS PARTESò acuden a la firma del presente contrato libre de cualquier vicio que afecte el 
consentimiento de ellas o el objeto del mismo, por lo que desde este momento y en lo futuro renuncian a cualquier 
acción o excepción que se derivara de ello. 
 

DÉCIMA PRIMERA. Por este medio ñLOS PROPIETARIOSò se obligan al saneamiento a entera satisfacci·n de ñEL 
MUNICIPIOò en caso de que existieren vicios ocultos o defectos en el bien inmueble que éste adquiere. 
 

DÉCIMO SEGUNDA. Serán causas de rescisión del presente contrato el incumplimiento de las partes a cualquiera de 
las obligaciones contraídas en el presente contrato, y por renuncia expresa de ñEL MUNICIPIOò para recibir el 
donativo, acción que podrá hacerse sin responsabilidad alguna de ñLAS PARTESò. 
 
DÉCIMO TERCERA. "LAS PARTES" manifestaron que para la celebración del presente contrato no existió dolo, 
error, lesión, enriquecimiento ilícito, o algún otro tipo de vicio del consentimiento que pudiera anularlo. 
 

DÉCIMO SEGUNDA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO. En caso de existir diferencias entre las partes 
respecto de la interpretación o el cumplimiento del objeto y condiciones del presente instrumento, acuerdan 
someterse a la jurisdicción de los Tribunales competentes de la Ciudad de Querétaro, Querétaro, renunciando en este 
momento a cualquiera diferente que les corresponda en razón a su domicilio futuro. 
 

UNA VEZ LEÍDO ÍNTEGRAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO Y ENTERADAS "LAS PARTES" DE SU 
CONTENIDO Y ALCANCE JURÍDICO, LO FIRMAN EN LA CAÑADA, EL MARQUÉS, QUERÉTARO, EN SEIS 
TANTOS PARA SU CONSTANCIA Y VALIDEZ, EL DÍA DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE.  
 

POR ñLOS PROPIETARIOSò 
 
 

EDUARDO GRECO GARCÍA ROUSSELON 
APODERADO LEGAL DE LAS SOCIEDADES 

DENOMINADAS 
KINNISVARA CENTER, S.A. DE C.V, ESPACIOS 

HABITACIONALES 
SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., 

CONSTRUCCIONES MITJA, S.A. DE 
C.V., DESARROLLO HABITACIONAL 

EFICIENTE ELBAR ALEE, S.A. DE C.V. 
PROPIETARIAS DE LAS PARCELAS 211, 215, 

219 Y 227 RESPECTIVAMENTE. 
 

C. CARLOS PALACIOS CORTÉS 
PROPIETARIO DE LA PARCELA 203 
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POR ñEL  MUNICIPIOò 

 
C. ENRIQUE VEGA CARRILES 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 

C. NORMA LILIANA DE ALBINO ESCOBEDO 
SÍNDICO MUNICIPAL 

 

   LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

 
 

C.P. NORMA PATRICIA HERNÁNDEZ 
BARRERA 

SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS Y 
TESORERA MUNICIPAL 

 
 

C.P. JUANA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN 

ING. MA. LEONOR HERNÁNDEZ MONTES 
DIRECTORA DE OBRAS PÚBLICAS   

ARQ. HÉCTOR RENDON RENTERÍA 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 

  
HOJA DE FIRMAS QUE CORRESPONDE AL CONTRATO DE DONACIÓN QUE CELEBRADA POR UNA 
PARTE POR KINNISVARA CENTER, S.A. DE C.V.; ESPACIOS HABITACIONALES SUSTENTABLES, S.A. DE 
C.V.; DESARROLLO HABITACIONAL EFICIENTE ELBAR ALEE, S.A. DE C.V.; CONSTRUCCIONES MITJA, 
S.A. DE C.V. Y EL C. CARLOS PALACIOS CORTÉS, Y POR LA OTRA EL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, DE 
FECHA 18 DE SEPTIEMBRE DE 2015éò 

 
 

2.- Mediante oficio dirigido al Lic. Jorge Alberto Cornejo Mota, Secretario del Ayuntamiento, el C.P. Apolinar Alanís 
Saavedra, Director Jurídico, solicita el Contrato de Donación que celebran por una parte el Municipio de El Marqués y 
por otra los CC. Eduardo Greco Garcia Rousselon y Carlos Palacios Cortes 

 
CONSIDERANDOS 

 
Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de dominio 

privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y derechos que 
por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios. 
 

Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el patrimonio 
del municipio, ya sea mediante donación o compraventa, en términos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, 
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro. 
 
 En todos los Desarrollos Inmobiliarios, el Desarrollador deberá transmitir gratuitamente al Municipio, el 10% 
de Superficie total del Predio para equipamiento Urbano mismo que deberá entregarse habilitado para su uso, según 
el destino que se le asigne, además deberá transmitir gratuitamente la superficie que conformara la vialidad publica, 
ellos con forme a lo establecido en artículo 156 del Código Urbano vigente en el Estado de Querétaro.  

 

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, y en base a la petición realizada 
por el Director Jurídico descrita en el ANTECEDENTE 2 dos del presente Acuerdo, se considera VIABLE  el Contrato 
de Donación objeto de éste Acuerdoéò 
 

 Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Extraordinaria de fecha 29 de 
Septiembre del 2015, por Unanimidad de votos presentes del Pleno del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el 
siguiente: 
 

ñéACUERDO: 
 

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprueba y ratifica el Contrato de Donación que Celebrada por 
una parte Kinnisvara Center, S.A. de C.V.; Espacios Habitacionales Sustentables, S.A. De C.V.; Desarrollo 
Habitacional Eficiente Elbar Alee, S.A. de C.V.; Construcciones Mitja, S.A. de C.V., y por la otra El Municipio de El 
Marqués. 
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SEGUNDO.- El solicitante deberá realizar ante la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de El Marqués el 
trámite de subdivisión de los predios correspondientes, a fin de separar de las propiedades las áreas que se verán 
afectadas por el paso de ñLAS VIALIDADESò, mismas que en conjunto deber§n dar una superficie total de 28,427.326 
m

2
. 

 

TERCERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués Qro., autoriza el cambio de destino de dominio privado a dominio 
público, respecto de las Fracciones que resulten afectadas por el paso de ñLAS VIALIDADESò resultantes de las 
subdivisiones. 
 

CUARTO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, instruye a la Secretaría de Administración y a la Secretaría de 
Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, que una vez protocolizada la Donación se realicen los trámites 
administrativos necesarios para dar de alta en los registros patrimoniales y contables del Municipio, los predios 
citados en el punto de Acuerdo anterior, a fin de que se adicione y construya como parte de ñLAS VIALIDADESò 
referida en los antecedentes del Contrato transcrito en el presente Acuerdo, debiendo remitir a la Secretaría del 
Ayuntamiento, las constancias que así lo acrediten. 
 

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que mediante la Dirección Jurídica, integre el 
expediente relativo al presente Acuerdo y realice las gestiones tendientes a protocolizar la Donación objeto del 
Contrato celebrado entre El Municipio de El Marqués, Querétaro y Kinnisvara Center, S.A. de C.V.; Espacios 
Habitacionales Sustentables, S.A. De C.V.; Desarrollo Habitacional Eficiente Elbar Alee, S.A. de C.V.; 
Construcciones Mitja, S.A. de C.V., de fecha 18 de Septiembre del 2015, autorizando al Presidente Municipal, al 
Secretario del Ayuntamiento, y a la Síndico, para que concurran ante Fedatario Público que corresponda, a nombre y 
representación de éste Ayuntamiento a cumplimentar lo ordenado. 
 

SEXTO.- Los gastos que se generen por conceptos de avalúos, protocolización, Escrituración, derechos registrales, 
y demás impuestos, derechos, accesorios y cualesquier pago originado por la donación que mediante el presente 
acuerdo se acepta, serán cubiertos por los solicitantes. 
 

SEPTIMO.- Se faculta e instruye a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal para que realice los 
movimientos y adecuaciones presupuestales que resulten necesarios para el cumplimiento del presente Acuerdo.  
 

OCTAVO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, en un 
plazo no mayor de treinta días naturales contados a partir de la aprobación de éste acuerdo, para su publicación por 
una ocasi·n en la ñGaceta  Municipalò y en el Peri·dico Oficial del Gobierno del Estado ñLa Sombra de Arteagaò, a 
costa del solicitante. 
 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento las constancias que acrediten el cumplimiento de lo 
establecido en éste Punto de Acuerdo.  
 

NOVENO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo, en 
el multicitado Contrato y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del 
procedimiento administrativo de revocación del Acuerdo.   
 

TRANSITORIOS 
 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir del día siguiente de la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, respecto de la Escritura Pública a favor del Municipio de El 
Marqués, Qro., del predio objeto de éste acuerdo. 
 

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo al Presidente Municipal, al 
Síndico Municipal, a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaria de Administración, a la 
Contraloría Municipal, a la Dirección Jurídica y al los solicitantes,  para su conocimiento e irrestricto cumplimientoéò 
 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL DÍA 
30 DE SEPTIEMBRE DE 2015 DOS MIL QUINCE, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO.------------------------------------------------------------------DOYFE------------------------------------------------------------- 
 

LIC. JORGE ALBERTO CORNEJO MOTA. 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

Rúbrica 

 
UNICA PUBLICACION 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

LICENCIADO RAFAEL FERNÁNDEZ DE CEVALLOS Y CASTAÑEDA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 
FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo celebrada el 22 de octubre de 2015, el Ayuntamiento del Municipio de 
Querétaro aprobó en el punto 3 del orden del día, por unanimidad de votos de sus integrantes, el Acuerdo por el 
que se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, el cual textualmente señala: 
 
ñCON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS ARTĉCULOS 115 DE LA CONSTITUCIčN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 3, 8, 
15,  28, 29 FRACCIÓN IV, 45, 46,  47 Y 50 DE LA LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 18, 19, 
20, 21, 22, 99 100 FRACCIÓN II, 101 FRACCIÓN II Y 102 FRACCIÓN VIII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
PLANEACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 2, 31 FRACCIÓN XIII, 116, 117, 118 Y 119 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y  
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1. El artículo 115  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los Municipios están 
investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición constitucional y en el artículo 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla que los Ayuntamientos como 
órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de policía y gobierno, reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que 
organicen la Administración Pública Municipal, que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
 
2. Atendiendo a lo que establece el artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de  Querétaro, el municipio 
será gobernado por un Ayuntamiento que es el órgano colegiado de representación popular, pilar de la estructura 
gubernamental y claro representante de los intereses de los habitantes del Municipio, que debe de ejecutar todo tipo 
de acciones  en el ámbito de su competencia tendientes a lograr una administración municipal eficiente. 
 

3. Los artículos 30 fracción VII y 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en relación con los 
numerales 2 y 29 fracción IV de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y los correlativos,  18, 19, 20, 21, 22, 
99, 100 fracción II, 101 fracción II y 102 fracción VII de su Reglamento, el Ayuntamiento está facultado para organizar 
y conducir la Planeación del Desarrollo del Municipio y establecer los medios para la consulta ciudadana y la 
participación social; de igual forma es competente para aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas 
municipales, mediante los órganos y dependencias creadas para tal efecto, siendo el Presidente Municipal el 
responsable de elaborar, con la participación de los diversos sectores de la sociedad, el Plan Municipal de Desarrollo. 
 

4. Acorde a lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, el Plan Municipal 
de Desarrollo es el instrumento rector de la planeación municipal que expresa las políticas, estrategias y líneas de 
acción generales en materia económica, social y política para fomentar el desarrollo integral y orientar la acción de 
este nivel de gobierno y los sectores privado y social hacia este fin que el mismo se formula conjuntando las 
propuestas presentadas por los distintos sectores de la sociedad y de las dependencias gubernamentales, así como 
de la información sobre la situación prevaleciente en el municipio y sus perspectivas de desarrollo. 
 

5. Mediante oficio COPLADEM/44/2015 de fecha 20 de octubre de 2015, el Coordinador General del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Querétaro Lic. Juan Ignacio Calderón Guerrero, solicitó al 
Secretario del Ayuntamiento, someter a consideración del Honorable Ayuntamiento para su aprobación el Plan 
Municipal de Desarrollo 2015-2018, mismo que se elaboró atendiendo a lo dispuesto en el artículo 29 fracción IV de 
la Ley de Planeación del Estado de Querétaro y se constituye como el instrumento rector de la planeación municipal 
que expresa los programas, estratégicas y líneas de acción en materia económica, social y política para fomentar el 
desarrollo integral de la comunidad y orientar la acción de este nivel de gobierno y los sectores privado y social hasta 
ese fin. 
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6. En el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, se refleja un importante ejercicio de consulta ciudadana en la 
atención a las necesidades y problemas mas urgentes de la ciudadanía, una amplia búsqueda de las mas recientes 
alternativas para propiciar la transformación de las ciudades en entornos mas humanos, seguros y sustentables; para 
su elaboración se identificaron las demandas ciudadanas recabadas en campaña, los compromisos contraídos por el 
Presidente Municipal, así como los resultados obtenidos en las  consultas ciudadanas así como en foros temáticos 
que sobre los temas de: Seguridad, Movilidad, Desarrollo Económico y Sustentable, Infraestructura, Desarrollo Social, 
Servicios Públicos y Buen Gobierno, fueron dirigidos por la Universidad Autónoma de Querétaro. 
 
7. Uno de los principales objetivos de la Administración Municipal 2015-2018 es asegurar que el Plan Municipal de 
Desarrollo funcione como la carta de navegación durante su gestión, y que brinde las bases operativas, 
programáticas, de seguimiento y evaluación de los resultados logrados en el periodo de gobierno. Mediante 
herramientas e instrumentos de planeación estratégica, se delimitaron y alinearon con el Plan Nacional de Desarrollo, 
los Ejes Rectores y Ejes Transversales siguientes: 

 

EJE RECTOR DEL PMD  META NACIONAL Y EJE TRANSVERSAL 

1  Ciudad Humana  
 
 

 
1  México Incluyente 
Eje Transversal: Equidad de Género 
 

2  Ciudad Segura  2  México en Paz 

3  Ciudad Compacta   
4  México Próspero 
 

4  Ciudad con Desarrollo  

4  México Próspero 
Eje Transversal: Democratizar la 
Productividad 
 

5  Gobierno Abierto  
Eje Transversal: Gobierno Cercano y 
Moderno 
 

8. En suma, el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 presenta los proyectos y desafíos asumidos por esta 
administración pública municipal, cuya misión y visión consiste en ser un gobierno municipal promotor del bienestar 
de las familias y de la participación ciudadana, comprometido con el respeto a los derechos humanos, la 
sustentabilidad y la inclusión social para ser el mejor municipio del país en calidad de vida de sus habitantes, niveles 
de competitividad, así como el aprovechamiento y ejercicio responsable y transparente de los recursos públicos que 
actúa bajo los principios de calidad, eficiencia, eficacia, legalidad y rendición de cuentas. 
 

A C U E R D O 
 
PRIMERO. Se aprueba el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, contenido en el documento anexo al presente 
que forma parte inherente del mismo.  
 
SEGUNDO. Los diversos programas, acciones y proyectos estipulados en el Plan Municipal de Desarrollo 2015-
2018 o que se deriven de él, deberán ser ejecutados y actualizados durante el desarrollo de la gestión municipal y son 
de orden obligatorio para todas las Dependencias, Entidades, Organismos, Unidades y demás Áreas de la 
Administración Pública. Cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias, podrán ser reformados 
o adicionados a través del mismo procedimiento que se siguió para su aprobación. 
 
TERCERO. De conformidad a lo que establece el artículo 29 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, se 
instruye al Coordinador del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de Querétaro, llevar a 
cabo la evaluación y el seguimiento del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 y sus programas, a través de 
sesiones periódicas efectuadas por el mismo Comité. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. Publíquese el Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 en la Gaceta Municipal y en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Quer®taro ñLa Sombra de Arteaga, en la inteligencia que dicha publicaci·n en t®rminos de 
lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se encuentra exenta de pago de los 
derechos que se generen con motivo de la misma. 
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SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, se 
instruye al Presidente Municipal para que lleve a cabo la presentación del Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 
ante la sociedad civil. 
 
CUARTO. Se instruye a la Secretaria del Ayuntamiento para que notifique el presente acuerdo a los titulares de la 
Secretaría General de Gobierno, Secretaría de Finanzas, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de 
Desarrollo Económico, Planeación Urbana y Ecología, Secretaría de Desarrollo Humano y Social, Secretaría de 
Seguridad Pública Municipal, Secretaría de Obras Públicas, Secretaría de Administración, Secretaría Ejecutiva, 
Secretaría de Gestión Delegacional, Secretaría de Movilidad, Dirección del Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Municipio de Querétaro, Oficina de Enlace Legislativo y Asuntos Institucionales del Municipio 
de Querétaro, Coordinador General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal del Municipio de 
Querétaro,  Coordinación General de Comunicación Social, Coordinación de Institutos Desconcentrados del Municipio 
de Querétaro, Unidad de Información Gubernamental, Oficina del Abogado General y Delegaciones del Municipio de 
Quer®taro.ò 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

SIN TEXTO 
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MENSAJE DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE QUERÉTARO 

 

Te agradezco a ti, ciudadana y ciudadano de nuestro Municipio de Querétaro, por acompañarme durante el proceso 
de creación de este Plan Municipal de Desarrollo. Con tu invaluable participación manifestaste tus principales 
necesidades, preocupaciones, deseos y metas, pero también tus propuestas, soluciones e ideas para enfrentar los 
retos que hoy tenemos como sociedad. 

 

Más que un compromiso político o un requisito jurídico, este Plan Municipal de Desarrollo es una herramienta con la 
que evaluaremos el desarrollo y cumplimiento de cada uno de los compromisos adquiridos contigo, y que harán de 
nuestro Querétaro una ciudad humana, una ciudad segura, una ciudad compacta, una ciudad con desarrollo y una 
ciudad que tenga un gobierno abierto, respetuoso de los derechos humanos, promotor de la participación ciudadana y 
con visión de sustentabilidad. 

 

Este documento está conformado por 5 ejes estratégicos y 3 ejes transversales, sustentados en 17 programas 
integrales que aseguran que todas las acciones emprendidas por esta administración municipal se reflejarán en 
resultados tangibles, para el bienestar de las personas y familias que habitan el municipio.  

 

Durante mi experiencia como servidor público, he defendido la importancia fundamental de la rendición de cuentas 
públicas y de la transparencia, por ser estos derechos fundamentales del ciudadano con el fin de estar informado 
sobre qué hace su gobierno y cómo gasta los recursos públicos. 

 

Por lo anterior te pido que hagas tuyo este documento, pues será el parámetro con el que podrás evaluar los avances 

y el cumplimiento de la gestión de esta administración municipal. Estoy convencido de que con tu participación 

constante y responsable, sumaremos esfuerzos para transformar nuestro municipio en un referente positivo de 

progreso y bienestar, haciendo juntos de Querétaro una Ciudad de Todos. 
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INTRODUCCIÓN 

El Plan Municipal de Desarrollo (PMD) 2015-2018 es un documento pilar del gobierno que presenta de manera 

articulada el conjunto de acciones relevantes y estratégicas que, con base en las demandas y necesidades de la 

ciudadanía, delinea propuestas y alternativas de cara a los grandes retos que demanda un entorno dinámico y 

complejo, con problemáticas que requieren de respuestas eficaces y socialmente pertinentes, y en cumplimiento del 

Artículo 115 Constitucional de nuestro país. 

Uno de los aspectos de mayor trascendencia en la elaboración del PMD ha sido la encomiable participación de la 

Universidad Autónoma de Querétaro, a quien se invitó a dirigir los trabajos desde los Foros de Consulta Ciudadana, 

hasta la redacción final del documento.  

Otro aspecto a destacar es el amplio ejercicio de consulta ciudadana, a partir del cual se recabó información puntual 

sobre las necesidades y demandas más urgentes de la sociedad. Se contó también con la participación de 

académicos y especialistas que se dieron a la tarea de investigar lo último en alternativas para la transformación de 

ciudades en entornos más humanos, seguros y sustentables.  

Con la información sistematizada, se delimitaron cinco problemas que dieron origen a cinco ejes y a tres estrategias 

transversales. El análisis de cada eje derivó en un conjunto de programas, líneas de acción y proyectos a cumplir que 

requieren del trabajo coordinado de las distintas Secretarías y dependencias municipales.   

Este Plan sienta las bases para trabajar desde un enfoque de resultados y está sujeto a un sistema de evaluación 

interna y externa que, dicho sea de paso,  facilite a la ciudadanía una lectura objetiva del alcance de las metas.  

En suma, el diseño de los programas establecidos en el PMD responde a las necesidades expresadas por los 

queretanos y a la escucha empática de sus problemas, con el objeto de impulsar el desarrollo del estado de una 

manera integral, sustentable y justa, en el marco de un Estado de Derecho sólido que garantice las condiciones de 

desarrollo y prosperidad para los próximos años. 
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I. MARCO JURÍDICO 

 

En concordancia con el Artículo 18 del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, el Plan 

Municipal de Desarrollo ñes el instrumento rector de la planeación municipal que expresa los programas, estrategias y 

líneas de acción en materia económica, social y política para fomentar el desarrollo integral de la comunidad y 

orientar la acción de este nivel de gobierno y los sectores privado y social hasta ese finò, con el prop·sito de dar 

cumplimiento a las facultades que confiere a los municipios el Artículo 115 Constitucional, y en congruencia con los 

Artículos 25 y 26 relativos a la planeación, conducción, coordinación y orientación de la actividad económica, la 

definición y logro de los objetivos de los programas del gobierno. Para su formulación, seguimiento y evaluación se 

han tomado en consideración: 

 

¶ La Constitución Política del Estado de Querétaro, Artículo 35, que reconoce al municipio como la base de la 

división territorial y de la organización política y administrativa del Estado de Querétaro; 

¶ La Ley Orgánica Municipal, Artículos 2, 27 y 30, Fracción VII que establecen los principios correspondientes a 

las funciones, competencias y organización de los ayuntamientos y su administración; 

¶ La Ley de Planeación del Estado de Querétaro, Artículos 15, 28 y 29, donde se define planeación municipal 

como el ñproceso por el cual se formular§n, instrumentar§n y evaluar§n el Plan Municipal de Desarrollo y los 

programas que de ®ste se derivenò, bajo la conducci·n del Comit® de Planeaci·n para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEM), como organismo de coordinación institucional y participación social; y por último: 

¶ El Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, Artículos 19, 20, 21, 22 y 23, que disponen 

lo relativo para la elaboración del Plan; además de la conjunción de las propuestas presentadas por los 

distintos sectores, se han revisado los documentos e informes sobre la situación prevaleciente en el 

Municipio de Querétaro, lo que permite analizar las distintas perspectivas de desarrollo y fijar objetivos y 

acciones en el mediano y largo plazo.  

 

Cabe acotar que con la reforma constitucional del año 2008 en materia de gasto público y fiscalización, se obliga 

a los tres órdenes de gobierno a rendir mejores resultados a la sociedad en términos de aplicación de los 

recursos públicos:  

En el Artículo 6 de la Constitución, queda establecido el principio de máxima publicidad, en donde se obliga a la 

autoridad y a los organismos federales, estatales y municipales, a contar con información actualizada y precisa 

acerca del manejo y uso de los recursos públicos; al mismo tiempo que permita una rendición de cuentas 

transparente y el establecimiento de indicadores que faciliten la verificación del cumplimiento de las metas 

estipuladas. 

En el Artículo 134 se ordena que las evaluaciones efectuadas en el ejercicio del manejo de recursos, estén 

regidas bajo los principios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. 

A su vez, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH) en su Artículo 45 establece que 

los ejecutores del gasto serán responsables de la administración por resultados, para ello deberán cumplir con 

oportunidad y eficiencia las metas y los objetivos previstos en sus respectivos programas.  

En relación con la Gestión para Resultados (GpR), el Artículo 110 señala la importancia de la verificación del 

grado de cumplimiento de los objetivos y metas con base en indicadores estratégicos y de gestión, que permitan 

conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos, así como la necesidad de realizar evaluaciones 

de políticas públicas, los programas correspondientes y el desempeño de las instituciones responsables de 

llevarlos a cabo. 

 

Alineación estatal y federal del PMD 

El PMD coordina los esfuerzos de los diversos ámbitos del gobierno a través de la alineación con las directrices 

contenidas en los Planes de Desarrollo nacional y estatal, con los instrumentos del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y con el Sistema Estatal de Planeación para el Desarrollo, como se muestra: 
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Figura No. 1 

Alineación federal y estatal del Plan Municipal de Desarrollo, Querétaro 2015-2018. 

* Al término de los trabajos de la elaboración de este Plan, aún no se contaba con la publicación el Plan Estatal de 

Desarrollo 2015- 2021 (Fuente: Elaboración propia con base en los Planes de Desarrollo referidos). 

 

En este sentido, el Plan Municipal de Desarrollo 2015ï2018, muestra una alineación de sus Ejes Rectores respecto 

de las cinco metas del Plan Nacional de Desarrollo 2013ï2018, de la siguiente forma: 
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Cuadro No. 1 

Alineación del Plan Municipal de Desarrollo, Querétaro 2015-2018 al Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 

EJE RECTOR DEL PMD META NACIONAL Y EJE TRANSVERSAL 

1  Ciudad Humana 
2  México Incluyente 
Eje Transversal: Equidad de Género 

2  Ciudad Segura 1  México en Paz 

3  Ciudad Compacta 4  México Próspero 

4  Ciudad con Desarrollo 
4  México Próspero 
Eje Transversal: Democratizar la Productividad 

5  Gobierno Abierto Eje Transversal: Gobierno Cercano y Moderno 

 

II. CONCEPTUALIZACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

 

El Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018 está orientado a la Gestión para Resultados, a la Metodología del Marco 

Lógico y a la Planeación Estratégica orientada a Resultados, bajo los principios de máxima publicidad y rendición de 

cuentas. La aplicación de los recursos públicos debe ir acompañada de indicadores estratégicos y de gestión, así 

como de evaluaciones periódicas en materia de gasto público y fiscalización.  

La GpR facilita a las organizaciones públicas la dirección integral y efectiva de su proceso de creación de valor 

público a fin de optimizarlo, asegurando su máximo desempeño en la consecución de los objetivos del gobierno, a 

través de la mejora continua de los procesos administrativos. Por valor público se entienden los cambios sociales que 

el Estado genera como respuesta a las necesidades y demandas sociales, involucrando la participación ciudadana. 

En este sentido, el resultado de la gestión está directamente relacionado al impacto social, expresado en términos 

cualitativos y cuantitativos. 

La GpR contempla cinco pilares del ciclo de la gestión de las políticas públicas. Implementarla requiere de 

condiciones como indicadores claramente definidos en un ambiente político e institucional en el que los resultados 

sean el centro del debate público (Banco Interamericano de Desarrollo, 2010 y BID y CLAD 2007, en Kaufmann, et. 

al., 2015).  
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Figura No. 2 
Los cinco pilares del ciclo de la gestión de las políticas públicas. 

 

 

 (Fuente: Elaborado con base en Kaufmann, et. al., 2015) 

En el Plan Municipal de Desarrollo, la GpR queda plasmada en un total de 17 programas elaborados para atender 

problemas específicos, mismos que serán monitoreados y evaluados en cuanto a su eficacia, eficiencia, calidad e 

impacto social. Estos programas fueron generados bajo la Metodología del Marco Lógico (MML) que conlleva la 

definición de un modelo causal o teoría del cambio social como respuesta a los problemas públicos en su etapa de 

formulación y diseño de  políticas públicas. Este modelo propone un programa de actuación político-administrativo 

que integra objetivos, líneas de acción, indicadores y metas (Subirats et al., 2008)  

La MML funciona identificando un problema principal, a partir del cual se analizan y distinguen causas y efectos. El 

producto de esta metodología analítica es una matriz en la que se plasman una cadena de objetivos que serán 

controlados y medidos con indicadores estratégicos y de gestión. (Ortegón et al., 2005 y Aldunate, 2004)  

A su vez, la Planeación Estratégica orientada a Resultados es el instrumento que opera como la carta de navegación 

que da rumbo y destino al municipio, respondiendo básicamente tres preguntas: ¿dónde estamos? ¿hacia dónde 

queremos ir? y ¿cómo podemos llegar?, esto mediante un análisis social y económico en el que tiene preminencia la 

consulta ciudadana y que deriva en el  establecimiento de objetivos prioritarios que se alcanzarán mediante la 

coordinación de esfuerzos y recursos gubernamentales en las áreas o aspectos más apremiantes. 

 

III. PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 
 

Plataforma política 

Los trabajos para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo comenzaron con la recopilación y sistematización de 

los compromisos establecidos con la gente, durante la campaña política; se tuvo contacto con más de 96 

agrupaciones de diversos sectores: privado, académico, universitario, comerciantes, y otras organizaciones de la 

sociedad civil, dando por resultado, en términos cuantitativos,  162 demandas de diversos sectores, de las cuales 

31% refieren a servicios públicos e infraestructura urbana y 29% sobre aspectos de gestión gubernamental. Los 

sectores con mayor participación fueron el privado, mercados y tianguis.  

La información recabada orientó la primera búsqueda teórica-conceptual respecto a los temas prioritarios para los 

habitantes del Municipio de Querétaro. 


